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PROLOGO 

En las páginas subsecuentes, se explica, en términos y lenguaje sencillo, 
la importancia actual de esta tesis en la cual sus temas, disposiciones, y 
propósitos fundamentales son comentados en lo panicular en cada uno de los 
capítulos de este trabajo. 

Para una mayor claridad y sencillez, la estructura de esta tesis consta de 5 
capitulo' entre los cuales se encuentran los siguientes: Conceptos fundamentales 
de las marcas; antecedentes legislativos en México y en Canadá sobre la 
protección marcaria; nacimiento y &ente al derecho de la marca; conservación 
del derecho y, pérdida del derecho de la marca, de modo, que el lector pueda 
entender cada tema directamente, sin necesidad de dar lectura a la totalidad del 
trabajo. 

La Propiedad Industrial consiste en todas aquellas creaciones tales como, 
un producto técnicamente nuevo o una mejora a una máquina o aparato, un 
diseño original por hacer más útil o más novedoso, una indicación distinta del 
fabricante o distribuidor particular, una denominación identificadores de un 
establecimiento, un aviso publicitario, una declaración sobre el origen geográfico 
que, distingue y hace especial un producto que dia con die se presenta y se 
utiliza en las actividades de producción y comercialización de bienes y servicios 
y que redundan tanto en beneficio económico para sus creadores, como un 
mayor bienestar para los consumidores. 

Para que lleve a cabo el flujo de creaciones como motor de la innovación 
mercantil y del progreso tecnológico e industrial, el Estado ha otorgado derechos 
exclusivos por un determinado plazo e favor de cienos individuos, empresas, 
que, realizan innovaciones y a quienes adoptaii indicaciones comerciales para 
distinguir a sus productos o servicios ante la clientela en el mercado. 

Los derechos exclusivos que otorga el estado, son el sustento legal para 
que todos los creadores de objetos de aplicación industrial y comercial puedan 
combatir en contra de le imitación de sus objetos, que sin su consentimiento o 
autorización realice cualquier otra persona. 



En consecuencia, los beneficiarios de que exista una protección legal 
apropiada a la propiedad industrial, son todas las personas físicas o morales que 
aportan cualquier creación útil para las actividades productivas. 

Indirectamente, los beneficiarios también son los consumidores, porque la 
protección de las innovaciones así como de las indicaciones comerciales de uso 
particular, al propiciar un flujo abundante de creaciones, se traduce en la 
aparición continua de nuevos productos y servicios en el mercado. 

Este trabajo señala claramente la importancia que tiene el tema de la 
protección juridica de la propiedad industrial en el mundo moderno. 

En materia de propiedad industrial las leyes tanto mexicana como 
canadiense, tienen una función fundamental en lo tocante a las indicaciones de 
uso comercial, tales, como las marcas que se aplican a los productos y, que se 
venden en el mercado o a los servicios que se prestan o los nombres de los 
establecimientos en que se ofrecen al público bienes o servicios. 

Con la identificación comercial se tiene una doble finalidad, ya que por 
un lado, permite a los consumidores conocer precisamente cuál es la entidad 
productiva o la comercial que la colocado los bienes y servicios, en el mercado, 
información de máxima importancia para el consumidor cuando diferentes 
entidades productivas o comerciales ofrecen un mismo producto o servicio cada 
uno coa distinta calidad y, por el otro lado alienta a las entidades industriales y 
comerciales a introducir al mercado con su identificación comercial, bienes y 
servicios de aquella calidad que más prefieren los consumidores, para ganar ad 
una ventaja por preferencia de la clientela frente a otros competidores. 

De esta manera los consumidores hacen una valoración y comparación de 
la calidad con lo que se propicia el mejoramiento continuo de la calidad de los 
productos y los servicios que se ofrecen ea el mercado. 

En la década de los noventas, ante el crecimiento de la competencia 
comercial e industrial en México y en el extranjero, como un resultado de la 
apertura comercial de la economia del país al comercio exterior, con la 
globalización de le economía internacional, es conveniente para México y para 
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Canadá que en la industria y en el comercio, tenga lugar un mejoramiento 
continuo de la tecnologia y de la calidad, que deberá ser impulsada por el 
esfuerzo y dedicación de este sector. 

Por tamo, si en todos los paises la legislación en la materia no se 
modernizo simultáneamente, pierden en su competitividad internacional pues la 
inversión extranjera y la tecnología nueva tienden a desplazarse a los que mejor 
protección a la propiedad industrial ofrecen. 

Los sistemas legislativos que se comparan y analizan en esta tesis son los 
correspondientes a la protección de las marcas. La de México, se encuentra 
reglamentada en la Ley de Fomento y Protección de la Propiedad Industrial, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de junio de 1991, 
modificada por decreto, publicado el 2 de agosto de 1994. Actualmente la Ley en 
la materia es denominada como Ley de la Propiedad Industrial. 

En México también existe un reglamento en materia de propiedad 
industrial, denominado Reglamento de la Ley de la Propiedad Industrial, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 23 de noviembre de 1994. 

En Canadá existe una ley federal en materia de marcas denominada The 
Trademarks Act, R.S.c.T-10. 	incluide in the revised statutes of Canada, 
19115. (Ley de Marcas Registradas incluida en los estatutos revisados de Canadá, 
19113). 

En el capitulo primero, las cuestiones que compararemos en ambas 
legislaciones son las que se refieren a los conceptos fundamentales en el que se 
confrontan tanto ala doctrina como a la legislación, con lo que podemos afinnu 
que, los conceptos analizados son análogos entre si. 

Cuando estudiamos la clasificación de las marcas encontramos que 
existen varias clases y criterios para clasificarlas: marcas de productos, marcas 
de servicios. marcas industriales, marcas de comercio, marcas agrícolas, marcas 
de servicios, marcas nominadas, marcas figurativas, marcas plásticas, marcas 
mixtas. 

3 
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Los criterios que se siguen son: desde el punto de vista de su objeto, del 
sujeto, y de su composición. 

En México esta clasificación se encuentra en la ley mientras que en 
Canadá no se adoptan en la ley todas estas clases. 

Referente a las fuentes del derecho a la marca encontramos que en ambos 
paises se sigue el sistema mixto. 

Ala Marca no registrada, en ambos paises se le reconoce como una fuente 
primordial que concede el uso exclusivo. 

El papel económico que juegan las marcas es que ayuda a el control y 
calidad ea el mercado y es conocida como instrumento de venta que ha 
aumentado con los actuales métodos de propaganda. 

La importancia de las marcas como instrumento de venta ha aumentado y 
continúa aumentando con el advenimiento de la propaganda actual. 

Un elemento importantisimo que contribuye al desarrollo de un pais es la 
propiedad industrial. 

El uso de la marca no sólo traduce ganancias económicas sino que 
también ayuda e le valoración que los consumidores hacen de la calidad de un 
producto o servicio. 

Incrementa la competencia comercial e industrial". 

Correspondiente el régimen internacional de marcas nos daremos cuenta 
de loe insinumatos internacionales que han regido a la materia y son: Convenio 
de parís, Arreglo de Madrid, Arreglo de Niza, T.L.C. de América del Norte. 

4 



En el capítulo segundo detallamos lo referente a los antecedentes 
legislativos de ambos paises en materia de marcas, en México: la ley de Marcas 
de fábrica; la Ley de Marcas Industriales y de Comercio; la Ley de Propiedad 
Industrial de 1942; la Ley de la Propiedad Industrial de 1942; la Ley sobre el 
registro Nacional de Transferencia de Tecnología y el Uso de Explotación de 
Patentes y Marcas; Ley de Invenciones y Marcas; la Ley de Fomento y 
Protección pare la Propiedad Industrial; y la Ley de la propiedad Industrial. 

En Canadá solo se mencionarán; El Comnson Law; The trade Martes Act 
01 1933; Trademarks gules P.C.; Trade Martes Act 1970; The National Trade• 
marck and Tnse Labelling Act; The trade•marks Act 1913, 

En el capitulo tercero se encuentra lo referente a el nacimiento y fuente al 
derecho de la merca; el derecho a su uso exclusivo se otorga a través del registro, 
y en este apartado comprenderemos la importancia de este registro; ¿Quién 
puede solicitarlo?, ,¿Ante Quién?, ¿Por cuánto tiempo? ¿Cuáles son las marcas 
registrabks?, ¿Cuáles son las no registrables?; todos éstos aspectos son 
ampliamente detallados en las dos legislaciones. 

También analizaremos el procedimiento de registro. 

Conoceremos un formato de solicitud de registro de marca y un formato 
para pago de derechos. 

El capitulo cuto, se refiere a la conservación de el derecho de una 
marca. Aquí se determina que tipos de derechos se les otorgan a los titulares de 
una marca: derecho de exclusividad; derecho de perseguir a los que violen ese 
derecho; derecho a dirigirse a la autoridad administrativa para que se aplique 
sanción; derecho a solicitar el cateo, la inspección y el aseguramiento de los 
bienes; derecho para reclamar el pago de dallo y perjuicios; derecho de ceder 
totalmente el registro; derecho a otorgar licencias; derecho a percibir beneficios 
económicos; derecho a renovación del registro marcarlo; derecho a promover la 
nulidad de otros registros mamarios. 



En este mismo capítulo analizaremos lo referente a las obligaciones que 
contraen los duchos de un registro marcado: obligación de usar la marca tal 
como fue registrada; obligación de usarla como marca; obligación acerca de la 
inscripción de el contrato de cesión de derechos y de licencia; obligación de 
renovar el registro; obligación de usar leyendas obligatorias; y la obligación de 
no usar leyendas ~how. 

En la Legislación de Canadá, no se establecen todo, los derechos y 
obligaciones por lo que se refiere a los delitos y a su persecución se consignan 
en tina legislación independiente (Criminal Code). 

El capitulo quinto ,se refiere a la pérdida del derecho, en primer lugar 
estudiaremos a la caducidad que es la forma de extinción de un derecho o de un 
recurso. Existen varias clases de caducidad por vencimiento, por falta de uso y 
por uso en torna distiata. Encontraremos en este trabajo a la cancelación que es 
la forma de dejar sin efectos e un instrumento público; existen dos clases de 
cancelación la obligatoria y la voluntaria. 

Por lo que se refiere a la nulidad podemos afirmar que un acto es nulo 
cuando vaya en contra de normas de orden público; el registro marcarlo es nulo 
por: registro anterior, por informe falso, por error y por adelanto en el registro. 

Por último en esta tesis analizaremos a la renovación. En Canadá no .se 
establece nada referente a todos estos lemas, solo algo referente a la cancelación 
voluntaria, ala nulidad por error y a la renovación. 

Ciudad Universitaria, México, D.F. 
• Beatriz lieraledez Careaga 

1996. 



INTRODUCCIÓN 

Empezaremos este estudio mencionando, un concepto importante, que nos 
mostrará en que sitio se encuentran ubicadas las marcas dentro del contexto de la 
propiedad Industrial. 

Al respecto el Dr. David Rangel Medina, dice: La Propiedad Inmaterial 
comprende tanto los derechos relativos a las producciones intelectuales del 
dominio literario, científico, y artístico, como los que tienen por objeto las 
patentes de invención, de mejora y el modelo o el dibujo industrial obras todas 
pertenecientes al campo de la industria; este autor también puedan considerar 
creaciones intelectuales, las marcas y otros signos distintivos como el nombre y 
el aviso comercial porque los derechos relativos recaen igualmente sobre objetos 
Inmateriales.' 

La propiedad inmaterial se dividen en dos grandes rubros: 

a).- El primer rubro comprende: Las obras de la inteligencia y del 
ingenio humano que se manifiestan en el campo de las artes, 
y de las ciencias, designándose como la Propiedad 
Intelectual, o Derechos de Autor. 

b).- El segundo rubro está constituido por las producciones que 
operan en el campo de la industria y en el comercio y se 
llama la Propiedad Industrial. 

La Propiedad Industrial puede ser definida como un nombre colectivo que 
designa el conjunto de instituciones o leyes juridicos que tienden a garantizar la 
suma de los derechos deducidos de la actividad industrial y comercial de una 
persona y asegurar la kaltad de la concurrencia industrial y comerciaLa  

RANGEL MEDINA, DAVID. issiodoibulosto _fflararili. Editorial Libras de México, S.A. 
México, 1960, p1 . 9a1.  

2 	RANGEL MEDINA, DAVID. Obra Ces.  sig. 101. 
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La Propiedad Industrial no es materia reservada a las grandes 
corporaciones. Cada Empresa sin excepción, y sin importar su dimensión o giro 
que maneja, utiliza perfectamente elementos de la Propiedad Industrial. 

De esta protección y del conocimiento de esos elementos es que depende 
en gran medida, el desarrollo y la expansión de las empresas Mexicanas y 
Canadienses. 

En este trabajo enfocaremos nuestra atención a los signos distintivos. 
Estos tienden a establecer relaciones de hecho ventajosas; son utilizados con el 
propósito de proteger, de jumar y de extender a la actividad del empresario. 

Dentro de los signos distintivos se encuentra la marca, el nombre 
comercial, el aviso comercial, la mella, las indicaciones de origen, los secretos 
de fábrica, las recompensas industriales y la represión de la competencia desleal. 

Estos conceptos, entre otros, son ampliamente reconocidos por su 
importancia para competitividad industrial y comercial en numerosos países 
alrededor de el mundo. 

En la actualidad, la mayoría de los paises cuentan desde mucho tiempo 
atrás con leyes nacionales en materia de Propiedad Industrial, y, ante la creciente 
competencia que se observa en la economía mundial, no son pocos los paises 
que en el presente están revisado y actualizando las leyes respectivas.' 

Simultáneamente, en varios foros multilaterales como la Organización 
Mundial de la Propiedad Industrial y que es un Organismo de las Naciones 
Unidas y el de el Acuerdo General de Aranceks Aduaneros y de Comercio 
(GATT), se viene negociando entre más de 100 (Cien paises, nuevos tratados 
ineemacionales per medio de los cuales se protegen los derechos de propiedad 
industrial de todos los nacionales de cada pais en los demás paises. 

GUZMÁN FERRER, 14AATIN LUIS. ucelegueggieueeenge. Editorial hado ir Calmo 
Eamienica. México. 157). pdg. 20. 
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Estas tendencias señalan claramente la importancia que tiene el tema de la 
protección de la propiedad industrial en el mundo moderno. 

A lo largo de esta tesis, analizaremos las marcas en diferentes temas 
correspondientes e las legislaciones, de México y de Canadá; comenzando por 
conceptos fundamentales, antecedentes legislativos de ambos paises, el registro, 
los derechos y obligaciones terminando con le pérdida del derecho. 

En esta introducción daremos a conocer un bosquejo general de México y 
de Canadá antes de, abordar al estudio, más concreto de las marcas y su registro. 

MtXICO 

Su nombre oficial "ESTADOS UNIDOS MEXICANOS" ea una 
República, represeatativa, democrática, federal, compuesta de estados libres y 
sobremos en todo lo concerniente a su régimen interior, pero mida en una 
federación establecida según los priacipios de la constitución Politica del 3 de 
febrero de 1917, 

Tiene una superficie de 1'972,347 kilómetros cuadrados. Se integra esta 
república de 32 estados y un distrito federal: 

Baja California (Mexicali); Baja California Sur (La Paz): Nayarit (Tepic); 
Sinaloa (Culiacán); Sonora (Hermosillo); Coahuila (adato); Chamares 
(Nimbas); Durango (Durango); Nuevo León (Monterrey); San Luis Potosi 
(San Luis Potosi); Distrito Federal; Agusecaliemes (Aguescalientes); Guanajuato 
(Orniejeato); Hidalgo (Pachuca); Jalisco (Guadalajara); Estado de México 
(Toluca); Michoacán (Morelia); Morelos (Cuernavaca); Puebla (Puebla); 
Querétaro (Querétaro); Campeche (Campeche); Tlaxcala); Yudo (Mérida); 
Quistaaa Roo (Chetumal); Tétrico (Villa Henaosa; Verseas (Jalapa); Colima 
(Colima; Oaxaca (Oaxaca); Chiapas (Tunda Ordénes); Guerrero (Guerrero). 

El federalismo, s su vas, tiene como base fundemestal la matonomia 
interno dios estados o previereis§ cuyo «ajumo ideara, la federación. 
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El supremo poder de la federación se divide, para su ejercicio en: 

e) Legislativo; 
b) Ejecutivo; 
c) y Judicial. 

Ea México existe o sistema presidencial de gobierno. El presidente es 
elegido por votación y pos o periodo de seis allos y sólo puede ejercer Oil 

mandato su una sola vez. 

El réjunera federal ha traído como consecuencia lógica la existencia de 
dos esferas de poderes públicos dentro del territorio nacional: 

a) a de loe (dedos o gobierno local; 
b) y la federal. 

Ambas actuaciones las fija la Constitución General de la República. 

Los estados toa autónomos, es decir, tiesta facultades para dictar sus 
propias leyes, aunque éstas no podrán en ningún caso coutramir a las 
disposiciones del pacte federal. 

Como tipo de sistema democrático representativo existe el régimen 
presidencial. 

Este sistema presidencial se caracteriza por la elaboración de la división 
de poderes, ea donde el ejecutivo atiende coa independencia la dirección politica 
de un país. 

Ea el régimen presidencial, deben concurrir como ciromemacias las 
siguientes: 

Un presidente electo popularmente en forma directa y ea sus manos esta 
la *Jadiad del poder ejecutivo. 

ro 



El principio de le división de poderes constituye uno de los fundamentos 
de todo régimen democrático, era cuanto a los poderes en su actuación, están 
frenados por los otros poderes, quedando obligados a realizar estrictamente las 
funciones que a cada uno le corresponde. 

El poder legislativo se deposita en un Congreso General, que se divide en 
dos cámaras, una de diputados y otra de senadores.' 

El poder judiciales el cacareado de decidir sobre: las controversias que se 
plateas sobre las responsabilidades públicas y privadas de los individuos. 

CANADÁ 

Es una Monarquía constitucional, es tm estado federal y una democracia 
parlamendia. 

Tiene una superficie de 9'997,000 kilómetros cuadrados se integra por las 
provincias de: Melle (Edmeetos); Columbia Británica (Victoria); Manitoba 
(Winnipeg); Nueva Bniaswick (Frenados); Terranova (ST. Johns); Nueva 
Escocia (Halita); Otario (Toronto); Isla del Príncipe Eduardo (Charlonetown); 
Quebec (Ciudad de Quebec); Saskatnewaa (Regina); Yukón (Whitehone); y 
ternarios del Noroeste (Yellowlmife). 

El siseas imperante ha sido el sistema monárquico. Desde la 
independencia, establecida en 1931, por el estatuto de Wat :master, el soberano 
briklaico; es al mismo tiempo el soberano de Canadá. 

Fa sis calidad de Reina de Canadá ella, delega ea poderes en el 
Gobernador General. 

CONSTITUCION POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. Aniaibis, 

11 
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El verdadero poder ejecutivo esti mi manos del Gabinete de Ministros, 
bajo la dirección del primer ministro. Este último es el que domina el poder 
ejecutivo y el poder legidativo; tiene amplia. facultades. En sentido estricto, el 
Plotter ministro y, el Gabinete son loe consejeros del monarca, pero en realidad 
el poder pede:seco al (labias*, de 15111M que el jefe del Estado paeralmeme 
sigue de sus consejos. 

Al nivel de las provincias, el soberano de cada provincia es el Primer 
Ministro y tes Consejo de Midiere que diriges los ministerios, comisiones, y a 
las sociedades estatales. 

Ea su régimen federal Canadá se heriré en los Estados Unidos de 
MIMO cuido domé o 110 h forma federal de gobierna. 

El pedante metal o federal tiene autoridad, eme otras, sobre los 
campos de la defensa sachad, del comercio, de le navegación, de la 
administración pública, del sistema bancada y monetario, del derecho penal, de 
la pesca, dispone además, de un poder residual donde las cortes han incluido, 
entre otees cosas, la aeronáutica, V rediodilbsióse, 4 alergia Nuclear, los 
derechos submedeoe a lo largo de les comas, y ea h capiml saciase). 

El sistema Parimmatmio Canadiense, está compuesto de tres elementos: 

La Reiaa de Canadá; 
El seudo; y 
La Cámara de los comunes. 

El senado está compuesto por 104 miembros que represaseis 
eseacielessate ala cuatro grandes relean 

a) Quebec 
b) Oatmio 
e) Orase 
4) Y les Medible 

U 
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La Cámara de los Comunes tiene 195 diputados elegidos por sufragio 
universal y de acuerdo al principio de: representación por población. 

El Senado tiene los mismos poderes que la Cámara de los comunes, con 
tres exceptivas: 

• El gobierno no es responsaste ante el seas« 
• No Vd* voto de confianza; 
• Los proyectos de ley que impliquen un gamo fiscal deben 

originasen en la Cámara de los Comunes. 

El Estado Federal canadiense fue creado en 11167. 

El 1167 el Pulules» Británico, a solicitud de tres colonias británicas 
(Canadá Unida, Nueva Escocia, y Nueva Brunswick) pronsulguon el Estatuto de 
la América Británica del None (Llamado actualmente la Ley Constitucional de 
1367, que creo una Unión Federal). 

Al crear usa Unión Federal, la ley Constitucional de 1167, establecía la 
separación y, en algunos actores la repartición de poderes entre el gobierno 
federal y las provincia Si bien la Ley de 1167 plantaba los cimientos de la 
Confederatión, no formó toda le Constitución Canadiense. 

La Conducida incluía también leyes fundamentales, costumbres y 
tradiciones parlameateriaa. 

Loe gobiernos proviaciales y el federal tienen la facultad de establecer 
tribunales, El parlameato federal creó le Cene Signaste de Canadá, le Cons o 
Tribunal federal y varios tribunales &j'abdicaba especial. 

Los gobierna provincial" por su pene, estableces* y regulan los 
Tribuales Sopaban y les Tribuales del pais. 



Sin embargo, loe Tribunales Provinciales, y la Corte Suprema Federal 
forman pana del mismo sistema, y se puede hacer une apelación de una decisión 
de un tribunal provincial más alio a la Corte Suprema del Canadá. 

Ahora bien, para comprender a Canadá contemporáneo y su vinculación 
C011 México es necesario recalcar que su comercio exterior es una parte esencial 
de le vida económica y del modelo de vida de su poblados. 

Quizá si adelantamos algunas cifras se revele con más claridad la 
amplitud del fenómeno: 

a).- Melote estas idtintas décadas, este pais ocupó el quinto lugar 
mundial ea cuesto al grao valor del Comercio Exterior. 

b).- Actualmente su participación el Comercio se ha 
multiplicado.' 

México es el socio comercial más impotente de Canadá ea América 
Latina. 

El comercio entre Canadá y México ha aumentado signikativamente 
desde mediados de la Moda de los ellos °chismé. 

El intercambio Comercial de mercancías alunó loe 3 mil millones de 
dólares canadienses en 1991, y por lo tenlo lee exportaciones durante loe 
primeros meses de 1992, crecieron casi 76 por ciento ea comparación en el 
mismo periodo del ab pasado. 

'Casada exportó 231.1 millones de dólares en mercancías a México ea 
enero de 1992, lo que repunte, un ~cato de 100 millones de dólares durante 
el mismo periodo de 1991. 

GUZMÁN NIMIA, MITIN LUIS. Ohm Cisda tip 31. 
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Durante los primeros cinco meses del año, las exportaciones canadienses 
a México aumentaron más del 100 por ciento en relación al mismo período de 
1991. 

Aproximadamente el 20 por ciento de PNB de Canadá es generado por la 
manufacture. La mayoría de las industrias están altamente mecanizadas y con 
uso intensivo de capital. Las principales actividades industriales corresponden a 
le refinación del petróleo, y producción de veltkulos de motor, fabricación de 
pasta de madera y papel, elaboración mímica, fabricación de hierro acero, y 
fabricación de maquinaria y equipo. 

El sector de tenidos lis crecido rápidamente debido a importantes 
manemos de ingresos y tiempo libre. 

Este prosperidad se debe e los servicios de elaboración de datos, 
compelidas de investigación y memorial°, agencias de publicidad, servicios 
de administración de empresas, casas de publicidad, compallies de distribución 
de /sibilas cinematográficas y servicios de alimentación y alojamiento. Los 
ingresa totales de los comercios de servicios sobrepuso con mucho los 13 mil 
millones anuales. 

Debido a le superficie de Canadá, el transporte y las comunicaciones han 
constituido tradicionalmente sectores de alto rendimiento de la economía. 
Representan casi el 10 por ciento de la iafraesoucture industrial del pele. 

Otra de las importantes exportaciones canadienses es la pericia. Se 
pueden encontrar a especialices canadienses ea ingeniería, minería, geología, 
topografle aérea, electrónica y manufactura trabajado ea meches mieses del 
mundo, ea proyectos que se extiendes desde las selecomunicaciones hasta las 
estaciones de energía nuclear. 

Canadá ha instalado sistemas de microondas de alto rendimiento en más 
de 20 paises. 
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Los canadienses tienen también inversiones directas en paises de la 
Comunidad Económica Europea, América Central, del Sur, del Norte, Australia 
y Asia. 

Según estadísticas, el monto de expoliaciones mexicanas ascendió a más 
de 2,300 millones de dólares en el año de 1992. 

Actualmente el 73 por ciento de las importaciones canadiense 
provenientes de México ya entras al país y están libres de impuestos, gracias a la 
condición de la más favorecida y al Pacto Automovilistico6  

El día 17 de Diciembre de 1992, fue firmado el Tratado de Libre 
Comercio de América del Norte en tres versiones originales, en cada uno de las 
capitales de las panes participantes: 

MÉXICO; 
WASHINGTON D.C. 
Y OTTAWA 

Este documento fue suscrito por los presidentes de México, Estados 
Unidos de América, y el primer ministro de Canadá. 

El tratado contiene 22 capítulos, múltiples anexos y cerca de 2,000 

Establece formalmente a una zona de libre comercio entre los estados 
parte, dentro del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y de Comercio. 
(GATI). 

CLANC, JO,smiabapcseataaaftEdIWÑI Deputerneat otEzrsrad Afthin. OHM* 
Caerá 1163. pi& MI 

la 
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Los objetivos de este documento son: 

a).- Eliminar barreras al comercio. 

b).- Promover condiciones para la competencia justa. 

c).- Incrementar las oportunidades de inversión. 

41).. Proporcionar protección adecuada a los derechos de la 
propiedad intelectual. 

e).- Establecer procedimientos efectivos para la aplicación del 
tratado. 

Y la solución de las controversias que puedan surgir como 
resultado de su desempeAo.7  

De hoy, en adelante en nuestro pais, la propiedad industrial no será más 
enclave de unos pocos. 

Por lo que esta tesis, pretende, ofrecer a cualquier persona que tenga 
algún atter« en el tema de las marcas una aproximación a los aspectos legales, 
que inevitablemente soportan cualquier reflexión sobre el tema. 

SiQUEIROIL JOSÉ LUIS. "Dirposideon laainnionales y Procedimiento para la solidó,' de 
Coalrecniasoa si TLC". Boom Medio M'IX U. Ullivelsidid lberodurelleimt Mdueo. 
OMS. pig. 
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CAPITULO PRIMERO 

CONCEPTOS FUNDAMENTALES DE LAS MARCAS 

I. Concepto de Marca. 

El signo de que se valen los industriales, comerciantes y prestadores de 
servicios para diferenciar sus mercancías o servicios de los de sus competidores.' 

La sella' exterior escogida por un industrial o comerciante y empleada lo 
mismo que el propio nombre comercial para garantizar que los productos puestos 
bajo ella, y con la cual se distinguen, provienen de su fábrica o de su comercio y, 
distingue especialmente de los productos que le hacen competencia' 

Sirve para individualizar el producto, también ella se constituye como un 
bien inmaterial, que se traduce materialmente, en una contrasefla puesta en las 
mercancías o en su embalaje y que sirve para indicar la procedencia del producto 
de une hacienda determinada, atrayendo y conservando la clientela. 

El público así puede concoer la procedencia de las mercancías y cuidarse 
de las falsificaciones, y el que gracias a la bondad de sus productos ha sabido 
conquistar una clientela, por lo que puede conservarla, al mi quedar cubierto el 
peligro de que el público compre otros productos creyéndolos suyos.°  

La marca es todo signo utilizado para distinguir ua producto o un servicio, 
coa la finalidad de permitir diferenciarlo de los productos o servicios 
Illailliarl4011 por los competidores." 

RANGEL MEDINA, DAVID. Obra Citada pdp 153. 
ANIMA, MUSTIA. Tratada á la Pneliáiblagál.  Editorial Hijo* los. Madrid. 1913. 
Mi I. 

1" RAMAL NEMA, DAVID Obra Citado pág. 157. 
" NAVA NEOAATE, AJSTO posta da laa Mama  Erlitariel Poni* México. 1945. pis 144. 

IR 
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YVES SAINT-GAL.- Sostiene que la marca es un signo distintivo, que 
permite a su titular (Fabricante o el Comerciante): 
distinguir sus productos o sus servicios de los de su 
competencia. 

La marca es un signo de adhesión a la clientela." 

ALFONSO GIAMBROCON0.- Considera la marca es cualquier signo 
distintivo aplicado al producto o fijado en 
relación el producto, que sea a grado tal, de 
distinguir el producto mismo de otros 
similares existentes en el comercio. I' 

Es el signo que distingue un producto de otro o a un servicio de otro. 

La marca juega un papel preponderante, y casi esencial, en el proceso 
competitivo." 

La marca es un signo que utiliza el comerciante para indicar el origen de 
las mercancía que en su empresa se producen o venden. 

La marca es signo de origen. 

La marca es un signo para distinguir. Se emplea para sedales y 
caracterizar mercancías o productos de la Industria, diferenciándolos de otros. 
Tienen por objeto proteger las mercaderías poniéndolas al abrigo de h 
competencia desleal mediante la identificación. Estén destinadas a especializar 
los productos en que se usan y a indicar y garantizar su procedencia. I S  

11  NAVA 141.0111172, JUSTO. Obro Club. Ñ.  143. 
I' NAVA rizaunz. JUSTO. Otea Criada. pdo. 145. 
" OTAMENIN. SOSOS. Potai~lamo. Editorial AWIcdo-Pcnot. Mitos Aún. Argentina. 

15  SEPÚLVEDA. CESAR. gt sama ~caso ile la Preekgial Industrial.  Editorial Ponte. Mico 
11151 pág. 43. 



IVROO1,1~1041  

La marca es una contraseña gráfica impresa o aplicada al producto, a fin 
de distinguirlo de todos los otros productos similares existentes en el comercio. 

La marca es todo signo distintivo, colocado facultativamente en los 
productos y artículos de las Industrias en general, para identificadas y 
diferenciadas de otros idénticos o semejantes, de origen diverso.I6  

La marca doctrinariamente se ha definido en cuatro corrientes: 

• La que señala a la marca un papel de signo indicador del 
lugar de procedencia de la mercancía. 

- Aquella que considera a la marca como un agente 
individualizado' del producto mismo. 

• Una más que reúne los rasgos distintivos de las dos 
mencionadas. 

• Y otra que, adoptando la tesis mixta ya indicada que enfoca 
la esencia de la marca en función de la clientela. 

LEGISLACIONES VIGENTES 

En le Leibleciée de México: 

Ea la Ley de la Propiedad Industrial, en el articulo $5 se señala: Se 
entiende por marca a todo signo visible que distinga productos o servicios de 
otros de su misma especie o clase en el mesado." 

Ea la Legisladán de Canadá: 

En la Ley de Marcas Registradas, en el articulo 2 se sellaba lo siguiente: 
Le Marca Registrada, Significa: 

" RANGEL MEDINA, DAVID. Obra nido. pág. 136. 
LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL. Pacido U. 

so 
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al.- Una marca que es usado por una persona con el propósito de 
distinguirla o tic otra manera la distinción de mercancías o 
servicios manufacturados, vendidos, arrendados, contratados 
o ejecutados por otros. 

b).- Una marca certificada. 

c).- Un signo distintivo, o 

d).- Proyecto de marca registrada. 's  

En ambos marcos jurídicos, los intentos se complementan entre si, de tal 
manera que, existen dos aspectos importantes que contemplan sus leyes en lo 
que destaca lo siguiente: 

Es un signo distintivo o visible. 

La marca permite que el público distinga los productos o servicios con el 
propósito de no inducir al CROI. 

2. ClesIlleación de las mareas. 

Existen muy variados criterios para establecer la clasificación de las 
marcas, siendo las más impotentes por su trascendencia las que surgen desde 
estas perspectivas. 

a).- Desde el punto de vista del abete que distingue. 

1).- Marcas de Prodeetes Son aquellas que tienen por 
objeto diferenciar un producto, mercancía, articulo 
o bien de otro. 

U).- Marcas de Servkles Son aquellas que no tienen 
por objeto un bien material, tangible, sino bienes 
inmateriaks que se traducen, en el suministro de 
servicios tales como transportación de personas y 

la  LEY Di MARCAS REGISTRADAS. Miedo 2. 

rs 
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cosas, tintorería, florería operaciones bancarias. 
operaciones de seguros, hospedaje, restaurant, 
lavandería, espectáculos, emisiones radiofónicas y 
de televisión, diversiones, reparaciones mecánicas, 
publicidad, y enseñanza.... 

LEGISLACIONES VIGENTES: 

En la legislación de México: 

En la Ley de le Propiedad Industrial se establece en el Artículo 8$, 

Se entiende por marca a todo signo visible que distinga podemos e 
servidos de otros de su misma especie o clase en el mercado. 

PRODUCTOS 

MÉXICO 

SERVICIOS 

Es la Maldecido de Casadii 

En la ley de Marcas Registradas, se establece ea el artículo 2, 

ay. Una marca que es usada por una penosa con el propósito de 
distinguirla o de otra manera la distinción de "memada* o 
servklas manufacturados, vendidos arrendados, contratados, 
o ejecutados por otros. 

Estas legislaciones sobre marcas aludieron a las marcas que tienen por 
objeto diferenciar un producto de otro, una mercando de otra, así como sus 
sinónimos mercadería, efecto, bienes, iniciaos, etc.., y también te le incluyen 
como objetos distinguibles a los servicios. 
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b).- Nade el pialo de vista de su titular. 

1).- Marcas Industriales. Son los signos distintivos 
usados especialmente por los productores o por sus 
concesionarios para distinguir los productos salidos 
de la empresa, o creados por el fabricante y para 
detenninar el establecimiento, la fábrica o el taller 
que los hizo.°  

Las Marcas Industriales son conocidas también como las Marcas de 
Fábrica. 

Marca Comercial o de Comercio. Es la marca que 
utiliza el comerciante o el prestador de servicios 
expendedor o vendedor de artículos elaborados, 
para indicar, al público consumidor el buen crédito 
del establecimiento comercial que despacha tales 
mercancías u ofrece dichos servicios. 

El símbolo, signo, o la contraseña que emplea el 
comerciante o el vendedor de artículos elaborados, 
sea cual fuere su productor para indicar no el origen 
de su fabricación, sino para señalar a los 
consumidores el buen crédito del establecimiento 
comercial el que despacha tales mercacias.20  

Mareas Agrícolas Son aquellas que usa el 
agricultor para denotar el origen de los productos, 
de sus cultivos, como semillas, plantas, cereales, 
frutas, etc....il  

Es utilizada por el agricultor para señalar, el origen de sus productos. 

• En las últimas décadas del siglo XIX se admitió la posibilidad de proteger 
los signos empleados por los comerciantes, como intermediarios entre el 

10  RANGEL MEDINA, DAVID. Obra Citada. Mg 242. 
RANGEL MEDINA, DAVID. Ohm Citada, pig. 247. 

" RANGEL MEDINA, DAVID. Obra Citada. Mg. 245. 

23 



fabricante de las mercancías y, los consumidores, para identificar a el lugar de 
venta de las mercancías, independientemente o al lado de la marca industrial de 
quien las produjo. En cuanto a las marcas de agricultura, son, las de reciente uso 
siendo ya frecuente ver productos agrícolas naturales como la fruta y las 
legumbres que, directamente ostentan las marcas. Así como los que se presentan 
semitransformados en envases, latas, y en bolsas de plástico, etc.... 

iv).- Marcas de Servklos Son las que su titular emplea 
no para distinguir un producto, sino a la prestación 
de un servicio. '2  

LEGISLACIONES VIGENTES. 

En la legislación de Mésko: 

En la ley de la Propiedad Industrial, no se establece nada al respecto. 

En la legislación de Canadá: 

En la ley de Marcas Registradas, no se establece nada al respecto. 

e). Desde el punto de vista de su composición. 

1).- Marcas Nominativas e de Denominación Son 
aquellas que consisten en un vocablo, en una 
palabra o en una frase. 

III. Marcas Figurativas, Innominadas o Gráficas 
Cuando el signo es un emblema, un dibujo o una 
combinación y distribución de colores mostrados en 
una superficie. 

Oil- Marcas Plásticas Si la forma es tridimensional, 
como ocurre en: envases, frascos, etc... 

12  RANGEL MEDINA, DAVID. Obra Chi& Ñ.  230. 

Z4. 
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Las marcas plásticas son también conocidas, como 
marcas de volumen. 

ir).- Marcas Mistas Son las que resultan de una 
combinación o varias combinaciones de las tres 
modalidades. 

Las marcas son signos, pero la palabra signo va a limitarse a un objeto 
perceptible por la vista, según nuestra legislación, aunque en otros paises se 
reconocen otro tipo de marcas. 

Cuando las marcas no van dirigidas a la vista, sino que afectan al sentido 
del olfato, como son las consistentes en determinados olores y son conocidas 
como Marcas °brillen 

Marcas consistentes en sonidos como puede ser un aviso musical, un 
signo o varios sonidos intermitentes y son conocidas como Marcas Sonoras. 

Por lo que se refiere a los productos esos signos tienen posibilidades muy 
limitadas pero eso no excluye que existan productos distinguidos por una marca 
mixta. (Sonora Mixta)." 

LEGISLACIONES VIGENTES 

Ea la legislación de Módem 

En la Ley de le Propiedad Industrial, se establece en el articulo 89; 

Pueden constituir una marca los siguientes signos: 

L. Las denominaciones o figuras visibles, suficientemente 
distintivas, susceptibles de identificar a productos o servicios a 

21  MASCARRÑAS, CARLOS EDUARDO. Las Mareas ea el  Nlech__ACLrnparado) el Derecho 
V_givajaiser Editorial Uaiversidad de los Anda Marida-Vonezirela 1970. Pág. 24. 
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que se apliquen o traten de aplicarse, frente a los de su misma 
especie o clase; 

II.- Las formas tridimensionales; 

Los nombres comerciales y denominaciones o razones sociales, 
siempre que no queden comprendidos en el artículo siguiente, y 

IV.- El nombre propio de una persona física, siempre que no se 
confunda con una marca registrada o un nombre comercial 
publicado." 

En la legislación de Canadá: 

En la ley de Marcas Registradas, no se establece nada al respecto. 

3. Fuentes del Derecho a la Marca. 

Existen tres sistemas que reconocen diversas fuentes de derecho a la 
marca. 

I).- El sistema atributivo Que consiste en reconocer 
sólo como marcas válidas y dignas de protección a 
las que se han registrado cumpliendo las 
formalidades establecidas por: la ley. 

ii).- El sistema declarativo Que acepta la declaración 
del interesado de que ha adoptado e un determinado 
signo como marca. 

ID).- El sistema misto Que posee características de 
ambos. 

Nuestro sistema de propiedad industrial, puede decirse que es un sistema 
mixto, ya que reconoce tomo fuente del derecho a la marca tanto al uso como al 
registro. 

U  LEY DE LA PROPIEDAD INDUS1111AL Articulo». 
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Fuentes del Derecho a la Marca. 

a).- Efectos Jurídicos de la Marca Usada pero No Registrada. 

El uso produce efectos jurídicos antes del registro y con 
posterioridad a su otorgamiento, esto se demuestra con la exigencia 
de señalar en la solicitud del registro marcarlo, en que fecha se dio 
el primer uso para determinar si el usuario ya había adquirido el 
derecho, derecho de preferencia ante cualquier otro solicitante. 

El uso de la Marca se considera como el acto que origina el 
derecho al signo distintivo. Efectivamente, los derechos exclusivos 
sobre la marca se adquieren por el uso, un uso que debe de ser 
público, continuando o reiterado agregando que es quién primero 
usa la marca, quién tiene mejor derecho sobre ella. 23  

El uso se da mediante la colocación o aplicación de la marca sobre 
el producto ya sea directamente grabado, pintado o mediante 
etiquetas adheridas, colgadas, mediante placas metálicas, etc... pero 
para que sea considerado como Marca debe darse en relación 
signo-producto o signo•servicio siempre y cuando sea empleada en 
actividad mercantil. 

- Quién primero usa la marca es quién tiene mejor derecho sobre 
ella, de lo cual se desprende que el creador de la marca puede 
prescindir del depósito inmediato, puede depositarla después de 
haberla usado un tiempo, sin que el derecho sobre la marca sufra 
menoscabo. 

El depósito de la solicitud sólo establece la presunción de que el 
solicitante es el verdadero titular de el derecho, presunción 21 que 
puede ser destruida por medio de pruebas.»  

• El uso consiste en el momento en que el titular de una marca, 
plasmo en un producto dicho signo distintivo para que sea 
adquirido por los consumidores. A este primer uso de la marca solo 
atribuyen efectos jurídicos en los siguientes casos: 

OREUER MORENO, PEDRO C. Traub de Menee de Fábricey de Comercio. Editorial Robis. 
Buceos AireikAroemtine. 1946. Mo. 199. 

2*  RANGEL ORTIZ, HORACIO. UY» dtILMffgami~h~f Editorial Libros de 
México, S.A. México, 19N0. pág. 61. 
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i).- Como una excepción que puede ser puesta en caso 
de litigio porque le es señalado como infractor de 
una marca registrada, ya que el derecho al uso de 
una marca, obtenido mediante registro no producirá 
efectos contra terceros de buena fe ya explotada 
dicha marca u otra semejante en grado de confusión, 
para los mismos o similares productos o servicios, a 
condición de que el tercero hubiera empezado a usar 
la marca con más de un año de anterioridad a la 
fecha legal del registro, o de el primer uso declarado 
en la solicitud de confonnidad con lo establecido en 
el ridículo 92 fracción I de la ley de la Propiedad 
Industrial. 

Además del citado derecho de excepción el primer, 
adoptante, tendrá derecho de solicitar el registro de 
la marca, y en cuyo supuesto previamente deberá 
resolverse sobre le nulidad del registro ya 
efectuado; Artículo 92 fracción I. 

ii).- Así mismo, el registro de la marca será nulo cuando 
la marca sea idéntica o semejante en grado de 
confusión a otra que haya sido creada en el pais con 
la anterioridad respecto a la fecha legal de la marca 
registrada, aplicada a lo mismos o similares 
productos o servicios, siempre que quién haga valer, 
el mejor derecho por su uso anterior compruebe 
haber usado, la marca ininterrumpidamente en el 
país, antes de la fecha de uso declarado por el que la 
registró; Artículo 131 fracción 11 de la ley de la 
• Propiedad Industrial. 

III).- Otro de los efectos jurídicos que se le atribuyen al 
primer uso de una marca es que puede ser anulado 
un registro ~caño por quién haya usado antes a la 
marca en el extranjero, si además de el uso cuenta 
con el registro en el país donde se practicó dicho 
uso. Artículo 131 fracción IV de la citada ley. 

7.a 
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Los efectos jurídicos tienen como fin primordial el de: evitar lit 
competencia desleal y que el legitimo • titular, demuestre fehacientemente el 
derecho que le faculta para hacer uso de la marca en un litigio. 

EL VALOR DE LA MARCA NO REGISTRADA 

La marca no registrada, es decir la marca usada, no está totalmente 
desprotegida. 

Por el contrario en un gran cantidad de casos se la ha reconocido valor. a 
la marca usada, frente a una que ha sido registrada con posterioridad. 

Para defender esto, los tribunales no siempre recurrieron a la ley, sino, 
que lo hicieron apelando a los principios generales de derecho por lo que no se 
reconoce valor a los actos inmorales o contrarios a las buenas costumbres. 

Una de las finalidades esenciales de la ley de la Propiedad Industrial, es la 
tutela de les buenas prácticas comerciales, ellas exigen que se respete el derecho 
a la clientela formada mediante el uso legitimo de una marca y en muchas 
hipótesis a través del hecho de ese elemento de identificación de los productos. 

El uso sin registro ha sido motivo suficiente para oponerse con éxito al 
registro de una marca solicitada y con posterioridad al mismo, y también para 
rechazar con gran éxito una oposición deducida a la solicitud de registro. 

El uso para tener valor además, debe haber sido una, intensidad tal, que 
haya generado clientela. 

No siempre la presentación de la solicitud otorga a su titular un derecho 
absoluto de prioridad, de la misma, la marca concedida no otorga un derecho 
indiscutible e inatacable. 
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Existen casos en los que la solicitud debe ceder ante una marca que ha 
sido utilizada con anterioridad a dicha solicitud. 

Puede haber casos en que se ha usado una marca, y que sea por 
ignorancia o por cierta negligencia, que no se haya solicitado su registro. Estas 
situaciones no se deben de olvidar, ni desconocerse una realidad económica y 
Quizás ',remitirse el aprovechamiento de la clientela ajena. 

Marca usada pero no registrada. 

El valor de la marca usada pero no registrada es protegido, es decir la 
marca no registrada, pero usada no está totalmente desprotegida. 

Por el contrario en una gran cantidad de casos se ha reconocido valor a la 
marca usada frente a una que es registrada con posterioridad. 

Se ha sostenido reiteradamente que este criterio "De excepción funciona 
cuando un tercero sin escrúpulos pretende inscribir una marca que es usada 
intensamente por quién no la ha registrado y tiende a evitar que se consume un 
despojo contrario a la moral. Y Obedece, no sólo al propósito de evitar 
maniobras de mala fe de su contrario sino también a los efectos de defender una 
clientela f^nr1.4.4 mediante esa utilización. 

LEGISLACIONES VIGENTES. 

Ea la Legislación de México: 

En la 	le la Propiedad Industrial, se establece en el artículo 87; 

Los Industriales, Comerciantes o prestadores de servicios podrán hacer 
uso de marcas en la industria, en el comercio o en los servicios que presten." 

LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTIUAL. Anictalotl. 
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Articulo 92; Fracción I. 

El Registro de una Marca no producirá efecto alguno contra: 

Un tercero que de bimba fe explotaba en territorio 
nacional la misma marca u otra semejante en grado de 
confusión, para los mismos o similares productos o 
servicios, siempre y cuando el tercero hubiese empezado 
e usar la marca, de manera ininterrumpida antes de la 
fecha de presentación de la solicitud de registro o del 
primer uso declarado ea Mi. El tercero tendrá derecho 
de los tres años siguientes al día ea que fue publicado el 
registro, en cuyo caso deberá tramitar y obtener 
previamente la &clareció' de nulidad de éste. y21  

Ambulo 129; nacela!, 11,111. 

El lastituto podrá declarar el registro y uso obligatorio. El budín» 
podrá ámbar el registro y uso obligatorio de marcas en cualquier 
producto o servicio o prohibir o regular el uso de marcas, 
registradas o no, de oficio o a petición de los organismos 
representativos cuando: 

I.- El seo de la muta sea un elemento asociado e 
prácticas monopálicee, oligopélicas o de competeacia 
desleal, que cunee dislocado grave ab predacci* 
distribución o comescialisecido de deseredisades 
moimos o ~che; 

II. El oso de le marca impida le diessibeeiim 
producción, o comercializan:4a eficaces de bienes y 
-y 

III.- El oso de marcas 	cotorreas o escame a 
casos de evaelescie sachad y micología deis 4111 le 
producción, pesad o distribución de Melles o 
servicios básicos pera la población. 

LEY oe LA ISCIPIEDAD INDUSTRIAL. Ankuls 92 fumáis t. H. tu. 
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La declaratoria correspondiente se publicará en el 
Diario Oficial.'" 

En la tagislacida de Canadá; 

En la Ley de Marcas Registradas, ea el articulo 2; 

"Uso" Ea relación a cm marca de comercio significa cualquier uso que 
para h sección 4 es para usarse en asociación con mercancías o servicios." 

Artículo 3, CUANDO ES UN SUPUESTO PARA SER ADOPTADO. 

La marca registrada está posibilitada para ser usada por una 
persona celado le persona o su predecesor en título comes» a 
usarlo ea Canadá o a darlo a calecer en Canadá o, esa persona o se 
predecesor leo la Ir asado previenes* o dado a conocer, cuando, 
esa persoia o se predecesor be registrado una solicitud pera su 
regia» ea Canadá. R.S. c.T..10, 

Articulo 4, CUANDO ES UN SUPUESTO PARA SER USADO. 

(1) Una marca registrada o de comercio es posibilitada para ser 
usada ea asociación a mercancías si, ea el tiempo de la 
traasfereacia de la propiedad o posesión ha meneadas ea el 
ceno so mal del comercio, es marcado en les mismas 
RISICIIMMI • MI los palotes, ea los cuales dios son 
dielribuidos o más e cemigher otra manera asociados coa las 
mercancías que dicha asociación acepta por lo que es dada 
emanes a la penosa pera la cual es transferida la propiedad o 
la poseed,. 

(2) IDEM 
Uaa marca registrada o de comercio que es aceptada para ser 
usada ea asociación coa servicios. Si es usada o mostrada en 
los anuncios o publicidad de esos servicios. 

2' LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL. »Mis 129. 
LEY DE MARCAS REGISTRADAS. Alible 2. 

" LEY DE MARCAS REGISTRADAS. Articulo 3. 
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(3) USO PARA EXPORTACIÓN 
Una marca registrada o de comercio que es producida en 
Canadá sobre mercancías o paquetes en los cuales esta 
contenido, cuando las mercancías son expoliadas desde 
Canadá en asociación con esas mercancías. R.S.c.T-10.1.4.32  

Articulo 3; CUANDO ES POSIBILITADA PARA SER CONOCIDA. 

Una marca registrad. o de comercio es aceptada pare ser conocida 
ea Canadá pm OS persona solo si es usada por esa penosa solo si 
es usada pa esa peno« ea mi país de la Ulliall que ao sea 
Caes« en asociación con mercascias o servicios y 

(a).- Las mercancías roa distribuidos ea asociación ea Canadá, o 

(b).- Las maceadas o servicios son emaciados en asociación con 
o em, 

(i).- Cualquier publicación impresa que circule ea Canadá en 
el ano ordinario, del comercio catre potenciales o 
mueras de las mercadas o servicios o 

OO.- Amnios de radio ordiariarmate !cabido. ea Canadá 
pa posenchles o usuarios de las 111~11Cill o servicios. 

Y la Ikpdo a me bien comido ea Canadá ea rada de h 
distribución o publicidad. R.S. c. T-10. S.3." 

Anhelo 10; OTRAS PROHIBICIONES 

Cado u« marca be sido sisada unaustiabatale ea forma 
Marie o de buena fe y llegará a ser reconocida ea Canadá costo 
Miau* del tipo, cualidad, castidad, latino, valor, lugar de 
mis" o Ras de producción de cualquier atkao o servicio. 
Naguas peno« adoptará como marca de comercio asociada a 
aloma artículos o servicios de «os de la 111i1111a clase general o 
usarlo ea una mama desbocs, Ñapas penosa adoptará o usará 

LEY DR MARCAS REGISTRADAS. Ailkule 4. 
" LEY OS MARCAS REGISTRADAS, Mide 33. 
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por lo tanto, en ninguna marca que cercanamente, parezca que 
pueda ser o equivocada como tal con las anterionnente expuestas. 
R.S.c.T- 10, s.10." 

Articulo II; OTRAS PROHIBICIONES. 

Ninguna prima, usará en conexión con un negocio, como una 
marca comercial o pro el estilo, usará cualquier marca adoptada 
contrario a la escala 9 o 10 de esta ley y en sección 9 o 10 de esta 
ley y ea sección 13 014 de la Ley de competencia deskal, capitulo 
274 de los estatutos revisados de Canadá, 1932, R.S., c. T.10, s. 
11," 

Articulo 16, REGISTRO DE MARCAS USADAS O CONOCIDAS EN 
CANADÁ. 

(1) 	Cualquier solicitante que lenge archivada o registrada urna 
solicitud de codormidad con la sección 30 para el 
:Isidro de una marca de comercio que es miserable y 
que el o su predecesor ea titulo están usando en Canadá o 
es conocida ea Cuidó en asociación con mercancies y 
servicios es un privilegio sometido a la sección 31, al 
proteger ese registro en relación de esas mercancías o 
servicios, a memos que ea la fecha en la cual él o sus 
predecesores en titulo primero de esta manera lo usen o lo 
do a conocer o lo ~Rindan con: 

a).- Uña mena registrada que Id sido previamente 
usada ea Cena& o conocida es Canadá por 
cualquier otra persona, 

1).• Une marca registrada respecto de le cual la 
solicitud para obtener el registro haya sido 
previamente ibera& en Canadá por cualquier 
oto persona; o 

" LEY DE MARCAS REGISTRADAS. Arando 34. 
" IEV DE MARCAS REGISTRADAS. MO461635. 
• LEY DE MARCAS REGISTRADAS. ~le 16. 
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(2) MARCAS REGISTRADAS Y USADAS EN EL 
EXTRANJERO. 

Cualquier solicitante que haya registrado una solicitud de 
acuerdo con la sección 30 para registrar una marca que es 
registrable y que él o sus predecesores en titulo lo tienen 
debidamente registrado en un pais de origea y lo ha 
venido usando en asociación con mercancías o servicios 
es un privilegio sujeto a la sección 3$ para asegurar el 
registro con respecto de las metcaadas o servicios ea 
asociación coa lo cual son registrados en el pais, y estás 
»dada% a no ser que ea le fecha de el registro de la 
solicitud de acuerdo coa le sección 30 esta seré 
coalhadida; 

a).. Con una marca registrada que ha sido 
previamente usada ea Cama o conocida ea 
Canadá pot cualquier otra persona" 

(3) Cualquier solicitaart que tema regida& use solicitud de 
acuerdo con la sección 30 para registro de un proyecto de 
marea registrada que es asignable es un privilegio sujeto 
a la sección 3g y 40, pera seguridad el registro de la 
mercancías o los servicios elpecillcadoe ea la solicitud, a 
no ser que en la fecha de registro de la solicitud esta será 
confundida con: 

a).. Un marca registrada que ha sido previamente 
usada ea Canadá o conocida en Casad& por 
cualquier otra peraorm." 

(3) USO PREVIO O MARCA CONOCIDA. 

El derecho de un solicitases para anuro el registro de 
una marca de coincido registrable so es afectado por el 
uso previo o cosociasieneo de una confusión entre marca 
registrada o atadlos comercial por otra penosa. 

LEY DE MARCAS REGISTRADAS. Articule IG. 
LEY De MOCAS REGISTRADAS. »doblé (3). 

13 



Ittte0,44 

Si la confusión entre marca registrada o nombre 
comercial es abandonada en la fecha del anuncio, de la 
solicitud de acuerdo con la sección 37. R.S.; c. T•10, 
s.16.39  

Articulo 17, EFECTOS DE EL REGISTRO EN RELACIÓN AL USO 
PREVIO. 

(1) Ninguna solicitud para registro de una marca de comercio 
que ha sido anunciada de acuerdo con la sección 37; será 
rehusada y no registrada como una marca de comercio, ni 
será borrada, enmendad., o invalidada con le base de que 
existía algún uso previo, o conocimiento de una 
confesión entre marca de comercio o nombre comercial; 
por una poma distinta el solicitalele del registro o su 
sucesor ea título.°  

Artículo 20, INFRACCIONES. 

El derecho de el propietario de un registro de uaa marca de 
comercio pus el uso exclusivo, será juzgado si, es infringido por 
usa persona sis derecho para su uso bajo esta ley, quién venda, 
distribuya, o anuncie inocencias o servicios en asociación con la 
contusión entre marca de comercio o nombre comercial, pero el 
registro de 1111S marca de comercio no impedirá a una persona el 
hacer: 

te).. Cualquier uso de buena fe de •su sombre personal; 
(Nombre propio como marca de comercio) o, 

b).. Cualquier uso de buena fe de otro nombre propio que sea 
me marca de comercio, 

De el nombre geográfico de su lugar de 
'asocio; 

" amv pa MARCAS REGISTRADAS. Artiohle 16151. 
LEY DE MARCAS REGISTRADAS. Modo 17. 
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ii).- O de cualquier exacta descripción de el carácter 
o calidad de sus mercancías o de sus servicios. 

De tal manera como no es probable que tenga el efecto de 
disminuir el valor de el buen nombre (Valor intrínseco) adherido 
a la marca de comercio. R.S.a. 10. s. 20.41  

Articulo 21, USO CONCURRENTE DE CONFUSIÓN DE MARCAS. 

(1) En cualquier procedimiento respecto a la marca de 
comercio registrada. El rejero o la inscripción de le cual 
es tm derecho o privilegio para la protección, ms la 
'disección IT (2), Esto es hecho para comparecer ea la 
Corle Federal que una de las partes en el procedimiento, e 
otro que es el dudo registrado de la marca de comercio 
que éste toga usando de buena fe DM lossfirsión entre 
merca de comercio o nombre comercial ea Canadá antes 
de la fecha del registro de la solicitud, y le Coste 
considera que no es contrario para el isatis »Mico que 
el uso continuo de la confusión entre la marca de 
comercio o nombre comercial será permitido y usado en 
sisa determinada área territorial concurreatemeate coa el 
uso de la merca de comercio registrada La Cate puede 
someter tal término que juque Mb. que In dm $111 
puede continuar usando la manió' catre marca de 
comercio y nombre comercial deseo del área con usa 
adecuada especificación de el registro, de una marca de 
comercio.43  

Articulo 22, DEPRECIACIÓN DEL BUEN NOMBRE. 

(1) Nieva' penosa podrá asar una marca de comercio 
registrada por otra penosa ea la manera que 
probablemente tenga el efecto de depreciar o disminuir el . 
valor del buen nombre (clientela) ~Tido a ella. 

LEY DE MICAS ItalinDADAS. Al** 20 
• 41  LEY DI MARCAS RIDDIMADA.I. Attiolie 21 
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(2) ACCIÓN CON RESPECTO A ELLO. 

En cualquier acción con respecto al uso de una marca de 
comercio contrario a la subsección I, La corte puede 
rechazo a una orden de pego de daños y perjuicios y 
podrá permitir al demandado continuar vendiendo las 
mercancías marcadas, con la marca de comercio, que 
tiene en posesión o bajo su control ea el momento de 
del aviso de que el ducho de el registro de la marca de 
comercio demanda el uso de le marca de comercio. R.S. 

s.22.43  

Iresentee del dende e le marea. 

1).- El registre teme fuente del derecho. 

El registro como fuente del derecho no obstante lo expuesto, el sistema 
que remese el registro de le merca COSO la fuente primordial del uso 
exclusivo; e dicho siseo distintivo, es más generalizado. 

Podrá ~tuse, en rigor, que el sistema proteccionista de los signos 
merceriee se neme ea el registro de le merca. 

BREUER MORENO 	Afinas que la exclusividad real, el derecho de 
oponerse el uso de las marcas semejantes, emerge del 
hecho de le concesión del titulo. 

FERRARA 

"Sino bey titular hay exclusividad" ." 

El registro es efectivaiterate el elemento constitutivo 
de la corta, pero ello no quiere decir que la marca no 
registrada traca de protección, ye que, por el 
contrario, esti protegida, pero tiniebla/1C dentro de 
lee lhaitee de la ~Necia dedal." 

 

  

a' un,  ea MARCAS REGISTRADAS. Minio 23. 
" NEM MORENO, PORO C. en Citada. ole. 191. 
3  ~ARA. PRANCIICO /111kiIRRIAJOIRLERIkatRIREDWAii. EiÁkwill Roleo er  Dende 

hrirain IAdoid ITIS. Püi Sé. 
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LEGISLACIONES VIGENTES. 

Ea le lesIeleelis de Mdike: 

Ea le ley de le Propiedad laduserial, se establece ea el Artículo 17, 

Lee iadaesielee, ceaufaieeres o 'rededores de servicios podrá. heme uso 
de Menee ea le adueñe, ea el comercie o ea loe envicies que malea. 

Sis embargo, el dentar eso uso exhisive ee Mime medie» ea 
registro ea el beim. 4d. 

Mole 93. 

Las ~ese ee regieberge a releeiie oea produces y unidos 
&tendida sepa le clesilleeciée was eelelleree el testera» de isla ley. 	, 
Cialwaier dude respete° de le dese e sre co reepoade a pedem o ~tia, 
métamela ea debida por el lasiirmee. 

Cualquier dude reepeele de le dese e ist comepoade podrido o 
~ido, sed asede a d'hidra pa el kfll&' 

DERECHO { REGISTRO 
EXCLUSIVO 

b ~sella de Ceaeilli 

Ea h Ley de Marco Registrad" es saetía* ea el enlode 2; 

Regle» Sipillea el mieles sumida 1* le eseeiM Si.~  

•' uY as LA 1110111IDAD eroummt. ~din. 
• UY DI MARCAS 910111111ADAL ANsd1a S. 

le 
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Articulo 26; REGISTRO DE MARCAS DE COMERCIO, (OFICINA) . 

(1) Ah d estaré guardado bajo h supervisión de el registrador 
o registro de mercas de comercio y de irearterencies, 
desistimiemos, 11110011" modilkaciates, juicios, 
semencies y ordenes Motives a cada mame registrada, sil 
como el resisto de loe osarios de cede merco de 
comercio registrado. 

(2) INFORMACIÓN QUE SERÁ INDICADA. 

El registro Moaré, lo fdifilft a ceda marcad, 
comercio repeamda: 

(e) La fedi de resisto, 

(b) Uo resumo de le aplicacho del registro. 

(e) Un remes de iodos loe denuestos 
depositados coa le solicitud o poseedor a elle, y 
ira afectes loe Armaos de la merco de 
comercio, 

(4) lefonme de cedo resmaciées, 

(e) Menees de cada cambio de sombre y 
&mido. y 

(1) 	Y oiroa ioiamin que eme ley o ha resulaciorme 
requieres pan tener 	R.S.; 	3.24. 

4. FeNtke beadedes a Meted. de Minas. 

Eximes daneses federes ese comoibeyes al Mem" de a pele, a 
Mamo imposhote salo propiedad imfaeoid. 

El 'Mese de propiedad isibmiriel comtirowe a receto (genia& a el 
pomo de ~le per ha eitaimon rasas,: 



Misa 
	 lailtent*,~11  

• Puede estimular a introdwaiów de tecnología ame debido e le 
protección lege, que recibe el dedo de le ama 

• Puede star el efecto de resido* d acceso fácil a nuevo 
tecnologia debido e los derechos exchmivork cuyos &fedi« no 
van acomode& del desurollo local o implicaos términos de 
fineaciaasiemo y exploración e sus pises. 

Las eepecsos de le propiedad ~riel deben ser tomados en asease 
cuida se hable de iras de laessreciós curato icor  ye que los procesos 
int/aleles sienes ose 	masibilided ea este pudo, y se Me o emes 
depilé, ea reos pum de le eme como se 11111111j111 esos derechos de propiedad 
iadestial dato de les mondos gire sobre batraciaa de átese ecoslaiices 
sescdhea loe estados.. 

Ada cesado todos los Mantos de le propiedad iosloseld bienio" ea 
el demudo etradatico es diferente en la terma amo castribtryea 

Le ermemdencie de le ~ce ea el kali» ~ice es le simún* la 
marca es es siseo distintivo gie esta metido por le ley, h merca es eleceplible 
de aplican. e producto o comicios coa le fladided de dishem idos de otros de 
su misma especie o dm 

El papel N ha mercas mis se Mege &aíro del proceso moadmico de loe 
pelees, es sis Iger e ardes de sume Je momeado, ea mime lapp porque la 
merca ayuda al casad de h calidad ea el ~cado, sobre iodo frute el péhlko 
toastiaidat 

Ea le merca toso de los medios de que &pose le dintel. pera lacar le 
~km de lee calidades, de se preferencia de use* cos sus posibilidades de 
*dimitidas, y de mei que el miedo debe modoaer era celo eepecid ala Miele 
de las mime. 

OCAIICIA uwarrA. MARIANO ~di ~Mi y Delendee. 
kbalikUdid~ ~sis Hit IMeb Ofilpli. 143. 
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Ea el segundo lugar, le marca ideatifIca no sólo calidades sino que 
diferencia los productos similares de empresas competidoras, con lo cual se evita 
es de gran interés para fabricantes y comerciamos. 

Loe productos que se marcan dan seguridad al consumidor sobre la 
legitimidad que se adquiere en el mercado. 

Ea le que respecte al industrial, le difereacia de las marcas le permite 
producir os misma linea de productos con distintas calidades y precios, de 
acuerdo coa M denuede ea el mercado. 

Sobre el cae de le mema alinee TOOKEY GEOFFEY: Una marca si se 
usa mediante pop 	y publicidad asociada y que poe le fuese ea que h 
marca aparece sol, los edades malos, como si estuviere asociada coa tea sola 
empresa el propietario pele: cid de le merca 

La maree y su imponencia como amamanta° de veas ha aumentado y 
coatia4a aumentando con el advadmiento de loe métodos medimos de 
propaganda. 

A medida que esta ideo toma forma, le sigues a veces; el razonamiento de 
que coa más de vas marca ubre o producto se obtendrán mis ventas. La 
mayerla de los productos se identificas acmalmeate por mas de una marca. 

Es le merca lee de les medios de que se &pose para diferenciar los 
paludo* e seevicies de ares de su dame especie o clase, • su vea; sirve pare 
comercielher a los palmas y servicios que se gema el páblice. 

Tediado ea cuata das &mieses de le marea, se millas para smeathes la 
calidad de ter points e servicio y de ¿me fume premier al C.11111111idOL Otro 
efecto iropata■le de le mema es que puede dar mira e nuevas empresas, no 
sólo por le prothceide e le prestadle del servicio, sume os motivo de lee 
eethidedes mema desurdida 

ez 



Es necesario destacar que por medio del uso de las marcas es posibis 
penetrar en los mercados nacionales yen los extranjeros. 

Uno más dale efectos del uso legal de las marcas es que loa titulares 
podrán protegen, con» posibles usurpaciones y ea su defecto tendrán derecho 
a pedir el ejercicio de las acciones civiles y penales correspondientes, 

El uso de le marca ao sólo represente ventajas para el titula d• la marca, 
lambida teorema* harma a la &deicida, *mereció" de empleos, desarrollo 
de la lawitipiciós y de h iadastria. 

La marca y se uso se irebace ea geaeacim *combados; de graos amplia 
que «acepar* a la retornáis que loe coaswaidoree haces de le calidad, 
propicie la coatiemeciós sebsectreale e bichos el asejoremieelo de forme 
comiese de la calidad de loe productos y de los servicios que se ohms ea d 
mercada pot palie de lee ~esas y los ~dares ea panal. 

Ea la actualidad, cate el incremento de la cualidada comercial e 
ladmidel ea México y ea el saireajeto remilgases de le apelara de la temida 
ad país, a d comercio Medir y le codease globilecioa da le economía 
imemacioad ocurridos ea los aloe recio*, es coevadeale para México y para 
Cuma 

Coa es», ea la imbuida y ea el comercio tenga lugar un asidotamieaso 
oestieso de le temologle y de la calidad, impulsado por el estoma de pea 
admiro de "dividen, apreses, cedros de inestioacióre, 	de suerte que loe 
prodigios y sentíos ~km« avemejea a los estimados de otros palees ea el 
aunado istmo y ea loa de exposseció" 

ilalensedead de lee Manes. 

Ea mimesis IIIIIMICi0111) el atea de las marcas se remonta, merced d 
incoado irectermato de las Magia* reciprocas catre diferentes paises, e 
través, de "alados imensecioadee o comedia bilaterales. 
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Aunque en el transcurso de tiempo, se fueron celebrando unos convenios 
o tratados especificamente sobre la materia de le propiedad industrial, sin 
embargo, la protección otorgada a dicha materia era suficiente, y no existía 
unitonaidat 

a).• Comide e Melée de Pede para le Protección de la 
Propiedad ledereirlal, 
(34 de Mermo de 111)). 

Uso de los primeros convenios Olmedos para la protección de le 
propiedad b dislrial Me la couveaciés de Paris del 20 de Mamo de 11113, o la 
que por primera vea se tata de regulo le propiedad indmirial e nivel 
imeesecieed y mi multar me el uso (Moka) de mareas y que todos los paises 
que desliarán el «Modo le mostee y ces ello dm trato iiprel e be titubee de 
alerces eabeejsres come el kens acicales aplicar cae regle pesen!, entre los 
divinos estados que le mmetitswee. 

Metan dirás cavesciá a el anhelo 14 establece como una obligación 
la de celebres oodmeacies periódicas de redada con el objeto de mejorarla y 
adaptarle de acuerdo ala arrimes se miedo de marcas." 

Le mimes convención o amado gis estabkce le mida prevé la realización 
de congsrar,iss de eniekto periódicas, les que en el inmune del tiempo se bes 
llevado e cabo ea: 

enrieles (1100), Wesbiestoe (1911), La Haya (1923), Londres (1934), 
Esseeolmo (1947), eunque ros ameriorided es Vilifkirell dos coefereacies de 
revisión lee ee: Roes (1144) y le otra ea Madrid (1190), dita no modificares 
de memore mielemial la mencieeede Comedón de Paris per le que si basemos 
le reforeeek y ceeteeide de *dee eentimecies es cae el objeto de «Mecer 
como «gimen lee Unieses Reelrbwides, o ese el Arreglo relativo a le 

de talles kiliseekees de bombeada, ye que >Maks lee el 
siosetorio del primero de los anadee. 

si ~VIDA, CtIAL Cies 	pig. 
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Como ya mencionamos anterionnease, la Convención preveis en su 
ankido 14, conferencias periódicas de revisión con el objeto de mejorar el 
convenio a la luz de la experiencia de su aplicación práctica. 

La primera conferencia se realizó ea Roma del 29 de Abril al II de Mayo 
de 1116. 

La segunda costerencie de Revisión se realizó en Madrid el I de Abril de 
1190, 

NORMAS PRINCIPALES DEL CONVENIO 

Exilien sumo categorias diferentes de las nomas que lo integren: 

1.- 	Ea primer Wat. el CORVO*/ cedens disposiciones de derecho 
isemeacional Ohm que 14111h110s derecha y obligaciones de 
loe Estados miembros y establecen los órganos de h unión 
creados por el convenio. 

2.. Ea amado lugar, ea el Convenio figuran disposiciones que 
exiges o permiten a los estados miembros legider en el campo 
de la propiedad industrial. 

3.- La tercera catearais de disposiciones del Convenio se refieres 
le legislación sustantiva ea el campo de le propiedad industrial 
por lo que respeta a loe derechos y obligaciones de las pedes 
privadas, pero dedcamente o si la medida que lo exija la ley 

d. loe criados miembros que es haya de aplicar e esas 
peda 

4.- Finalmente, la corta emisaria de disposiciones del convenio se 
encienta COnliálide por el derecho sustantivo relativas a los 
derechos y obligaciones de l.. pastes privados, 110~1 qm, sin 
embargo. 

 
no as refieres hiciste* a la aplicación de las leyes 

imenme punto que su «mi* puede regir directamente la 
eiteacidsa riseetids.13  

a  NAVA mourm, MITO Oboe Cileda. pie 2011. 
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LEGISLACIONES VIGENTES. EN ISA ÉPOCA 

ESTADOS MIEMBROS. 
UNIÓN INTERNACIONAL PARA LA PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL (CONVENIO DE PARAS), al 1° de Enero de 1983. 

Eme iminmento legal agrupa los siguientes paises: 

mbuco 	A paria del 7 de septiembre de 1903. 

CANADÁ 	 A pe* del 12 dejado de 1925. 

Existen en mal 92 Estados miembros. 

PAISES: Alemania, Alio Vdie, Argelia, Argentina, Australia, Austria, 
Mimas, Niki" hernia Badil, Egipto, Bulgaria, huno* Camerón, Congo, 
Cese de ~U, Cuba, Chad, Cliecoriovaquie, Chipre, Demarca, Espada, 
EUA. Filipime. Finlandia, %ocie Cabás, Ghana, Grecia, Guinea, Haiti, 
Ibmgrie, ladeaseis, Iraq, Irán, Menda, Islandia, Israel, Italia, Jamahiriya, 
Jordania 11.1" Kenya, Líbano !Acátenles, Luxemburgo, Madagascar, 
Malawi Mdi, Malla, Manamos, Mauricio, Mónaco, Mauritania, Ni" Nigeria, 
Neme& Nra. Zalea" Paises lejos, Pololo, Muge, lateen Las 
Repdblicas de Cama Ceatroatriman. Democrática Alemana, Domiaicana, Y la 
Popular Democrática de Caree, Remaaie, San Marino, Santa Sede, Senegal, 
Sirle Id Lanka, barrica, Same, Sube, Suriname, Tanzania, Togo, Trinidad y 
Toba" Tau, Turquía, Upada, URSS, Uruguay, Vietnam, Yugoslavia, Zaire, 
Zambia, y Zimbabwe. 

Ir> 	Arregle de Madrid. 

Drapee de la Conferencia ea halla, respecto al registro internacional de 
~cae, erigió otra cedereecia celebra de en Madrid en 1191. 

El arreglo que cealmia dicho registro fue ratificado inicialmente el 14 de 
abril de 1091 pos he delegados de: 



Bélgica; 
EGOS); 
Francia; 
Sala; y 

Este registro nació de la idea de simplificación y ecosonda. 

El objetivo acacia' es la de permitir al titular de un registro nacional 
obsesa la protección de su marca en varios paises extral¡tros, por un depósito 
único, hecho en una sola lengua y en una sola adarinistraciós central. 

Es mediante cae registro iasernacional de marcas que se simplifico los 
depósitos de marcas y por lo mismo se obtienes beneficios económicos 
considerables para el depositante, ya que, el moneo de he emolumentos y tesas 
previstos ea el Anglo de Madrid es menos elevado el momeo de las tasas 
ambula que debo me pagadas en el oso de que se efectuará el depósito 
racional ea cada uno de los paises miembros del Arreglo lo mismo acontece 
cado hay que remover el registro." 

El registro internacional tiene también ventajas pera he oficiase 
nacionales, puse reduce el volasen de trebejo que de ara forma, sendria que 
efectuar. Por ejemplo, no linea que publicar lee mocas; una de las tasas 
cobradas por la °ficha Internacional están destinadas a he Estados miembros 
donde ee solicita le protección. Además, si el servicio del Registro Internacional 
cima o balance miel ces superávit loe beneficios se divides entre, los Estados 
miembros. 

El Arreglo de Madrid ha sido revisado periódicameste ea Bruselas el 14 
de diciembre de 1909; en Washington el 2 de junio de 1911; en la Haya el 6 de 
aorienibre de 1923; ea Londres el 2 junio de 1934; ea Niza el 13 de junio de 
1937 y en Estocolmo d 14 de junio de 1%7." 

" NAVA MURETE, JUSTO. Obre Citada. p.o. 223. 
/5  NAVA 1414112TIE, JUSTO. Obra Chale. pie. 221. 
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México originalmente se adhirió al Arreglo de Madrid el 26 de julio de 
1909 y posteriormente tan sólo suscribió la revisión de La Haya. pues mediante 
decreto de 9 de marzo de 1943, se ordenó que a partir del 10 del citado mes y 
do dejarla de estar en vigor, en todo el tenitorio nacional el mencionado 
Arreglo. 

El Gobierno de México notificó la denuncia del Arreglo de Madrid al 
Gobierno de la Confederación Suiza, por medio de nota de la Secretaria de 
Relaciones Exteriores de fecha 10 de marzo de 1942. Este gobierno aceptó la 
denuncia, comunicándotela por nota circulara el 13 de agosto de 1942 a todos 
los Estados miembros del Arreglo, asimismo que, confomte al articulo 17 del 
Convenio de Paris, continuada dicho Arreglo en vigor en México hasta la 
expiración del plazo de un alio o sea el 10 de marzo de 1943.1  

LEGISLACIONES VIGENTES EN ESA ÉPOCA. 

ESTADOS MIEMIROS. 

MtXICO 	 Originalmente se adhirió en 1909 posteriormente 
dejo de: formar parte del Arreglo. 
Actualmente no se agrupa dentro de este 
insteumeato. 

CANADÁ 	 No era en este tiempo estado miembro. 

el- Arregla de Mas. 

El Arreglo de Niza, forma parte de una serie de revisiones que ha sufrido 
el Arreglo de Madrid. 

Este arreglo se llevó a cabo, ea Niza el 13 de junio de 1957, y se refirió a 
la Clasificación internacional de productos y servicios para el registro de las 
marcas. 

Se estableció el PRINCIPIO DE ESPECIALIDAD DE LA MARCA. 
LA CLASIFICACIÓN DE PRODUCTOS Y SERVICIOS 

LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTIUAL. Mudo 93. 



1.- Predios*. 

Clase I. Productos químicos destinados a la industria, ciencia, fotografía, 
horticultura y silvicultura, resinas artificiales en estado bruto. 
materias plásticas en estado bruto, abono para las tierras; 
composiciones extintoras; preparaciones para el temple y soldadura 
de metales; productos químicos destinados a conservar los alimentos; 
materias curtientes; adhesivos (pegamentos); destinados a la industria. 

Clase I. Colores, barnices, lacas, conservantes contra la hemunbe y el 
deterioro de la madera; materias tintóreas, mordientes; resinas 
naturales en estado bruto; metales en hoja y en polvo para pintores, 
decoradores, impresores, y artistas. 

asee 3. Preparaciones para blanquear y otras sustancias pus la colada, 
preparación pus limpiar, pulir, o desengrasar y raspar; jabones, 
perfinneria; aceites esenciales, cosméticos, lociones para el cabello; 
dendfricos. 

Clase 4. Aceites y grasas industriales; lubricantes y productos para absorber, 
regar y concentrar polvo; combustibles (incluyendo gasolina para 
motores) y materiales de alumbrado; bujías, mechas. 

Cilla 5. Productos fannacéuticos, veterinarios e higiénicos; sustancias 
dietéticas para el uso médico, alimentos para bebés; emplastos, 
material para @Mitos, material para empastar los dientes y para 
moldes dentales y desinfectantes; productos para la destrucción de 
animales Miau; ~idas, herbicidas. 

Clase 6. Metales comunes y sus aleaciones, materiales de construcción 
metálicos; construcciones Transportable* metálicas; materiales 
metálicos para vías férreas, cables e hilos metálicos so eléctricos; 
cerrajería y (metería metálica; tubos metálicos, cajas de caudales 
productos metálicos no comprendidos en osas clases; y minerales. 

Clase 7. Máquinas y máquinas herramientas; motores (excepto motores para 
vehículos terrestres); acoplamiento, y órganos de transmisión 
(excepto para vehículos terrestres; instrumentos agrícola. incubadoras 
de huevos. 
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Clase 5. Herramientas e instrumentos de mano impulsados manualmente, 
cuchillería, tenedores, y cucharas; armas blancas; maquinillas de 
afeitar. 

Clase 9. Aparatos e instrumentos científicos, náuticos, geodésicos, eléctricos, 
fotográficos, cinematográficos, ópticos, de pesar, de medida. de 
señalación, de control (inspección), de socorro (salvamento), y de 
enseñanza; aparatos para el registro, transmisión, reproducción de 
sonido o imágenes; soportes de registro magnéticos, discos acústicos; 
distribuidores automáticos y mecanismos para aparatos de previo 
pego; cajas registradoras, máquinas calculadoras, equipo de 
tratamiento de la información y ordenadores; extintores. 

Clase 10. Aparatos e instrumentos quirúrgicos, médicos, dentales, y 
veterinarios, miembros, ojos, y dientes artificiales; artículos 
ortopédicos; material de sutura. 

Clase 11. Aparatos de alumbrado, de calefacción, de producción de vapor, de 
cocción, de refrigeración, de secado, de ventilación, de distribución 
de agua e instalaciones sanitarias. 

Chas 12. Vehículos; aparatos de locomoción terrestre, aérea o marítima. 

Clase $3. Ama de fuego; municiones y proyectiles, explosivos; fuegos de 
artificio. 

Clase 14. Metales preciosos y sus aleaciones y artículos de estas materias o de 
chapado no comprendidos en otras clases; joyería, bisutería, piedras 
preciosas, y relojería e instrumentos cronométricos. 

Clase 15. Instrumentos de música. 

Clase té. Papel, cartón y artículos de estas materias no comprendidos en otras 
clases; productos de imprenta artículos de encuadernación; 
fotografías, papelería, y adhesivos (pegamentos) para la papelería o la 
casa material para artistas, pinceles, máquinas de escribir y artículos 
de oficina (excepto muebles); material para instrucción o ensellanza 
(excepto aparatos); materias plásticas para embalaje (no 
comprendidas en otras clases): naipes; caracteres de imprenta; clichés. 
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Clase 17. Caucho, gutapercha, goma, amianto, mica y productos de estas 
materias no comprendidos en otras clases, productos en materias 
plásticas sernielaboradas materias que sirven para calafatear, cerrar 
con estopa y aislar tubos no metálicos. 

Clase IN. Cuero e imitaciones de cuero productos de estas materias no 
comprendidos en otras clases; pieles de animales; baúles y maletas; 
paraguas, sombrillas y bastones; fustas y guarnicionería. 

Clase 9. Materiales de construcción no metálicos; tubos 'tidos no metálicos 
para la construcción; asfalto, pez, y betún; construcciones 
transportable' no metálicas, monumentos no metálicos. 

Clase 20. Muebles, espejos, marcos; productos no comprendidos en otras 
clases, de madera, corcho, junco, caña, mimbre, cuerno, hueso, 
marfil, ballena, concha, ámbar, nácar, espuma de mar, sucedáneos 
de todas estas materias o materias plásticas. 

Clase 21. Utensilios y recipientes para el mensaje o la cocina (Que no sean de 
materiales preciosos ni chapados peines y esponjas; cepillos 
(excepto pinceles); materiales para la fabricación de cepillos; 
material de la limpieza; viruta de hierro, vidrio en bruto o 
semielaborado (excepto vidrio de construcción), Cristalería loza, y 
porcelana, no comprendidas ea otras clases. 

Clases 22. Cuerda, bramante, redes, tiendas de campaña toldos, velas, sacos 
(No comprendidos en otras clases), materias de relleno (Coa 
excepción del caucho o materias plásticas): materias textiles 
fibrosas, en bruto. 

Clase 23. Hilos de uso textil. 

Clase 34 Tejidos y productos textiles no comprendidos en otras clases; ropa 
de canta y de mesa. 

Clase 35. Vestidos, calzados, sombreria. 

Clase 24. Puntillas y bordados, cintas y lazos, botones, corchetes y ojillos, 
alfileres y agujas; flores artificiales. 
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Clase 37. Alfombras, felpudos, esteras, linóleum, y otros revestimientos de 
suelos, tapicerías murales que no sean, en materiales textiles. 

Clase 2$. Juegos, juguetes, artículos de gimnasia y deporte no comprendidos 
en otras clases; decoraciones para árboles de navidad. 

Clase 29. Carne, pescado, aves, y caza; extractos de la carne; frutas, 
legumbres en conserva, secas y cocidas; gelatinas, mermeladas, 
compotas; huevos, leche y los productos lácteos; aceites y grasas 
comestibles. 

Clase 30. Café, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagusucedáneos del café; 
harinas y preparaciones hechas de cereales, pan, pastelería y 
confitería, helados comestibles; miel, jarabe de melaza; levaduras, 
polvos para esponjar; sal, mostaza, vinagre, salsas (condimentos); 
especias, hielo. 

Clase 31. Productos Agrícolas, hortícolas, forestales y granos, no 
comprendidos en otras clases; animales vivos, frutas, legumbres 
frescas; semillas, plantas, y flores naturales; alimentos para 
animales, malta. 

Clase 32. Cervezas; aguas minerales y gaseosas y otras bebidas no alcohólicas; 
bebidas y zumos de frutas; siropes y otras preparaciones para hacer 
bebidas. 

Cine 33. Bebidas alcohólicas (excepto cervezas). 

Clase 34. Tabaco; artículos para fumadores; cerillas. 

2.- Servkies 

Clase 35. Publicidad; gestión de negocios comerciales; administración 
comercial; trabajos de oficina. 

Clase 34. Seguros; negocios financieros; negocios monetarios; negocios 
inmobiliarios. 

Clase 37. Construcción; reparación; Fenicios de instalación. 



Clase 38. Telecomunicaciones. 

Clase 39. Transporte; embalaje y almacenaje de mercancías; organización de 
viajes. 

Clase 40. Tratamiento de materiales. 

Clase 41. Educación; formación, esparcimiento; actividades deportivas y 
culturales. 

Clase 42. Restauración (alimentación); alojamiento temporal; cuidados 
médicos, de higiene y de belleza; servicios veterinarios y de 
agricultura; servicios juridicos; investigación científica e industrial; 
programación de ordenadores; servicios que no puedan ser 
clasificados en otras clases. 

LEGISLACIONES VIGENTES EN ESA ÉPOCA. 

ESTADOS MIENDIROS. 	33 Estados Miembros. 

MÉXICO 
	

No forma parte del Arreglo aunque si la utiliza y 
se encuentra prevista tanto ea: la Ley de la 
Propiedad Industrial y su Reglamento. 

CANADÁ 	 Si forma parte del Arreglo. 

LEGISLACIONES VIGENTES. 

En la legislación de Mak': 

Ea la ley de la Propiedad Industrial, se establece u el articulo 93, 

Las atareas se registrad►  ea Mecido coa productos o servicios 
determinados según la elasiAcacibs que establezca el reilauseato de esta ley. 
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Cualquier duda respecto de la clase a que" corresponda un producto o 
servicio, será resuelta en definitiva por el Instituto.  

En el reglamento, se establece en el artículo 59. 

42 clases de productos o de servicios. 

Productos 
Servicios 

1 '134. 
35 al 42. 

En la legislación de Canadá; 

En la Ley de Marcas Registradas no se establece ninguna clasificación. 

TRATADOS 

d).- TLC de América del Norte. 

El día 17 de diciembre de 1992 fue firmado el T.L.C. en tres 
versiones originales, en cada una de las capitales de las partes 
participantes: México (D.F.), Washington (D.C.), y Ottawa. Este 
documento fue suscrito, por los presidentes de México, E.U.A.; y el 
primer ministro de Cana« se encontrará después que se finiquiten 
acuerdos en diversas materias en posibilidades de poder aplicarse. 

Este documento contiene 72 capítulos, múltiples, anexos y cerca de • 
2000 páginas. Establece formalmente una zona de libre comercio 
entre los estados parte, dentro del acuerdo General sobre Aranceles 
Aduaneros y Comercio (GATT). Sus objetivos son: 

- Eliminar barreras al comercio. 

• Promover condiciones para la competencia justa. 

5  LEY DE LA IPROPIF.DAD INDUSTRIAL, Articulo 43. 
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• Incrementar las oportunidades de inversión. 

• Proporcionar Protección Adecuada a los Derechos de Propiedad 
Industrial. 

• Establecer procedimientos de ejecutivos para la Aplicación del 
Tratado. 

Y 

• La solución de las controversias que puedan surgir como 
resultado de su desempeao. si  

El TLC de América del Norte en su capítulo XVII se refiere a la 
propiedad Industrial específicamente en su artículo 1703 a marcas, para el 
presente estudio son importantes los puatoe 2, 3,1, 9 y 10 del mismo. 

El punto 2 considera que las partes deberán otorgar al titular de una marca 
registrada los derechos necesarios para impedir que se utilice sin su 
consentimiento su marca, ya sea en forma similar o idéntica en los mismos 
productos o servicios a los que se aplica. 

As! mismo, contempla que estos derechos se otorgarán sin perjuicio de 
derechos previos y no afectarán la posibilidad de que cada una de las partes 
reconozca derechos sobre la base del uso, es decir, no obstante los derechos 
adquiridos por el registro marcado, se reconocerá los derechos en base al uso de 
una merca. 

Por lo que imputa al punto número 3 del mismo articulo 1703, a turcas, 
para el presente Medio. Refiere a que las parles podrán someter la posibilidad 

• del registro de 11111 marca al uso. No obstante la presentación de una solicitud de 
registro no dependerá del uso efectivo de una marca, pues no se negué ésta tan 
sólo coa fandemento ee qee la marca no se usó dentro de los tres silos anteriores 
contados a partir de su presentadas. 

" muelan, ion mi as cim. o/ a 
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menos que se presenten razones válidas apoyadas en la existencia de obstáculos 
para el uso. 

Otra de las obligaciones para el uso de una marca se encuentra en el punto 
número 9, en el sentido de que para mantener el registro vigente, las partes 
reconocerán el uso de la marca de una persona distinta de su titular, siempre y 
citando ese uso esté sujeto a su control. 

Finalmente, el punto número 10 establece que ninguna de las partes podrá 
dificultar el uso en el comercio de una marca a través de requisitos especiales.»  

OTROS INSTRUMENTOS INTERNACIONALES 

d).- Mea Instrumentes 1111•1111CI•11111•1 

CONVENCIÓN DE PARIS. (1883). 
ARREGLO DE MADRID. (1891). 
ARREGLO DE NIZA. (1957). TRATADOS 

MULTILATERALES 	ARREGLO DE LISBOA. (1958). 
TRATADO Y ACUERDO DE VIENA. (1973) 
CONVENIO DE ESTOCOLMO. (1967). 

(CREACIÓN O.M.P.I.) 

SÓLO SE TIENEN CELEBRADOS TRATADO 
ENTRE AMBOS PAISES, EN MATERIA DE 

TRATADOS 	TRANSFERENCIA DE TECNOLOGIA Y DE 
BILATERALES PATENTES. 

NO EXISTE NADA REFERENTE A MARCAS. 

DANOIL 11,DINA, DAVID. Idendelivided de la paideded laiddiddr. beaffigajigkkdri 
Itidp  de d1LC $ Uaiwnidd lberodmoicadd. 	I911. M.  11446. 



T.L.C. DE AMÉRICA DEL NORTE. 
TRATADOS 	ENTRE E.U.A., CANADÁ MEXICO 
TRILATERALES 	(CAPITULO XVII). 

/ MONTEVIEDEO. (1u9). 

CONVENCIONES 	
MÉXICO. (1902) 
RIO DE JANEIRO. (1906) 

AINEIUCANAS 	BUENOS AIRES. (1910). 
WASSHINOTON. (1929). 
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ANTECEDENTES LEGISLATIVOS 
EN MÉXICO Y EN CANADÁ 

MÉXICO. 

E. 	Ley de Mana de Fábrica. (1119). 

2.- Ley de Mareas ladlostrieks y de Comercio. (1903). 

3.- Ley de Marcas. Avisos y Nombres Comerciales. (1921). 

4.- Ley de la Propiedad Industrial de 1942. 	' 	 1 

3.- 

	

	Ley sobre el Registro Nacional de Transferencia de Tecnología 
y el Uso y Explotación é* Patentes y Marcas.  

6.- Ley de Invenciones y Marcas. (1973).  

7.- Ley de Fomento y Protección para la Propiedad Industrial.  
(1991). 	 , 

t.- 	Ley de la Propiedad Industrid. (1994).  
1, 



CANADÁ. 

Curaos Law. 

2.- Trade Mida Act of 1933. 

3.- Tradeirmala Ralea PC. 1934.692 as amad by PC. 
196$ • 1430. 

4.- Trade Marka Act 1970 e. T.10. 

1- 	The Nanas! Trede-madt ead Trae Labellias Act. 
Chapter N-13 of Revisa Statutes of Canada. 1913. 

6.- Trade- asada Act. Chapea- T. 13. of Revisad ~nes of 
Coa* 1913. (Volume 



r 
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CAPÍTULO SEGUNDO 

ANTECEDENTES LEGISLATIVOS 

EN MÉXICO V EN CANADÁ 

SOBRE LA PROTECCIÓN MARCARIA 

Legislaella M'abano. 

a).• Ley de Marcas de Fábrica. 
(1119) 

Tal corno ha sido apuntado con anterioridad, el 211 de %Wel:dore de 
1119, durante el gobierno del Presidente Porfirio Dia:, cuando se expide la 
primera ley; en materia de Marcas por lo que es la que primero vamos a 
mencionar. 

Esta ley es un tanto rudimentaria, no obstante que demuestra empello en 
garantizar el interés general y darle un carácter independiente de los modelos 
legislativos a que había estado sujeta esta materia. 

Ley compuesta de diecinueve artículos y dos treasitorios. 

Este documento legislativo que entré es bisar el I• de Enero de 1190, 
eme el paso de transición entre la resigne:0mila qua estos bienes recibida 
del Cádiso de Comercio del Código henal, y ha diepaidosee ~dm a va 
ordenamiento especial.„  

Si  RAMAL AUDI& DAVID. Ola CM*. pii, 22. 
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e).. Ea la irememieds de lea marcas u Ilesa combate a las 
reglas del derecho común. 
(Eseo ee establece ea d al*" I I). 

19 

147.1.1...404,51k-'1,:..cs.."',., 	mwertato4taxim-r EN oxee; 

Estos 19 artículos, en los cuales se trata de exponer de una manera muy 
sencilla lo que es una marca de fábrica, a signos no se consideran una marca. 
cual es la protección que se brinda y la forma de obtenerla del ejecutivo federal 
a través de la Secretaria de Fomento, la duración del derecho y de dicha 
protección y I aparte relativa al delito de falsificación pero de ninguna manera 
contemplaba una clasificación de productos, menos aún de servicios, ya que a 
estos id siquiera los tenla en consideración para un registro mamario. 

De lo anterior se desprende que, el registro mamario que era otorgado 
amparaba toda gama de productos, que perteneciaa al mismo género Mojel 
o comercial. 

Ea esta ley se traducen impone*, disposiciones que por su contenido 
reflejaban ma serio empello pera garantizar ao solo, el interés ramal del 
productor dile lambida el interés general. 

Ley de Menas de Fábrica. 109. 

Por ejemplo los siguientes artículos nos dan un breve resumen: 

a).- Qué motivos y cosas no son considerados como una maca. 
(Esto u establece en el articulo 3) 

b).- Quién puede pretender la propiedad de uta marca. 
(Esto se establece ea el articulo $) 

c).- Declaración de la Secretaria de Fanal" para la 
adquisiciés de la propiedad de una marca. 
(Esto u establece ea el atollo 9) 

d).- No u encuita sumes pera la declaradas de retirada en 
90 alas deán pan poder presea* opoeicide del 
Mi** 
(bis es establece es deidad* 10) 
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duración de las marcas es indefinida. 
(Esto se estsbkoe en el sitiarlo 12). 

Es motivo de la nulidad de una mane el haberle obtenido 
ea manea" de las prescripciones legales. 
(Eme se establece ea el articulo 13). 

h).• Aún cunde el nombre oficial de cese ley, es el de nana 
de fénica, ea eso caso no significa que se cachan le 
reglan*" de he comerciales. 
(Eso u edeblece ea d atinan 14). 

i). 	De le nulidad. 
(Este se establece ea d ene" 13). 

feleillenkhe de sarasa. 
(Ego N establece ea d ene" Id). 

11).• Delito. y culpables ¿si delito. 
(Eme se establece ea el anido 17, 12)" 

Esta ley Are un verdadero cayo ds h legislada edite menee, 
impresa pa les elegidas del mime iedianiel. Ea le slips" u beta 
desamado problemas no pedes" que imitan e los endoses e rebana 
sobra su revisión; y, qwe el propio abogado quita elaboré el pene" de ley, 
que ea su orto ~ve andad este ceiba juicio de le pimen Ir/ ales ata 
materia." 

h).• Uy de Meren ladeseriales y de Cena" 
(25 de Apande 1112) 

El upado ordematienso Idilio sobe neme En le Ley de Manes 
ledusideleky de Comer" de $503 y su reolemene de 24 de eepliadte del 
mesen de." 

VIGA MAIMI410. "Pasada hy é ame é rdny do esausirt. 11.21~ 
1j~ Edad Mis de ~Nide yjuardasia tdtoC ivai 1155.IWss, tres.plig w. 

flEOUJIDO. eaCada pi$ 14. 
N NAVA lema JUSTO. ars di" Os II 
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Esta ley reglamentó por primera vez el nombre comercial y el aviso 
comercial y creó una oficina especial para tramitar y conceder el registro de las 

63 marcas. 

Define le marca diciendo que es el sipo o denominación características 
y peculiar usado por el industrial, agricultor o comerciante en los artículos que 
produce o expande, con el fin de singularizarlos y denotar su procedencia y 
hace une entraereción enunciativa de lo que puede constituir una marca. 
(As, I) 

Pera adquirir el derecho exclusivo es necesario hacer su registro en la 
oficina de Mesen y miren. (Are. 2) 

Registro de la mame mediante la saciad respective. (Art. 3) 

Loe urexicamos y extranjeros pueden registrar la marca. (Art. 4) 

El rejero se !saco sin ningún examen de novedad. (Art. 10) 

Se prohibe el registro de aquellas signos que no reúne' los requisitos de 
capacidad distintiva, ni que satisfagan el requisito de licitud de las mames 
contrarias a la moral, burilas costumbres, etc... ni armas, escudos, y emblemas 
nacionales. 

El registro comieses desde la fecha de presentación de la °Reine de 
01~ y ~Ces. (Art. 7) 

Debed renovarse cada veis se dos. (AA. 6) 

Se reconoce prioridad e las marcas cuyo registro se pida ea México. 
(Are. 1) 

" RAMO. 11115INA. DAVID. CleaCitain MI S. 
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Se introduce el sistema de cesión libre de la marca registrada, la cual 
puede transmitirse y enajenen. como cualquier otro derecho pero es 
obligatorio. (Art. 12) 

Obligación de indicar que lea marcas están registradas. (Art. 

El registro de una marca es nula cuando es en contravención a las 
dispsiciones de la propia ley. (A* 13) 

El que se crea perjudicado por el registro la acción de nulidad 
comesposide al M.P. (Art. II) 

Es competente pa lo aneetior los tribunales federales. (Art. 17 y 3$) 

La base de la actual legislación penal del derecho mamario o sea sobre la 
falsificación de una merca. (Art. II) 

Venta de IMICIIIICW marcadas desalmad. (Art. 19) 

Por inducir el MOL (Art. 20) 

Por usar marcar coa Jadiado... falsas. (Att. 23) 

Ad codo la omitida de leyendas oblipterim. (Art. 24) 
Por usa falsa indicación. 

Existe resarcimiento del dado coa el peal de dais. y de 
redada (Art. 29 al 32) 

(Art. 66 4112) 
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La persecución de delitos. (AA. 33 al 31) 
(Ara. 66 al 72) 

Finabas*, le ley de 1903 también reglamenté por primera vez el 
sombre come:sial y el aviso consistid. (A». 73 al N) 

La buida adjetive de regalar las cinsuestanciss mesarás pus aplicar 
esta ley, se realizó a través de loe 27 miedos ole integras su regleaseau, de 
iguel feche. 

e).• Uy de Maree% Adose y Nombres Coserelaisa 
(24 de higo M 1921) 

Este ley vino a derogar e le galerita de 23 de Apelo de 1903, 
«Mediado inTodeates imovacioses. Debemos de aseacioaer d primer 
uttecesleate legislativo 1111d01111 de uso de loe Naos más haposteatee que la 
domaba ea este ordseueiesto ea cuate al modo de adquirir el deuda sobre 
mame, del sistema mixto, atributivo, declarativo, pues se reconoce el uso de la 
ama ~O fuente de dentina sobes le mismas. 

Pan la persecución de los delitos de falsificación, illitaCiéne o eso ilegal 
de mas marca, se exigió cano requisito previo al ejercicio de las acciones usa 
&clareció' administrativa del deputeseasto de propiedad industrW. 

Es 'vide*, que esta legislada sobes propiedad iedustrial mima 
enonamiente a la legislacites, amerier, pues se hace acopio de lee expiadas 
que ea e* materia se plumero es las legislaciones atarr,arias de loe divinos 
pelase, en d abedul» y valiese auseriel declinarlo y ea la misma práctica de 
amen legislación anterior, tenso ~atila como judicial." 

Le ley se publicó ea d Mis oficial de le federad* del 27 de /dio de 
19211 y ea h piasen opee ibas ea reglemos» pa» además h imoveciia que 
existe ea el reglemeate u que exime u» clasificada de prOdect01 

NAVANIN11/111. MI* Mea Os" pli 74. 
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Ea el articulo 9 esiablecía los requisitos para obtener un registro en los 
cuales se mencionaba una descripción de la marca, con las reservas que de ella 
se hagan y se sujeta al modelo y condiciones prevenidas por el reglamento de 
esta ley. 

Y en relación con esto, el articulo 12 hacia referencia a que tanto en la 
solicitud de la marca, como la descripción, debían expresarse loa objetos y 
anidaos e amparar. 

Loa registros so deberían comprender adiados que penando a clases 
distintas conforme a h clasificadas que estabkcia el reglamento. 

Esto Ase el motivo del establecimiento de un eximes de novedad, para 
que las personas que se consideran afectadas en sus intereses acudieran al 
procedimiento de oposición, y posteriormente pudieran d procedimiento de 
oposición, y posteriormente pudieran someterse a usar►  junta arbitral cuyo fallo 
res inapelable..  

Se conservarán lea mismas causas de negativa de registro y de nulidad 
del mismo que imponía la ley anterior asimismo prevalecido lo relativo • la 
persecución de delitos de falsificación, imitación o uso legal de le marco 

Entre las principales disposiciones que establece esta ley seo 

Desde luego m adopte es cuanto al modo de adquirir el derecho de las 
marcas. 

Se otorgó el derecho exclusivo al registrases de una merca. 

Se recome el uso de le meres coso frente de deudo. 

El estado time el derecho de declarar e amo mena coso de uso 
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los signos signos no registrables 

El examen de novedad. 

Los exámenes extraordinarios de novedad. 

Causas de nulidad de una marca. 

Reglamentó el procedimiento para obtener le renovación. 

Se Ajó un periodo de 20 ajos. Si no se renueva caducará el registro. 

Y la extinciós de las marcas por su no explotación periodo de 3 altos 
consecutivos. 

4- Ley de la Propiedad ladustrIal de 1942. 
(19421 

Esta miró ea vigor el 1° de Enero de 1943. Se caracteriza desde el punto 
de vises formal, ea que codificó todas las disposicioaes relativas a paseadas de 
invención, a mercal a avisos comerciales, a nombres comerciales y a 
competencia desleal." 

Eata ley loma ea masita por primera vez los principios de la Commiciów 
de Parla para la Prolaccilm de la Propiedad Industrial del 20 de Mano de 1993, 
ea sus respectivas revisiones. 

Esta ley ticas un laque un tato cuanto nacionalista ya que contiene 
dispositions Medimos a impedir qua los iaduseriaks trates de dm a sus 

• mon MIDINA. DAVID. Me CAMA OIL 22.  



productos una apariencia extranjera, estableciendo la leyenda obligatoria 
"HECHO EN MÉXICO". 

Por otro lado sigue igualmente dando gran importancia a la clasificación 
de los productos, misma que se muestra en tres artículos. 

El articulo 101, que disponía que el interesado en registrar una marca 
forzosamente debía sujetarse a la clasificación de productos determinados, 
establecida en el reglameMo de esa ley y por consiguiente el interesado en 
renovar el registro. 

Planteaba de igual forma que en caso de haber una diferencia respecto a 
la clase, la Secretada de Economía Nacional seria quien la resolución es 
definitiva. 

El artículo 102, por su parte establecía una restricción al titular del 
registro al establecer "No podré aumentarse el número de artículos que ampare; 
afta cesado pertenezcan a la misma clase, dentro de la clasificación que acede 
el reglamento, pero sí podrá inscribirse la limitación de esos productos cuantas 
veces se solicite. Para proteger ulteriormente un producto diverso coa una 
marca determinada, seria necesario un nuevo registro. Menos aún podrían 
comprenderse en un solo registro artículos de distintas clases. 

Asimismo, el artículo 119 establecía que ea las descripciones, deberían 
especificarle detallada y concretamente, los productos o adiados que debla 
amparar pero podían solicitar el registro para todos los artículos de una clase, 
siempre que se satisfagan los derechos especiales que selWará la tarifa, 
situación que prevalece aún ea la actualidad. 

Altota bien, además del examen administrativo de los documentos 
anexos, a la solkibid, le practicaba un examen de novedad del signo. 

Ea el artículo 124 se disponía lo conduceste, de tal tonna que incluso se 
negará el registro cuando se encontraré otra igual o semejante ya registrada o en 
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tramitación aplicada a los mismos productos, sin previo aviso por escrito al 
solicitante, éste no la notificará en el plazo determinado. 

La última ley expedida sobre materia de marcas y actualmente en vigor, 
es la ley 31 de Diciembre de 1942; y que rige desde el I° de Enero de 1943. 

e).- Ley sobre el Registro Nacional de Transferencia de 
Tecnologia y el Use Explotación de Patentes y 
Marcas. 

Entre las principales disposiciones que en materia de signos prevd este 
ordenamiento, cabe menciona/ el artículo 2, en donde se declara obligatoria la 
inscripción en el registro nacional de transferencia de tecnología de los 
documentos que contengan los actos, contratos, o convenios de cualquier 
naturaleza que deben surtir efectos en el territorio nacional y que se realizan o 
celebren con motivo de la concesión de uso o autorización de explotación de 
marcas. 

1).- Ley de Invenciones y Marcas de 1975. 
(1975) 

La nueva ley mexicana que regula el derecho de exclusividad de uso que 
confieren las marcas registradas, vino a Cene/ el ciclo que en materia de 
política económica inició la pasada administración mexicana con la Ley de 
Inversión Extranjera, la Ley de traspaso de Tecnología, y la Protección al 
Consumidor. 

Una nota peculiar de la Ley de Invenciones y Marcas el predominante 
arbitrario y discrecionalidad que confiere, el órgano administrativo encargado 
de aplicar y hacer efectivas sus disposiciones, llamado Dirección General de 
Invenciones y Marcas, dependiendo de la Secretaria de Patrimonio y Fomento 
Industrial .° 

66  RANGEL MEDINA, DAVID, Obra Citada. pi. 30. 
6.  ~GEL IMANA, DAVID, Obra Cita& pág. 31. 
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El mencionado ordenamiento juridico fue publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el die 10 de Febrero de 1976, esta ley abrogó a la Ley de la 
Propiedad Industrial de 31 de Diciembre de 194168 

La Ley de Invenciones y Marcas es reformada en 1917; siendo 
publicadas dichas reformas el día 16 de Enero de 1987. 

Los adietéa reformados que se reAerea a las marcas son las siguientes: 

Articulo 90, 91, 93, 96, 99, 100, 102, 
106, 107, 108, 109, 113, 113, 122, 
125, 127, 132, 137, 140, 146, 147. 

d)r• Ley de Fomente y Proteeeléa para la Propiedad 
Industrial. 

La Ley de Fomento y Protección par ala Protección de la Propiedad 
Industrial establece numerosas disposiciones que adecuan el marco legal de la 
Propiedad Industrial a las circunstancias actuales del pais y de la economía 
iatentacionai. 

La protección ala Propiedad Industrial que se establezca ea la nueva ley 
ea comparable a h que se ofrece a la industria y al comercio es los pulses 
industriales y 0011111ffillIk1 mexicanos asesten coa una protección comparable 
en su propio pais, que les omite competir costra los extraajeroe ea iguales 
circunstancias a los que éstos encuentran ea sus respectivos paises. 

Entre las principales disposiciones de la ley destacan las siguientes 
innovaciones ea materia de marcas: 

• Se establece una vigencia de 10 aloe para los registros matzerios, ea 
os de ciase que estipulaba la ley asteria'. 

• Se ~time le posibilidad de relamida de periodo, de nueva 
Mecida. 



Se mide le vigencia a partir de la fecha de solicitud del registro 
marcario, en vez de la llamada fecha legal de registro. 

• Se simplifico notablemente la prueba de uso efectivo de las marcas 
registradas, al solicitar únicamente en el momento de la renovación, 
una manifestación de tal uso bajo protesta de decir verdad, en vez del 
requerimiento de ejemplares o etiquetas, facturas de ventas, etc... a los 
tres ellos de la fecha del registro como plantea anteriormente. 

▪ Se mejora la protección en México de las marcas usadas y registradas 
también en otros países. 

- Se preservan para los consumidores las ventajas derivadas del libre 
comercio internacional, con mercancías a las que legítimamente se 
aplica una marca registrada. 

• Se mejora la protección a la Propiedad Industrial de modo congruente 
con las prácticas de mercadotecnia que se observan cada vez más en la 
actualidad. 

-. Se protege la información técnica de naturaleza confidencial ea la que 
les empresas basas parte de sus ventajas para sobresalir frente a sus 
-es. 

- Se evita la posible confusión al público entre marcas registradas y 
nombres comerciales de establecimientos o denominaciones de 
sociedades, cuando éstos indiquen cierta relación con aquellas, sin que 
verdaderamente exista relación. 

• Se creará enmanto Mexicano de la Propiedad Industrial. 

• Desaparece el Registro Nacional de transferencia de la tecnología, el 
abrogarse la ky de 19112 en le materia. 

• Se simplifica* los procedimientos contencioso administrativos para 
mejorar en la práctica la defensa de los derechos de propiedad 
industria 

• Procura mejorar le inserción de la economía mexicano ea la 
ineenseciesel►  ye que la mayor seguridad jurídica pera los derechos de 
propiedad 'admitid propicie la inversión extranjera y la transferencia 
de lecitelosie. 



• Interés de inversionistas de adeudarse en nuestro país. 

2. 	Legislación Canadiense. 

El sistema de regulación de Canadá encuentra su origen en el sistema 
británico. De Inglatena podemos apuntar que tenemos como antecedentes de la 
legislación marcada los siguientes ordenamientos jurídicos: 

1).- The Merchandise Markt Act. 
(1187). 

Y).• The Merchandise Mark* Act. 
(1891) 

N1).• The Merchandise Marks Act. 
(1911) 

iv).- The Merchandise Marks Act. 
(1926) 

y), The Trade Mark Act. 
(1911) 

vi).• The Trade Mark Act. 
(1919) 

vil).- The Trade Mark Act. 
(1938).69  

COMMON LAW PROTECTION 

A pus de la existencia de la Ley de Marcas de Comercio y los recursos 
contenidos ahi dentro pare las infracciones a Marcas de Comercio protecciás 
que sin embargo existía bojo el derecho Común. (Leyes Comunes). 

Los derechos en una marca de comercio podía todavía ser adquiridos 
independientemente de cualquier registro por el procedimiento simple por el 
uso de la marca. 

M 110. LLOYD M.A. 'lbs km LE. any K.C. Keels,Y. lo «mata nitrad: sem. Edilarial 
Miel lié 1~11 Light Ledo" 1931. pis. 1. 
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LEGISLACIÓN DOS 
CANADIENSE 	CORRIENTES 

:111?,t41,11..  ;.1t1tMiIst If&arittlit Elifdaithhei 

Ningún dueño de una marca de comercio podrá sostener una acción por 
infracción con respecto de una marca la cual no está registrada. 

Sin embargo las leyes del derecho común proporcionan la protección a el 
dudo de una marca registrada por el camino de la vieja acción de "PASSING 
OFF". 

Hay también o estatuto provisional contenido en la sección 7 (b) y (c) 
la ley de marcas «MI." 

'TRADEMARKS, 

En Canadá anteriormente a la Ley de Marcas de 1953, existían 
numerosos estatutos relativos a la protección del propietario derechos de el 
ducho de una marca usada para distinguir sus mercancías o servicios. 

Existían dificultades con respecto a la construcción de los Estatutos 
junto con los inesperados resultados de algunas decisiones de las Cortes 
dirigidas a los desacuerdos surgidas se los anteriores Estatutos y además con 
otros desacuerdos que «Mina en la Comisión Especial Canadiense 
informadora sobre la Ley de Marcas de Comercio le cual ea resultado en la 
promulgación de la Ley de Marcas de Comercio de 1953. (Ahora The 
Trademarks Act. R.S.C. 1913. C- 

Legislaciones que se refieren a las marra: 

COMMON LAW 

TRADEMARKS 
ACT. 

" /*COIMA« C, MADI. AND RAID 	MADTINE. "Inicllecned Propale". Pojes 
beim' km Calo. Volum 3 Mego II. Medid Maulee hender A Co. Inc. Times Mirror 
bola. Onkel leed. pág. 11.01 
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3, Legislaclia Actualmente en viger es México. 

LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL. 

La ley en materia de la propiedad industrial tiene asimismo una función 
fundamental en lo tocante a las indicaciones de uso comercial, tales como las 
marcas que se aplican a los productos que se venden en el mercado o a los 
servicios que se presten, o los nombres de los establecimientos en • que se 
ofrecen al público dichos bienes y servicios para proteger a quienes 
originalmente crean y utilizan tales indicaciones, contra la imitación o copia no 
autorizada de las mismas, como medio para que se puedan distinguir sus 
productos, servicios y establecimientos respecto de los de sus competidores en 
el mercado, otorgándoseles por cierto plazo a los creadores originales de esas 
indicaciones comerciales el derecho exclusivo a su utilización en el mercado. 

Este propósito relativo a la identificación comercial tiene una doble 
finalidad, ya que por un lado, permite a los consumidores conocer precisamente 
cuál es la entidad productiva o comercial que ha colocado los bienes y servicios 
en cuestión en el mercado información de la máxima importancia para el 
consumidor cuando diferentes entidades industriales y comerciales ofrecen un 
mismo producto o servicio, cada una o con distinta calidad y; por el otro lado, 
incentivo a las entidades industriales y comerciales a introducir en el mercado 
con su identificación comercial particular, bienes y servicios de aquella calidad 
que más prefieren los consumidores, para garantizar y asl ganar una ventaja por 
preferencia de la clientela frente a otras entidades competido/u. Esta ventaja, 
traducida en ganancias económicas de magnitud correspondiente a la valoración 
de los consumidores que hacen de la calidad, propicia la continuación 
subsecuente e incluso, el mejoramiento de manera continua de los productos y 
servicios que se ofrecen ea el mercado por parte de las empresas y de los 
particulares en general. 

En la época actual, ante el incremento de la competencia comercial e 
industrial ea México y a el extraigas, resultantes de la apertura de la 
ecosonda del pais al comercio exterior y la creciente globalizaciós es 
conveniente pera México que en la industria y en el comercio tengan hipe un 
mejoramiento continuo de la tecnologia y de la calidad, impulsado por el gran 
esfiterzo de cientos de individuos y empresas. 
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De ahí que el Ejecutivo mexicano haya considerado oportuno, en 
circunstancias importantes, proponer al Honorable, Congreso de la Unión la 
actualización de la ley en materia de propiedad industrial, considerando que el 
reconocimiento y la protección legal de los derechos exclusivos para la 
exportación de las mejoras o de los adelantos técnicos, así como para la 
utilización de indicaciones comerciales particulares, constituyen incentivos 
naturales para la modernización de la industria y el comercio del país en un 
ambiente cada vez más competitivo, lo cual conduce a la satisfacción de las 
aspiraciones de los consumidores. 

En este contexto. La ley de la Propiedad Industrial procura también 
mejorar la inserción de la economía mexicana en la internacional, ya que, la 
mayor seguridad jurídica para los derechos de la propiedad industrial propicia 
la inversión extranjera y a la llamada transferencia de tecnología. 

Esta ley entra en vigor a partir de sus reformas, el día 2 de Agosto de 
1994. 

LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 
(1994) 

Esta ley viene a ser la Ley de fomento y Protección para la Propiedad 
Industrial pero reformada adicionada y derogada en algunos preceptos 
referentes a la Propiedad Industrial además de que cambio de nombre. 

'El 2 de Agosto de 1994, el Presidente Constitucional de los Estados 
Unidos Mexicanos reformó los siguientes artículos en materia de Mulas. 

• Tindo de la ky. 
• Articulo $7 Último párrafo. 
• Articulo 19 fracción IV. 
• Artículo 90 párrafo primero y fracciones IV, V, VII, 

XII, XIII, XV, XVI, XVII. 

Páliale ele el Diario OacW de h 'PPM, el die 27 de julo de 1991. Modificado pe dure» 
*Meato el 2 á apelo de 1911. 
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- Articulo 91, 
• Artículo 92 fracciones 1,11, segundo párrafo. 
• AllIChii0 93. 
• Artículo 96. 
• Articulo 97. 
• Articulo 113 párrafo primero, y fracciones 11, III. 
• Articulo 114. 
• Artículo 115. 
• Articulo 116. 
• Articulo 121. 
• Articulo 122. 
• Articulo 122 bis. (adición) 
• Artículo 123. 
• Articulo 125. 
• Artículo 126 párrafo primero y fracción II. 
- Articulo 128. 
- Artículo 130. 
• Articulo 131, 
- Articulo 134, 
- Articulo 135. 
- Artículo 136. 
• Artículo 138, 
• Articulo 140. 
• Articulo 143, 
• Articulo 148. 
• Artículo 150, 
• Articulo 151. 
- Artículo 152 fracción II. 
• Artículo 179, 
• Articulo 180. 
• Articulo 181. 
• Artículo 114 párrafo primero. 
• Articulo 187, 
- Articulo 188. 
• Articulo 192 bis. (edición) 
• Articulo 192 bis. I. (edición) 
- Articulo 193. 
• Articulo 194. 
• Articulo 196. 
• Articulo 197 párrafo primero y lo Medi*  I. 
• Articulo 1911. 
• Articulo 199 bis (mliciái). 



• Articulo 199 bis 1 (adición),  
• Articulo 199 bis 2 (adición). 
• Artículo 199 bis 3 (adición). 
• Articulo 199 bis 4 (adición). 
• Artículo 199 bis 5 (adición). 
• Artículo 199 bis 6 (adición). 
• Artículo 199 bis 7 (adición). 
- Articulo 199 bis 1 (adición), 
• Artículo 206. 
• Artículo 209 fracciones 111, IX, y X, 
• Artículo 211, 
• Artículo 212 bis (adición). 
• Artículo 212 bis 1 (adición). 
• Articulo 212 bis 2 (adición). 
• Artículo 213 fracciones V, VII, VIII, X, y XI. 
- Artículo 214. 
- Artículo 213, 
- Artículo 216, 
• Artículo 219. 
- Artículo 221. 
- Artículo 222. 
- Artículo 223. 
- Artkulo 224. 
• Artículo 225. 
- Articulo 226, 

• Articulo 227. 

4. ~Mi Casale:tse *este ea h actualidad en metida de 
Marees. 

LEY DE MARCAS REGISTRADAS 

Esta ley de Mercas Itogisirodse. R.S.c-10, $ 1 se encuentra visen« ea 
Candi. 

Entre los capítulos más impoitaates se encuentran los siguientes: 



THE TRADEMARKS ACT. CHAPTER T-I3 OF REVISED STATUTES OF 
CANADA, 19S3. 

El capítulo 13 dice que esta ley es relativa a marcas de comercio y 
competencia desleal. 

I.- 	Titulo codo. (Artículo 1); d 
2.- Interpretación. (Artículo 2); al 

(Definiciones) 
3.- Competencia desleal y Marcas prohibidas. (Artículo 7) 
4.- Marcas de comercio registrabks. (Artículo 12); al 
5.- Personas titulares del registro de marcas registradas. (Articulo 16); al 
6.- Valides y Efectos del registro. (Articulo 17); al 
7.- Registro de marcas de comercio. (Articulo 26); al 
1- 	Reforma* ea el registro. (Artículo 11); al 
9.- Renovación del registro. (Adiado 16); al 
10.- Extensión de tiempo. (Artículo 17); al 
I 	Disposiciones Generales. (Artículo 62 a 66). 

Esta Ley establece en Canadá; lo referente a Marcas de Comercio desde 
conceptos fundamentales hasta el registro la forma de obtención y como ae 
mantiene ea Canadá una marca. 
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CAPITULO TERCERO 

NACIMIENTO Y FUENTE Ali DERECHO DE LA MARCA 

1, l'Ore de h marca 

Ea México, el derecho de uso exclusivo de la marca, m otorga a una 
penosa que quiera usarla para distinguir los *Modos que fabrique o que venda, 
o bien pare poder distinguir los servicios que preste, pero dicho derecho 
exclusivo so es Molino, siso que, está condicionado ala inscripción de la 
marca, razón por la cual, el industrial, el comerciante, o el prestador de 
servicios que quiera gozar del derecho exclusivo del uso de su signo distintivo 
deberá contar con el correspondiente registro. 

Este derecho de exclusividad y protección se desprenden algunos 
aspectos propios del ejercicio de ese derecho: 

1).• El derecho que tiene el propietario de usar directamente su 
marca. 

IQ.• El derecho del propietario para detenniaar quién o quienes 
puedes compartir el derecho a h marca, con él mediaste les 
amorizacioses que el mismo concede. (licencias) 

111).• El derecho del propietario a perseguir ea forme admimistrativa 
y judiciahaeate a él o los terceros por el uso no ~izado de 
w ares. 

Ea el Mema atributivo no huy derechos sobre la marea si so hay 
real" el eral se *hiedra a revés de ma premiarle** que le regula ea h ley 
de la ~tia eorreepoaditate." 

'I  NAVA 11101111111, JURO Obra Citedi pig. 414. 
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El registro de la marca confiere lis siguientes derechos. 

REGISTRO 

l° 
DERECHO DE EXCLUSIVIDAD 

2° 
DERECHO DE USAR DIRECTAMENTE 
LA MARCA 

3° 
DERECHO DE OTORGAR LICENCIAS 

4° 
DERECHO DE PERSEGUIR A TERCEROS 

REGISTRO 

Francisco Ferrare. 

Indice los efectos que el registro Madi a la marca: 

i).- Acredita que la marca ha sido adoptada y lo hace 
público en todo el territorio nacional, estableciendo 
pare todos la obligación de respetarla. 

ii).. Establece la presunción de que el signo pertenece a 
quién figura ea el certificado. 

ni).- Condiciona al registro la protección penal. 

iv ).- Hace posible, además, jumo coa otras condiciones, 
la posibilidad de convalidación de la marca en el 
evento de que lesione intereses de lifelfOL"  

El registro de la marca según el sistema mexicano de la protección 
marearle, d derecho de uso exclusivo de la maro se obtiene Mimas reglar& 

'3  NAVA NIONETE. 11:STO Obra Citada. pág. 414, 413. 
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L isinelée del registro de lo marea 

El registro o el depósito es la condición que se debe de cumplir para 
poseer el derecho al uso exclusivo. 

El de la maga es una fuente de derechos por lo que, en el momento de 
registrar mas marca nos confiere setos, además de que kgalmente el registro nos 
sirve pera proteger nuestro derecho frente a cualquier violación. 

Ea México se 4411 el sistema llamado atributivo, por el cual no existen 
derechos de 'biés tipo sobre nos si no hay registro. 

El registro sino pe qme per medio de le Ley que rip livianas a les 
marcas se protejan esta, ya que, se previenen ea las legislaciones todos los 
derechos y obligaciones que se originan desde su inscripción. 

• LEGITIMA LOS 
DERECHOS DEL 
DUEÑO DE UN 
REGISTRO. 

REGISTRO (fflicatratIN) 	- FUENTE DE 
DERECHOS 

• ORIGINA 
OBLIGACIONES 

ESTA TESIS V15 DEBE 
SAUB DE U hilLITECI 
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3. Utilidad dd reglar* de h marea. 

El regia» tiene carácter atributivo del derecho ala marca, que no existía 
alga: 

El fenómeno queda expuesto en los siguientes términos legales. 

0.- Cuando el signo posee los requisitos legalmente 
exigidos y el basteado manifiesta con la solicitud, 
la voluntad de utilizarlo para distinguir los 
productos propios, surge a su favor el derecho a 
*seer el registro. 

El nioto consuma este derecho y fiadamente el 
derecho a t• maree, el que por ello es creado a virtud 
de la decisión del organismo regional. 

Antes de adquirir derechos definitivos sobre la 
marca, el solo hecho de solicitar une marca, ya 
confiere un cieno derecho el de prioridad. 

ii).- Ea igual de condiciones, es decir ea estado de 
simple solicitud, tiene mejor derecho a la concesión 
de la marca el que primero la solicita, porque se 
presume que quién primero la solicita, primero es el 
que la adopta. 

El registro, por su parte, concede a su titule/ el derecho de paternidad, 
que es de índole intelectual. 

4 renace que puedes Mellar el reglare de la marea. 

Solicitud de registro.. Es d acto por medio del cual cualquier persona Lica o 
Mides solicite ala Administración pública registrar 
ira sipo o radio material can el fht de que easetiorya 
tom marra 
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¿Quienes pueden eolicitarlot 

Toda persone. o sea que no existe maldecido alguna en el 
Medio mexicano, y por lo mismo cualquier penons Asia o 
jurídica pueden solicites el registro de una merca sin que 
previamente se lema que cumplir can determinadas 
condiciones o resabios. 

'engullid del selkItente. 

i).. Pus solicitar el registro de usa mena podrá acudir el 
mismo interesado penonalmeme (persona física) o 
en su caso por medio de un mandatario, en tal 
supuesto la personalidad podrá ~Mane con cana 
poder suscrita por el ~dem ante dos testigos. 
(Arta. lel fracción 1 de la ley y 16 del reglamento). 

ii).. Cuide el solicitad, sea una penosa jurídica 
mexicana, el meadelerio acreditará su personalidad 
par los medios establecidos es le legislación. (Arte. 
1111 fracción IV y 16 del reglamento) 

iü).- Cuando el solicitante sea una persona jurídica 
extranjera (hrts. 111 fracción IV y 16 del 
~esto)." 

Ea la práctica casi en ea totalidad sato las penosas Eska' o jurídico 
emplean el servicio de tin meisdatario, gesenhaerie eepecialistas sobre la 
issiterie, ello ocurre son mayor frecuencia cuando se pretende efectuar un 
resisto ea cero pais. en eme upo* ya sea que se solicite los mielas de ua 
especialista de el paso del lugar en desde se va a efectum el depósito o 
re-. 

"NAVA la sil, NOM 01.• Oí" 3911. 
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LEGISLACIONES VIGENTES. 

Ea le legislación de Mdakes 

En la Ley de la propiedad iadustrial, se establece en el artículo 17; 

Los industriales, comerciantes o prestadores de servicios podrán hacer 
uso de marcas en la imitaseis, ea el comercio o en los servicios que presten." 

Articulo 96; 

Las asociaciones o sociedades de productores, fabricantes, comerciantes 
o prestadores de servicios, kohaente comentadas, podrán solicitar el registro 
de usa marca colectiva pera distinguir, en el mercado, los productos o servicios 
de sus miembros respecto de los productos o servicios de terceros." 

Articulo 116; 

Ea caso de que le marca sea solicitada a nombre de dos o más personas 
se deberán presento con la solicitud las reglas sobre el uso, licencia y 
transmisión de derechos de la marca convenidos por los solicitantes." 

(Se deberé mide en la solicitud quién es el representante común, en caso de 
so hacerlo se tendrá como ale quién se encuentre anotado en primer término). 

Articulo 5$; (REGLAMENTO DE LA LEY DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL). 

Las reglas a que es refiere el articulo 116 de la Ley deberán pactarse por 
lee edielleetes en elevado per emite. 

"LEY me LA PROPIEDAD IPCV$TRIM. Ara*. st 
15  LEY CE LA PIEMEDAD eiournum.. pm" N. 
,s  LEY CE LA INIOPEDAD INDUSINAL. Minio 114. 
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Las reglas deberán incWir asimismo, estipulaciones sobre la limitación 
de productos y servicios, régimen de licencias, la cancelación, a que se refiere 
el artkialo 134 de la ley y sobre la representación común," 

Artículo III; 

.Cuside las solicitudes y promociones se presenten por conducto de 
meadaterio, éste deberá acredite, su penonalided: 

1.• Medianas cada poder simple suscrita ame dos testigos, si el 
ntendenee, es penosa Ralea; 

ID.• Ea los casos no compreadirlos ea la tracción anterior, 
mediante instrumeale público o cada poder coa ratificación 
de firmas ate notado o corredor cuando se trate de una 
penosa moral mexicana debiendo acreditarse la legal 
«ideada de ésta y las facultades del otorgante, y 

IV.• En los caeos no comprendidos ea la fracción II, mediante 
poder otorgado conforme ala legislación aplicable del lugar 
donde se otorgue o de acuerdo a los tratados iniensecionales, 
es caso de que d manda te sea persona moral extranjera. 

Cuando ea el poder se de fe de la existencia legal de la 
persone moral ea cuyo nombre se otorgue poder así corno del 
derecho del otorgaos para conferido, se presumiré le validez 
del poder, salvo exista puño en centrado. 

Cede expedimos que se tramite deberé acreditarle la 
personalidad del solicitente o promoved, sin embargo, 
balará coa ene copia simple de le constancia de registro, si el 
poder se encuentra inscrito es el registro gomal de poderes 
Maldecido por el lastituto." 

" 1111GLANIIIITO DI LA LEY DI LA PROMIDAD INDUSTIUAL Arkele 
"IZYIIILAfRONIDADROt111RIAL. AsWsM IN. 
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Articulo 16; (REGLAMENTO DE LA LEY DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL). 

El acreditainiento dele personalidad de apoderados y representantes se 
Wenn a lo siguiente: 

La riña poder a que es refiere el articulo 111, ea las 
*mimes I y U de la ley, deberá contener el nombre, Anua, y 
domicilio de dos Migo'. 

Los otorgantes podría ser 1140i01111d111 o extranjeros. 

lb Se momee* para nem la procedintimos administrativos 
los poderes gemela espigados para actos de adrainistracióa 
o pm pleitos y cobreseas. 

IV.- Ea los casos previstos en los articules 117 y 200 de la ley, los 
solicitudes o prontoventes podrán acreditar su personalidad 
con copia dele cossleacia de inscripción del poder de que se 
trate ea el Registro %sera! de Poderes del Instituto, siempre 
y calado ea el mismo se ~lago facultades para pleitos y 
cabruno; 

V.- Los poderes especiales se reconocería para realizar los actos 
para loe cuales se domen" y 

VI- Los solicíteme que actúen por si los apoderados y 
replantado legales, podrá autorizar ea sus solicitudes y 
promociones a otras penosas físicas para dr y recibir 
molificadas' y 4001111111101. 

~do 17; (REGLAMENTO DE LA LEY DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL). 

El hedido Miré a eu oro el Registro Osaeral se Poderes ea d que se 
insteibirás les damaealse ~es do poderes e copias notificadas de los 

" seaminno os LA UY oe LA P1101111/AD INDUSTRIAL. Amada I& 

se 



2.121011M 

mismos y es es caso, legalizadas. La inscripción en el Registro General de 
Poderes sera &mimé 

Ea cada solicitud o m'enojéis bastaré amollar usa copia simple de la 
constaseis de inscripción en el Registro General de Poderes.*  

En h M jsMeiM do Candi 

En el enlodo 2 de la Ley de Mercas Registradas, se ~dm» lo Maniese: 

Penosa lateresada sipiSca• Incluye cualquier persona que es dictada o 
pudiera ser afectada por tañida estrada en sl 
regia» o por cualquier amos omisión ~raño 
e esta ley e incluida la Sindicaos& %Mil de 
Canadá." 

LA PERSONA QUE PUEDE 
SOLICITAR EL REGISTRO CUALQUIER 
EN CANADÁ. 	 PERSONA. 
(SON LA LEY) 	 (CON INTERÉS 

& Agerldades sate «eses se misia el registre de la marea. 

mtwo I.M.P.I. 

CANADÁ { ANTE 111. REGISTRADOR 

• PIGUMEIRO PILA su OIL% IMPIDO IIIIMINIAL Aakala 
1111111111MICA1111101115"41. ~le 
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La autoridad ame quién se solicite el trámite á registro de la merca ea 
México es el Instituto de la Propiedad Industrial. 

( SOLICITUDES 
DELEGACIONES DE LA 
S.E.C.O.F.I. 

En Canadá el registrador es le penase que eed derogue& por el 
Gobernador es mudo pus reglare, ~CM de comsreio dende de que 
pilles periódicamente ideemos sobre los registros hechos y la eximida de 
tiempo que se les concede. 

LEGISLACIONES VIGENTE* 

Cala logisleeléo de Mida: 

E. le ley de le Propiedad Iséseniel, u establece ea el articulo t7 
(Pardo Simado); 

Sis embargo, el derecho e su aso exclusivo se obtiene mediante registro 
es el helarte .° 

Articule 113 (Párrafo primero); 

Pele Menet el !mismo Mas mem deberá pressetane solicitud por 
escale este el bilitute." 

▪ UlY Di LA IDOPIIIDAD INDUSTRIAL. Asede V. 
▪ DI LA OICIPIIDAD INDUSTRIAL. AM* 113. 

el 

INSTITUTO 
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Articulo 126 (Párrafo primero); 

El Instituto expedirá un titulo por marca, como constancia de su 
regi*o." 

Articulo 3 (Pándo primero); (REGLAMENTO DE LA LEY DE LA 
PROPIEDAD INDUSTRIAL). 

Las solkimdes o promociones deberán pese:llene ante el propio 
Instituto o en las delegecionts de la Secretaria." 

Ea la leglelaelén de Canadá: 

Ea la ley de Martas Registradas, se establece ea el &Modo 2; 

Registrador significa.- El Registrador de tase marca de comercio sellalado hijo 
la sección 63;*  

Articulo 63; 

(1) AM estará d registrador de marcas de camereio, designado por 
el Gobernadora consejo, que Medré su cargo domase el tiempo 
que lo desee, el que será pepdo coa salario mal que el 
Gobernador ea consejo determinaré y seri responsable de la 
delepción del Ministerio de Comuntidoree y Corporaciones de 
»Rock* 

(2) ACCIONES DEL REGISTRADOR. 
Oteado el registrador ea heme" ad asee* o isopeibilitado 
pais sacar • mide el carie de miau*, até 'mane su 
podes semi mempleado y es deber y ilascioses se desempled o 

lAll OC LA IIIICPCIDAD IMIDC5111AL. AM" la 
" IMICLA IDr100t LA Y!OLLA NICPCIDAD INDUSTRIAL. ~ah 5. 

lAY CC MARCAS RIONIMADAIL My* t. 
57 
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otros funcionarios que podrán ser designados por el Ministerio 
de Consumidores y Corporaciones de Negocios. 

(3) ASISTENTES. 
El registrador podrá después de consultar con el Ministro 
deleito e cualquier persona que él juzgue idéele*, cualquiera de 
sus poderes, deberes y funciones bajo esta ley, excepto el poder 
para comisionar o delegar bajo esta subsección.v  

(4) APELACIÓN. 
Cualquier detisite bojo esta ley, de una persona autorizada para 
hacer, des o elaborar le decisión conforme a la subsección (3), 
podrá ser apelada en la misma manera y sujeta a las mismas 
codiciases coa una decisión del registrador bajo seta ley. 
X.S;c.T•10, 5.63; 1964, C.40, 5.70. 

*Rigiendo,. 
*Accione del registrador. 
*Asistentes. 
'Apelación. 

6. Dereelée del Reglare. 

MÉXICO { 10 AÑOS 

CANADÁ { 13 AÑOS 

s'UY OS MICAS NICIIIMADAS *motee usáis (1). (2). lb. y 141 
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LEGISLACIONES VIGENTES. 

En lo leshiaeldn de México: 

Ea la ley de le Propiedad Industrid, se establece en el artículo 93; 

El mis«. de marca tendré una vigencia de diez años contados a partir 
de la tedia de presentación de la solicitud y podrá renovarse por perlados de la 
misma &ríelas  

Ea la ~mide de Camadas 

Ea le ley de Magas S'Oradas, se establece en el articulo 44; 

(1) 	El sesiono de esa mana de comercio por virtnád de eme ley sera 
anhelo a renovación dreno de o periodo de sobos años desde 
si as de el registro o de la Ultimas renovación." 

Mustié' de los donase de tema Marea Registrada. 

Loe derechos de un resisto de marea de comercio by° h ky de marcas 
Registradas es extiende a 13 años sujetos a renovación cada 13 años 
indefinidamente por el peso de los derechos de apropiación.%  

7. Mareo miserables. 

Ea México se odiaba como mamas registrabke les signarnos: 

Molo 0914 de la Propiedad Indeseid. 
Puedo cesarksir ama marro los siguiesen sipo.: 

• LIV De LA oxea» INDUS11UAL. Mido N. 
• LIV 011111ARCAS MIMADA& Molo 46 asáis (ly 

STUART• 	C. itaXIMACZ. WARM M.N. 11A1*. Oloo COsée. p I 1.0 114. 
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Artículo 12 MARCAS DE COMERCIO REGISTRARLES. 

(1) Sujeta a la sección 13, una marca de comercio es registrable si 
no es: 

(a) Es urna palabra que lleve el nombre principal o 
apellido de un individuo vivo o muerto en los 
precedentes 30 ellos; 

(b) Ya rea por escrito o sonido que describa clamaste 
o ea forma contusa ea el idioma inglés o fraude el 
carácter o la cualidad de las mercancías o servicios 
en asociación, coa lo cual es usado C011 el propósito 
de ser usado o de las codiciases o del carácter 
personal ea su producción o de su lugar de eriges; 

e) El nombre en cualquier idioma de cualquier 
mercancía o servicio ea conoción coa lo cual es 
usado o un proyecto para ser usado; 

(d) Confusión coa una marca de comercio mei:01'410 

(e) Una marca de la cual h adopción esta prohibida por 
la Reciba 9 010. 

(2) IDEM 
Una marca de comercio que ao es registrable por razón de 
párrafo (1) (a) o (b) es ',lambíe si ha sido usada en Casada 
por el solicitaste o as predecesor en titulo coa el que usará 
diedaguido en la legsa de registrar la solicitud para su registro. 
R.S; e. T-10, 1.12.0  

Articulo 13 CUANDO UN NONO ES REGISTRARLE . 

(1) Va sumo distintivo es registrable solo si; 

" LAY DI MARCAS 1111131$111ADAS. Adeude 13. 
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(a) Ha sido usado en Canadá por el solicitante o su 
predecesor en título como ha sido distintivo en la fecha 
de registro de una solicitud; 

Y, 

(b) El uso exclusivo por el solicitante de el signo distintivo 
en asociación coa mercancías o servicios con los cuales 
él ha sido usado probabkmeate para limitar el desarrollo 
de cualquier arte, o indomia.” 

II. Mareas se rogietrablee. 

Las mercas se Mudarán a lo permitido por la ley/ no deben incidir en 
Magma de las prohibiciones que las hace so registrables." 

En México se «fiaba como marcas no miserables las siguientes: 
Articulo 90 Ley de la Propiedad Industrial. 

No serio registra*a cosa marca: 

Las denondariciones, figuras o formas iddinionsionales 
animadas o caiabieeln, que se expresan de Mama dinámica, 
aun Guiado seas visibles; 

fi.- Loe nombres *111201 de uso COMA de loe productos o 
servicios que pide:idea ampararse con la marca asé como 
aquellas palabras que, ea el kaguoje medulas o ea las pelara 
comerciales, se bayas cometido en la étiffliciáll usual o 
'emética de los mismo; 

Las formas Iridimensioades que seas del dominio »Mico o 
que se hayan hecho de uso conde y aquellos que romas de 
originalidad que las didimo babee" ad como le forma 

" LAY DI MARCAS AZOISTBADAI Mole U. 
°MIL Otee ard. ea 

52 
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usual y corriente de los productos o la impuesta por su 
naturaleza o función industrial; 

IV.- Las denominaciones, figuras o formas tridimensionales que, 
considerando el callao de sus características, sean 
descriptivas de los productos o servicios que traten de 
f101111Well COMO MOCA. 

Quedes ¡subidas en el supuesto GINefief de las palabras 
descriptivas o indicativas que es el comercio sirves pare 
Migan' le especie, calidad, cantidad, composición, destino, 
velo/ luges de tripa de los producto o li época de 
producida; 

V.- Lee lesas loe dalos o los colores aislados, e menos que estés 
enespelledee de dentemos idee como sigue, dimita o 
denominaciones, que les den carácter distintivo; 

VI.- La traducción a aros idiomas, la variación ortográfica 
cepric,lsons o le coasucción artificial de palabree so 
tes; 

VIL- Las que reproduces o imito, tia autorización escudos, 
banderas o emblemas de cualquier pies, Estado, municipio o 
divisiones politica* equivalentes, ad como lee 
desominaciome, siglas, o simbolos o emblemas de 
orgesimciosee internacionales, malea o de 
cualquier ola orgeoneciós reconocida oficialmente, sal como 
la destilando babel de be mismos; 

VI11.- Las un reproduzcas o imiten signos o asilos "idea de 
cairel y pral* adopmdos por tes estado, sis amodeaciós 
de h autoridad compeleste, o mondes, baldes de hm" 
monedas de emememoraciós o cualquier medio oficial de 
post monee, o eitingere; 

X.- Las denominaciones geográficas, propias o comunes y loe 
Mese, sal teme los gemilicioe, sombres, y adjetivo cundo 
imagen le peoodeeeie de loe productos a eeevicioe y puedas 
'signo cedidas o error es cuesto e su procedencia; 
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XL- Las denominaciona de poblaciones o lugares que se 
caractericen por la fabricación de cienos productos, para 
amparar éstos, excepto los nombres de lugares de propiedad 
particular, cuando sean especiales e inconfundibles y se tenga 
el consentimiento del propietario; 

XII. Los nombres, seudónimos, firmas y retratos de penosas, sin 
comentieniesto de los interesados o, si km fallecido, en su 
«den, del céesyqn , parkings comanguimos en lima directa 
y por adopción, y colaterales, ambos Mata el cuino grado; 

MIL. Los lindos de obras intelectuales o Místicas asa temo los 
Mulos de publicaciones y difusiones Periódica, loe 
penonejes ficticios o simbólicos, los personajes humeas de 
caracterización, los nombres artísticos y las denominaciones 
de ampo. Miedos; a menos que el titular del derecho 
con 	lo *Movie« expresamente; 

XIV.. Las denominaciones, figuras o formas tridimensionales, 
susceptibles de engallar al público o inducir a error, 
atendiéndole por tales las que constituyan falsas 
indicaciones sobre la naturaleza componentes o cualidades de 
los productos o servicios que pretenda amparar; 

XV.. Las denominaciones, figuras o formas tridimensionales, 
iguales o semejantes a una marca que el Instituto estime 
notoriameme conocida ea México para ser aplicadas a 
cualquier medido o servicio. 

Se entended que tse marca es notoriamente conocida ea 
México, osado un sector determinado del público o de loe 
circules comerciales del pele, MOCO le ~U coso 
consecuencia de lee actividades comerciales desurelledes a 
México o ea el extrajera por una penas que emplea esa 
11111V4 ea Metida cae ese pitabas°, o servicios, mi caso el 
cesockaiesio que se tease de le marca en el territorio, como 
consecuencia k la proatecks o publicidad de la alisas 

A @kat* de demostrar le notoriedad de le merca podrM 
emplearse todos los medios probatorios permitidos por la ley. 



Este impedimento procederá en cualquier caso en que el uso 
de la marca por quién solicita su registro, pudiese crear 
confusión o un riesgo de asociación con el titular de la marca 
notoriamente conocida, o constituya un aprovechamiento que 
cause el acepillo de la marca. 

Dicho impedimento no será aplicable cuando el solicitante del 
registro sea titular de la marca notoriamente conocida; 

XVI.. Una marca que se idéntica o semejante en grado de 
confusión a otra en trámite de registro presentada con 
anterioridad a mea vigente y registrada, aplicada a los 
mismos similares producto. o servicios. Sin embargo,- si 
podrá registrarse una marca que sea idéntica a otra ye 
registrad', .i la solicitud es planteada por el mismo titular, 
para aplicarla a mixtos o servicios similares, y 

XVII.. U.. marca que sea idéntica o semejante en grado de 
conferido, a un nombre comercial aplicado e una empresa o 
e me establecimiento industrial, comercial o de servicios, 
cuyo giro preponderante sea la elaboración o venta de 
productos ola presentación de servicios que se pretendan 
amparar coa la marca, y siempre que el nombre comercial 
haya sido usado anterioridad a la fecha de le presentación de 
le solicitud de registro de la marca o la de uso declarado de 
le misma. 

Lo anterior ato será aplicable, cuando la solicitud de marca la 
presente el titular el nombre comercial, si no enlate otro 
nombre comercial idéntico que baya sido publicado." 

Ea Comió se sellaba como marcas no registrabks las siguientes: 

I' LIV DI LA NOMEDAD INDUIMAL. Anide w►. 

es 
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Articulo 9 MARCAS PROHIBIDAS. 

( 
	

Ninguna persona adoptará en conexión con mi negocio como 
una marca de comercio u otro signo, cuando tenga cercano 
parecido que pueda llegar a ser equivocado por: 

(a).. Las ramas reales, coronas, o estandartes; 

(b).. Las armas o coronas de algún miembro real; 

(c).• El estandarte, armas o corona de su excelencia el 
Gobernador General; 

(4).. Cualquier palabra o símbolo que conduzca a la 
creencia de que los &dados (meneadas) o 
servicios asociados e estos han recibido o son 
producidos, vendidos o prestados bajo la aprobación 
o prometer) de la autoridad real, viceted o 
gubernamental. 

(e).. Las armas, coronas o banderas adoptadas y usadas 
algún tiempo por Canadá o por cualquier provincia u 
organización municipal ea Canadá coa respecto de 
la cual el registrador e petición del gobierno de 
Canadá o de la provincia u organizaciones 
municipales de noticia pública de su adopción y uso. 

(4. El emblema heráldico de la Cruz Roja sobre fondo 
blanco, formado por, la inversión de los colores 
federales de Suiza y usado pee la convención de 
Ginebra para la protección de las víctimas de la 
guerra de 1949 como el emblema y signo distintivo 
del servicio medico de las faenas armadas y usada 
por la Cruz Roja Canadiense, ola expresión "Cruz • 
Roja" o "Cruz de Ginebra". 

(g)• El emblema heráldico de la "Media hall Roja" 
sobre un fondo blanco adoptado para el mismo 
propósito, como se especifica en el párrafo (O por 
un número de paises NAYSId11111101. 
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(h).- El signo equivalente al León Rojo y el Sol usado por 
Irán para el como lo especifica el párrafo (1); 

(i).. Cualquier bandera, anua, corona, o nacional, 
territorial o cívica o control oficial y signo de 
garantía de las objeciones para usarlo como un 
dispositivo comercial que han sido recibido según lo 
previsto en la Convención y publicidad dada por el 
registrador. 

(j),. Cualquier palabra escandalosa, obscena e inmoral; 

(k).. Cualquier materia que pueda falsamente sugerir una 
conexión con cualquier individuo vivo; 

(I).. El retrato o la fina  de cualquier individuo vivo o 
muerto en los 30 anos precedentes; 

(m).. Las palabras "Naciones Unidas" o sellos oficiales o 
emblemas de, las Naciones Unidas; 

(n).. Cualquier insignia, corona, emblema, o marca; 

(i).. Adoptada o usada por cualquiera dejas fuerzas 
de su majestad como se definen en la "Ley de 
la Defensa Nacional"; 

(ü).• De cualquier Universidad, o 

(iii).•Adoptade y usada por cualquier autoridad 
pública, en Canadá como una marca oficial 
para mentadas o servicios; 

Coa respecto de la cual d registrador tiene, a petición de su Majestad o 
de la Universidad o de le autoridad pública como el caso sea dando la noticia 
pública sobre su adopcióri y sobre su uso; o 	• 

(o).. El nombre "Red Policia Montada de Camada" 
o "R.C.M.P" o cualquier ora combinación de 
letras relativas a la "Real Policía Montada 

97 
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Canadá" o por cualquier representación 
pictórica, gráfica o cómica a un miembro 
uniformado." 

Desde mi particular punto de vista llego a la conclusión de que le 
legislación mexicana se protegen todos lo intereses jurídicos tanto públicos 
como privados castra posibles infracciones cometidas en su contra. 

La by mexicana no permite que se invadan derechos marcarlos 
adquiridos con anterioridad, impidiendo el uso de marcas que constituyan 
competencia desleal para las existentes en el mercado. En general, las causas 
que de terminan que una ruma no sea regiatrable es porque el signo no es 
descriptible, no es distintivo, cuando se trata de una marca que se encuentra 
ligada a asa persona y cuando se pretenden utilizar símbolos o emblemas 
oficiales. 

En la ley canadiense solo se enfoca la atención ea los ababol« reales, 
debido • su forma de gobierno ellos guardan un gran respeto a sus monarcas e 
instituciones subemententries. 

Los incisos del articulo 9 referente a las marcas no registrables en 
Canadá sosa repetitivos. 

. Preeedledeete pare el registre de una mute meterme e la ley eseakeee. 

Pare Miau el registro de mea marca deberá pressetane solicitud por 
escrito ame el IMP.!. coa loe Mitimaes debe: 

• Nombre, nacionalidad, y domicilio del solicitante; 

• El siga* distintivo de la merca, (Neetleetive, Iniaminsdu, 
Tridleweeleeel, • MIMO; 

" Uff NI MARCAS INWMADAS ~de e, 



• La fecha de primer uso de la marca, la que no podrá ser modificada 
ulteriormente, ola mención de que no se ha usado. 

A falta de indicación se presumirá que no se ha usado. 

• Los productos o servicios a los que se aplicaran las marcas, y, 

• Debes estar firmadas en todos sus ejemplares; 

• Se deben utilizar les formas oficiales impresas aprobadas por el 
y publicadas en el Diario Oficial de la Federación y ea la 

Gaceta, ea el número de ejemplares y anexos que se establezcan ea 
la misma forma, las que deberán entregarse debidamente 

; 

• Acompasas de los anexos, los que deberán ser legibles y estar 
inecanognflados, impresos, o grabados; 

• &Matarse un domicilio para oír y para recibir notificaciones ea el 
territorio nacional; 	• 

A la solicitud de nieto de me marca deberá ser acompallada de: 

• El comprobeate de pago de las tarifas correspondiente al estudio de 
la solitield; 

• Mit% 

• la expedición del *go; 

Asi colme los ejemploss de le marca aedo sea: 

• Noirainada; 

• lanontinada; 

• Tridiemmismat 

• o Mira 
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La solicitud se presentará en tres ejemplares. 

Le firma amógrda deberá aparecer en todos los ejemplares. 

Ea los ejemplares de la Marca que se presenten, con la solicitud no 
deberán aparecer pelabas o leyendas que puedan inducir a mor al público. 

Recibida la solicitud, se procederá e im examen de forma de éste y de le 
domase:nació, exhibida, para comprobar si se cumplen los requisitos que 
previese ene ley. 

• 

Si ea el atomerdo de premiarse le solicitud satisface lo requerido, esa 
sest as fecha de presesteciós de lo canario, se omitirá como lel el da en que se 
cumplen, deseo del plus lepl con dictas requisibs. . 

Le feche de peseimción detenrámá le prelación entre las solicitudes. 

Cambié* el clames de forme, se procederá a realizar mm examen de 
fado, a lin de verificar, si le marca es resistible. 

Si le solicitud o le docu■uatacióa exhibida so cumple cos loe requisitos 
legales o regleemslmioe; si mdele Me Sepáreselo para el registro de la 
merca o si eximen aelerioridades, el lastimo lo comunicará pa escrito el 
solidum* dergásdole pleno de dos mieses para que subsane los motes u 
maidests a loe que hubiese Munido y maniste lo que e su derecho 
canes» ea velados «MI loe impedimos,» y las ealerioridetles citadas. 

Si el limado so ~Mg disto del plazo comedido, se cossidererá 
abombada os solicitud. 

El Mimes" tendrá es plazo adicional de dos meses pare cumplir loe 
~idos, sis go mide aelicilud y comprobado el pego de le tarifa que 
caneepoode al re ea go ee de suplisallo. 

si 
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El plazo adicional se contará a partir del dia siguiente al vencimiento de 
dos meses. 

La solicitud se medró pr abandonada, si el solicitante concedido, a 
efecto de subtesar el impedimento legal del registro, modifica, sustituye o 
cambia la marca, ésta se sujetará a el nuevo trámite. 

TITULO 

Una ves concluido el trámite de la solicitud y una vez satisfechos los 
requisitos legales, se expedirá al titulo. 

Ea caso de mis el lastimo niegue el registro, de usa marca lo 
comunicaré por escrito al solicitante, expresando los motivos y los fundamentos 
jurídico, de su relamida. 

El lastimo expedirá un titulo por cada marca, como constancia de su 
registro. En el registro se anotará lo siguiense: 

El mamo del registro de la merca; 

El nombre de la clesificación que segáis corresponda a le marca 
registrada; 

Loa probada y envicies a los que se aplica; 

El nombre del titular; 

El domicilio; 

La vigencia; 

Y la feche de presentación de la solicitud. 

La marca, su registro, y su renovación deberá dame a conocer en la 
gaceta que publica el latqado. 
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10. Preeedindeate para el regleta de una mara calen» a la ley 
mediase. 

Una vez que el registro de urna marca ha sido concedido el siguiente paso 
para ser tomado en cuenta como un registro válido en Canadá es tomar en 
cuenta la sección que cotrespoade a este tema. 

Selidtad. 

La sección 29 de la Ley de Marcas Registradas y loa reglas de lee marcas 
registradas de la sección 27 a la 31 nos describe la f0111111 que debe tener una 
solicitud. 

REQUISITOS. 

- Declaración del tipo de mercancía o servicio ea d cual se van a 
registrar. La fecha de uso de la marca es el caso de que se baya 
usado con anterioridad, especificando también el pais en el que se 
usó primero. Casado es Ya proyecto de Merca de ~lucio y oso 
se acampas de asa solicitud que lo acredita coso usuario 
registrado, usa sola declaración de el solicitada detendami es 
USO. 

- Dirección del solicito*. 

- La marca de castificaciás deberá apagar la fama de 
maufacturs, vela, ermademieetto, o d'oil,/ de efteseasecias y el 
fuseioneeiede de los servicios. 

- Una declaración de qie el solicitada está alidada de ser titular. 

Damero de eelee adoba as incluye le jota eepeeilleacida de lea 
eureaseles o envicies a audacias ea le mal me mas es Nade, le fide 
de el Oen ese y le Tae eeneopeede el eeseete es gas dee dei e mecer es 
Cese* d embee del el pala que le edema, h deducida de qa el seheallele 
es d dedo del regle». 
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heme& 

El registrador cotejará de acuerdo con la solicitud, los requerimientos del 
iniciaos 29. 

Si la marca es registrable y si el solicitante es la persona con derecho al 
registro él también comparará a la marca con el registro y será esta solicitud 
será comparada con la lista de registros y con solicitudes anteriores. 

Le sección 6 de la ley, Juma que cuando una marca es confusa, no 
puede pasar a ser paro del biforme es confusa, no puede pasar a ser parte del 
informe del registrador, porque el necesita pruebas para decidir si la marca es 
confina por razón de su uso. Después de la examinación, en el caso de una 
marca no registrable, el registrador podrá restringir el registro de las mercantes 
o servicios, y el rerritorio definido donde la marca es distintiva. El podrá 
requerir la solicitud desconociendo el derecho de exclusividad de la marca. 
Cuando el registrador desecha una solicitud, él deberá notificarlo al solicitante 
especificando cada una de sus objeciones; y dar en su oportunidad una 
respuesta. 

labras de aposición. Si le marca es examinada, y el registrador 
considera que se deben formular objeciones se llevarán e cabo dentro de un mes 
pan el informe de usa solicitud. Cualquier persona podrá solicitar copia de la 
declaración de oposición. 

Para cata hitones no os ~sub que el oponed* sea le persona 
ideada y so necesita probar que puede ser afectado ea su negocio. 

Edema cuatro reman para la apodáis: 

- Curdo la solicitad no está de acuerdo ces los requeriesisetos 
tonada és le moda " 

- Cuando la merca ao as resistrabls; 

• Curte el solicito* aso es le pencos Ovular pera registro; 



La masca ao es distintiva. 

El reparada rechazará maa oposición, 61§11140 él considera que le 
oposición so es wat sabeeeacial para el resultado dele detisiók el solicitante 
serié notificado y dad tiempo pos anotar una decisión contraria, 

El solicitase y el opio* podréis apodas pido apoyadas ea res 
"aldose 

Uno »licitad qso es ampo& por ameene A silo os anidé% meada 
es upes lee se dos eme ~soda le solidad 

Ei mimador decidid vas vsz Tes Isa oído e les y I» ~idea& las 
ice. 

Come*. del roshere. Cesado os aolieis d es be nido desde& y el 
theepo pera le ~idee be espirado. el esoiseider pederé e acceder el 
Mima 

Reglare y aspodlelle &I *Mote Coa& lo sdiched paro resayo 
de veo amo n comedida, el essiseeder, procederé al nieve de barro, C011 
lo ose Meré ea Mide" 

Ea d caso ds eine de ea poyo* ds alerce si ojeados' la 
t'Ore osé ves pes el solideos la esto& sho tlr ea soco o w osario 
rosileedo colmara a ese& A Cama 

»dee de valides de os mercaNOM' o Cae& goa 
mistado por le phi de ala o des& la che do n'ido, y movéis 
pm adiciona & Usaos ea& wat 

(06 





CAPITULO CUARTO 

CONSERVACIÓN DEL DERECHO 

L. 	Deseche del tibiar de le maree. 

al. Dende de embebida& 

Ea la legisladas Maicera se sada lo algo*: 

Miedo 117, de la Ley dr la Propiedad labstriet 

L« ialwsriake, comenieeles o presiden. de mildo 
podrir' heces me de ala* ea la Mambla, ea el comercia 
o ea los servicios *te precisa. 

Síes embreo, el delta* a w me embelve, es obligas 
mediaste se registro ea el belisme." 

(r Mago) 

(2* PARRADO) 

Bale legidecida de Cama se sed" lo siguieses: 

Asticale IP, de la Ley de Mercas Registrado. 
(DERECHOS CONFERIDOS POR EL REOISTRO). 

&geles a lee mecieses 21 y 32. el registro de me merca ca respecto a 
nalgón ammaicia o servicio. e aseaos gis &maestre es iavalidea, dirá el 
duele de le atarea de comercie el derecho embebo para se me cogí* ea 
Calma de la merca de comercio col remedo de eme mermache o servicios. 

T•10, 

• UN 01 LA receetwnrmumuAL. Modo $7 
• LEY ore ~CAE MIMADAS. ~de 

107 
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b).- Derecho de perseguir a los que violen ese derecho. 

Ea la actualidad, salvo coladas excepciones, la protección de una marca 
mediante su registro se hace pais por pais, para facilitar que la autoridad local 
pueda ejercer sea facultades de inspección, vigilancia, y judiciales, etc. El 
imponer aserciones contra los intractores o delincuentes ea relación a las marcas 
registradas. 

Histisicamente, el registro de una marca ea lis pais ha venido dudo a su 
titular el dueño de su él iaicamteata quia pueda comerciar es ese mercado 
ces la mares ea «sedé% palo  que el titular del registro asarcario ea el país 
line derecho a impedir a terceros el uso de su auca repasada. 

Asé, ese el pm* del tiempo, se be observado que las empresas 
~tiendes registrarás sus manee respectivas ea ainserosos palies Por ello 
el Soder de mis merca registrada en Mermes paises suele ser usa misma 
apeen 

De elle masera, se cesabais des» del unitario «ciad el comercio 
esa eamemmlas Medicadas o a las que se aplica usa marca registrada ala 
eassestimies» del titular de ésta. 

Ea pocas palabras, le protege a loe titulares wats w imitación o 
fallificasiós es decir coma la piratería. 

Ea la ley de la Propiedad Industrial se establece que: esta ley tieso por 
@Idees gemir toda los «las gas siesta ostra la propiedad industrie' o que 
puedas caer/mit ~peleada desleal y en ella se establecen las sumieses y 
pea« aplicables a «íos delitos. 

El lastimo Mexicano de la Propiedad Manid, segó' el articulo 6, es 
usa maimidad ~ruin si materia de propiedad «Mida' es ua 
ergenisms que es descesnaliado, esa personalidad j'iridio) y patrimonio 
propio, el cual tendré lin siguieran facultades: 
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V. Realizar las investigaciones de presuntas 
infracciones administrativas ordenar y practicar 
visitas para la inspección; requerir información y 
datos; ordenar y ejecutar las medidas provisionales 
para prevenir o /Wel cesar la violación a los 
derechos de propiedad industrial; oh su defensa a 
los presuntos infractora, e impones he sanciones 
administrativas conesposdiesses ea materia de 
propiedad industrial." 

Articulo 203, 

Pera comprobar el cumplimiento de lo dispuesto ea ala ley y desala 
deposiciones derivadas de da, el kande malherí le inepeociés y visasteis, 
calme a los 11111111111pocediusiestos: 

I. 	!Intimido» de ideemos y dios, y 
q. 	Visáis§ de inspecciósi" 

Molo 207, 

k minado por viaje'. de iaspecciói lee que se practiquen ea los lepra 
es que se fabriques, almacenes, nemmeten, apeadas • comercialices 
morbosos o ea que ee meten servicios, ton objeto de maitu los ”RdP/PEEE, 
las ~MOR« de prestación da los servicios y loe domines** Mechados 
ces la actividad de ira se Rale." 

• 1).. Derecho a dirigirse e h autora ad adatkristratha para que 
aplique la suelda. 

• Ea le InidiCiall Mexicana, se liada ea el arikdo I110; que el duelo 
de una marca registrada tiene el derecho a dirigirse a la Autoridad 
Adariaimativii o sea al lastima Mexicano de le Propiedad laduealal es el 
111011/110 es que rieses afanados sus biseles. 

LEY DE LA PROPIEDAD INDO/DUAL. Me" G. 
101  LOT OS LA /RONDAD INDUURIAL. Mide 20.1. 
'M  LEY Oil LA ~EDAD pournum. Ankels $7. 

rm 
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Articulo III, 

El Instituto podré iniciar el procedimiento de declaración administrativa 
de oficio o a petición de quién tenga, interés jurídico y funde su pretensión. 103 

¿Da usd trama se ame U adorad de ye hay OS violación ea loe 
deudas eurcariee/ 

I
PECCION 

lrESQUEIUMIENTO DE INFORME 
Y DATOS 

VIOLACIÓN 
A PETICIÓN DE QUIEN TENGA 
anotes JURÍDICO Y FUNDE 
SU PRETINSION 

Ea le Logieledis de Ceuta se se diableo Mor Autoridad 
Aduldeediva a le gas N pode mar w ceso de %Ululó. de derechos 
meedee; e* oxide u faudeurio. y das ee el euerpedo de rejos' lee 
menee pero M es 'Miele rue pede 1114111111 obras caduca 

Preudleisle de Dedereeldo Arkaldetralko de 
baudio adeskileereelve. 

MÉXICO' 

Comide esa penosa w afectados sus intensa acude el IMPL pere 
bical los trámites del procedida* de dederecias eaddeiretive de 
~dia. 

La solicitud de declamas eiddeiretive que impone deberé costead 
lee eiprieues togaisitee: pes oh y recibir sosilkedoses; Nos*, y domicilio 
pero dr y recibir 110IiikiCi011,11; Nombre y domicilio de le campe* y su 
repeeedesee; el ájele de le aplicad; le destripciós de loe hecho.; loe 

110 
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fundamentos de derecho; además de originales o copias certificadas de los 
documentos y constancias en que se funde la acción y ofrecer pruebas 
correspondientes. 

Cuando no se cumplen los requisitos de la solicitud el IMPI le requerirá, 
por una sola vez, subsane la omisión en que incurrió o haga las aclaraciones 
que correspondan, en' días, de lo contrario, se desechará la solicitud. 

PRUEBAS 

Ea los procedimientos de declaración admiaistrativa u admitirán toda 
date de pruebes, (excepto lestimosiel y confesional; excepto que el testimonio 
o la confesión estén calendas en un donamos% sal como las que usa 
contarlas a la moral y al derecho). 

Se dará un valor probatorio a las facturas expedidas y a los inventados' 
elaborados por el titular o su licencistuio. 

Las pruebes presentadas posteriormente nos eran admitidos salvo el caso 
de ser sitpervenientes, Existen casos ea que las pruebas se encuentren en poder 
del IMPI, por lo que, el solicitante precisará en que expediente se encuentra 
asl se expedirás copias Macadas. 

*VEDAS 	DE TODO TIPO. 

Cuando el contrario tiene ea su poder las pruebas. el Instituto podrá 
ordenara este la piesentaciós de dicha prueba. coa apego. ea III caso. e las 
condiciones que, garanticen la protección de infamación confidencial. 

Ea el laso de que el titular afectado o el presunto infractor Merma el 
acceso a puches o no proporcionen pruebas pedantes bajo su control ea un 
plazo reassable. u obstaculicen de manera significativo el procedimiento el 
Instituto podrá dictar resoluciones preliminares y definitivas, de naturaleza 
positiva o negativa, con base ea las pruebas presentadas. 
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En los procedimientos de declaración administrativa; la notificación se 
hará en el domicilio señalado por el solicitante. 

Cuando no se haga posible h notificación por cambio de domicilio 
(Domicilio señalado o domicilio que obre en el expediente). La notificación se 
hará a costa de quien intente le acción pa medio de una publicación en el 
Diario Oficial y en un periódico de loe de mayor circulación de le República. 
Ea la publicación; se dará a conocer un extracto de la solicitud de declaración 
administrativa y se señalará un plazo de un mes para que el titular afectado 
manifieste lo que a su demi» convenga. 

INSPLCCIÓN. 

Cuando el Instituto, al km e cabo ni inspecciones, comprueba 
feleaciestemeate le comisión de eche o hechos que constituyen infracciones 
adminieerativae o delitos, el inspector el Irse cuenta de esto, asegurará, ea 
fuma alelar, los productos coa loe cuales se coneetai dichas infracciones o 
delitos, lo cual se hará constes en el acta de inspección. 

Si te trata de baba constitutivos de delito e, el Instituto lo hará 
mutar en la resolución que emita al efecto. 

Una vez levantada el acta le dejará copia ala penosa con quita se 
ealiadiá la diligeacia, aún amado se hubiese negado e firmarla, lo que no 
afectará o validez. 

E hedido al 1110111t1110 de Inspeccionar deberá proteger en todo 
momento h ley y dar cumplimiento a esta. 

¿Qué criterio sigue el Insania para determinar que se trata de una 
infracción administrativa o de un delito? 
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Se remite ala ley de la Propiedad Industrial, en su articulo 213 y al 223; 
con lo que les servirá para determinar que tipo de sanción deberá aplicarse. 

INFRACCIONES ADMINISTRATIVAS. 

Realizar actos contados e los besaos usos y coluden en la 
iadustrie, comercio y envicias que impliques competencia desleal y 
que se relaciona ces le manía que esta ley regula; 

HL- Poner a la wats o es CifelliaCiáll productos s ofrecer envicies, 
jadiado *e oda poiegidos por me merca registrada da que le 
eme* Si d registro de merca ha caducado o he sido declarado malo 
cameleé% se bzweriré imbuida después de o ab de caducidad 
o ea su caso, de la lecha ea que laye quedado Arwa h dedameda 
caerespoadieale; 

IV.- User usa atarea parecida ea grada de codal, o dm relatado, 
pes amparar los 111k111010 similares producen o salidos *e loe 
protegidos por la  registrada; 

y.. 	Use sis ecasentimismo de su titilar, mea merca registrada ea 
vedo de ~asió, Cale dame de o sombre comercial o de 
mnme denoroimeeiés o más social, o vistosas, siempre que dichos 
nombres, ileso Machas. o raemos sociales oda releciasedoe 
con establesisimeos que operes osa los probados o se vicios tu 
estás protegidos por le merco; 

VIL. Use eme menas las deumitecieses, 141101, ~sise, siglas o 
mablemie a *e se main el e** e y lee *migas* VII, VIO, 
IX, Va XIII, XIV, y XV del melado SO de eass by; 

VW.• Usar usa marca previesen» registrada o seasejease ea grado de 
coallabla como nombre comercial, dssomineción o rada social o 
como parees de éstos, de os parease (laica o moral miga actividad 
seo le producción, impoetecila o etuaerciahmeihe de limes y 
novicios iguales o gimieres a los que se aplica la merca 
registrada, sus el casseatimieato, emaifesteado por emito, del 
dader de marca o de h penosa que tema facultades pera ello; 



IX,. 	Efectuar, en el ejercicio de actividades industriales o mercantiles, 
actos que causen o induzcan al público a confusión, error o 
nido, por hacer creer o suponer isfundademente: 

(a) La exigencia de una RISCiáll o asociación ene un 
egtablecinaiesta y el de u tercero; 

(b) Que es fabriques productos hijo especifkacioneg, o licencias 
o SlIttleilitiOINS de un seroso; 

(a) Que peeaka servicio o ge vedo los productos; bojo 
oseerbseida, pende e eepeeilleadoess de me tercero; 

(d) Que el probaste de que es bese previese de is imitado. 
Nails e leeelided delira el verdadero luser de eliges, de 
moda so ladeen d pibliee a mor se aedo el olio 
segrIlleo del pediere; 

X.- 	loseeire a legro el ~dio de deepreeeigier a los productos, los 
unid" la @dividid leéreidel e munid o el eseebleciesiesio 
de erro. No emerd. eereprodide ee tole dispoeicida, la 
corepereeiói de lee ;veinto o inicies que upare la marca 
ceo d popbeite de ideare el piad" Ñopo que disk 
empereelis se ese ~einer  libe • sainada es lee 
*mimes de le Ley Med de ~oil. el Coamaider; 

XVIII. Ver use nene mielo" sis el eemseeálieeio de sis *oler o lis 
la limeis respeelbs, es rodease o servicios l'eles o simulen 
a los que esta gene se loba 

XIX.. Mecer ea vede o pum es einalseiM productos liudes o 
abolieres e les gua ee lobee vas muerda re jurar, a 'diodos de 
gra usé dere ea loe mime; sis 	de es Moder; 

XX.- Otear a vede e peor ea cimbeles' pedidos e los qa se 
apta lee mero regiebade *e berma sido "redes; 

XXI.. Mecer ee veo o posee es eireeleeids podados e loe que le 
aplica ter mema resiebede, deephis de beber ando, esetiogdo, 
*NOM, pereiel e Mimes dele; 

lee 
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XXIII.• Las demás violaciones a las disposiciones de esta Ley que no 
constituyan delitos. 

Las investigaciones de las infracciones se realizarán por el Instituto de 
Oficio o a Petición de Parte Interesada. 

DE OFICIO 

INVESTIGACIÓN 
A PETICIÓN DE PARTE 
INTERESADA 

Cuando el 11111álle inicie de oficio d procedimiento de declaración 
admisistrativa, la notificación el titular afectado o al presunto biftecs« se buil 
me el domicilio señalado es el expediente. 

Usa vez notificado el lililí, afectado yio el prestado illintief debe 
Amigue poi escrito sus stanifedecioses que debes contener h siguiente: 

1,• 	Nombre del Malar *dedo o del peloso Mace« y, ea su caso, de 
su represestents; 

II,• Domicilio para oir y recibir sotificacieses; 

Excepciones y delatas; 

IV,• Las manifestados« u objeciones a cada uso de les pasos de le 
solicitud de declaración edvaiehavadva, y 

V.• Ftmdamentos de dombo. 

Para la preseetaciós del escrito y el andinismo de pruebes seré 
aplicable lo dispuesto erAcdeclaule coa relucido e piña 

113 
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¿Qué sucede cuando las pruebas se encuentran en el extranjero? 

Cuando el titular afectado o el presunto inflador, no pueden exhibir las 
pruebas dentro del plazo concedido por encontrarse en el extranjero, se le 
otorgará una prórroga o sea, un plazo adicional de 15 dios para su presentación. 

Transcurrido el plazo en que el titular afectado o el presunto infractor, 
presenten sus manifestaciones, sus pruebas o en su caso la prórroga, previo 
estudio de los antecedentes relativos y desahogadas las pruebas que lo 
requieren se dictará la resolución administrativa, la que se notificará a los 
interesado. ea el domicilio sefialado en el expediente. 

Ileseluelda edeaMIstrative. 

• Se les notificaré a los imeresados. 

• Se jama** toa sanción sudo sea procedente. 

• Enastado impoadri medidas. 

MEDIDAS 

I.• 	Ordene, el retiro de la obedecida o impedir ésta, respecto de 
las mermadas Ti MIÑO aliwao de los derechos de los 
mahón por esta My; 

0.• Ordenar se retires de h cingladas: 

(a) 	Los objetos fabricados o usados ilegalmente; 

(I) Las objeto», empega" mases, embelejes, 
papelorio, material publiciMrios y similares que 
hl/tisúes alguno de los derechos IbleilidOS por esta 
MY; 

115 
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(e) 	Los anuncios, letreros, rótulos, papelería y similares 

que infrinjo' alomo de los derechos Melados per 
esta ley; y 

(I) Los Measilios o iitstrumerms, desliados o 
utilizados ea le fabricada* elaboraciós, u 
obessiós de cualquiera de los sellaba« ea los 
bebese,b;e.  

PL• Prohibir, de illMedieb, la csearsciabisciós o une de los 
pudimos tos los que se viole us derecho de los proles*. 
por e* ley; 

IV,• &dem el seesuramiesto de bines, mimos que se precticerá 
~farm e la ky; 

V.• &dem el prosea» idas» e e tenme le suepeasiós e el 
ene de loe sala que 	yr use viole«s e les 
deposiciones de eme Ny, y 

VI. °Ideases se sopeada le prestacids del mido o, se clausure 
el eseabledeeksto 0111140 lee Endilga qua ee preveis es las 
endoses ~oree, ao eses allá* pes munir o evite 
le vioheita a loe derechos presidas por ala ley. 

Si el preárceo o el servicio ee escuesara a d comercio, los eseeerciemeee 
o paradores Write le obliga**, los comerciad« e premier« temida la 
obliga** de Aclame de se ~iba o pasma e, pede de le ~a ea 
que es les series* le reeelaciós. 

1.11 oblipeiós tendrás los productora, fabricamos, haposiadores, y eme 
dietibuideree, Trines seda respetables de recuperar dei'inedia» los 
podados Tes ye ee eseuesses ea el caserds. 
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¿Qué requerirá el Instituto para practicar sus medidas? 

AL SOLICITANTE 

- Acreditar la titularidad del derecho. 

▪ La existencia de una violación a su 
derecho. 

- La violación a su derecho sea inmi-
nente. 

• La existencia de sufrir un daño irre-
parable. 

• Otorgue fianza suficiente para respon-
der de lo daños y perjuicios que se 
pudieran causar ala persona en contra 
de quien se haya solicitado la medida 

- Proporcionar información necesaria 
para la identificación de los bienes, 
servicios, o establecimientos con los 
cuales o ea donde se comete la viola 
ción. 

AL INFRACTO,' 

- Tendrá un plazo de 10.dias para 
presentar ante el Instituto las observa-
ciones que tuviere con respecto a di-
cha medida 

• El Instituto podrá modificar los térmi-
nos de la medida. 

- Podrá exhibir una contrafianza para 
responder de los daños y perjuicios 
que e le causen al solicitante. 

¿Qué sucede si una vez efectuadas las medidas provisionales resulta que 
el solicitante (El que COMIZTÓ la acción) es culpable? 

Será responsable del pago de daños y perjuicios causados a la persona en 
contra de quien se hubiesen ejecutado. 

El Instituto pondrá a disposición del afectado la fianza o contrafianza 
que se hubiesen exhibido cuando, se resuelva el procedimiento de declaración 
administrativa de infracción. 
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RESOLUCIÓN. 

El Instituto emitirá una nookición definitiva en la que decidirá: 

LEVANTAMIENTO DE MEDIDAS 

RESOLUCIÓN 
DEFINITIVA 

DEFINITIVIDAD DE MEDIDAS 

"Ea caiga« Mide provieimal opte se pedo*, deberé midiese qm 
dele ao nieva como medio para violar mames inialrielee pera realizo Mea 
que comaitnyan competencia desleal". 

"El lastima buscará en todo 111011191110 mediar lee intereses de los 
involucrados". 

SANCIONES. 

Las infracciones addeistraine se mitigada adeude de lee Mides 
movidos/in coa: 

Mulle lasa pe/ el impone de miele mil dles de salde 
minium wad vipente en el DF.; 

0.• Multa edicieeel 11.114 por el impone de Opimo rea de 
salario debo pasad diente en el DF. per cede que 
persiga la Mutile; 

W.• Clamas temporal lasa por moveitts alas: 

IV.. Chama &Mein; 
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V.• 	Arresto administrativo basta por treinta y seis Mores. 

¿Qad tome en cuenta el Instituto pare la determinación de las sanciones? 

• El carácter internacional de la acción u omisión constitutiva de 
la inforniós; 

• Les ceedicieses económica del infractor; 

• La eaveded que le ielkaccirla implique ea relación Cal el 
comercio de pedimos o la prestación de servicios; 

• Perjuicio «Uñe e les direconiesse ~dm 

¿Qué deberá pesar el Wieder además de que le neo impuestas las 
emeidas provisieeeles y les ~igen per la Infracción edusiresin 
~elide? 

MEDIDAS 	 SANCIÓN roa 	PAGO 
PROVISIONALES + agatcaON 	+ DE 

ADMINISTRATIVA 	DAÑOS 
Y 

PERJUICIOS 

La reperaciée del dele material a* leed mime de 40% de le veme el 
Oídio de cala redime o le proseará, del *misia 

Mi ruede al a peor de babee aplicado las medidas y aplicado 
leaciemee se rebelde o dicha cobead 

Es les ralee de Mecidos* se Misiá la 111411 impasse 
aeleriemeele, eh que excede del Mple adel ~so Sjedo aoleriorgefficy 
beide &Mei lareseinció. Te correepoode. 



Si del análisis del expediente formado con motivo de la investigación por 
infracción administrativa; el, lastimo advierte la realización de hechos que 
pudieran constituir algún delito lo hará constar en la resolución. 

DELITOS 

Son diles: 

I.- 	Mojar ea las rodadas Ta se • refiera a Olmedos* 
admiaimratives, urna vez que la primera nacida addeiemesive 
impuesto por esta ruda haya quedado linee; 

Falsificar marcas ea forma dolosa ya escala comerál; 

Los delitos previstos se peneguiráa por querelle de mime aludida. 

SANCIONES 
• 

ingooméria és dee a seis dios de prisión y milis pm el impone do 
cies e dio mil des de salario :alabo penal vise* es el D.F.; a mime 
comete los delitos. 

has el ejercicio de la acide peral se reqiesirá que d ladeo emite o 
dioses *Rico ea el , que oso se prejmorá sobre las acámes civiles o 
podes que procedo. 	• 

• ladepeadisasseimme del ejercicio de le milla piad, el pegadieado por 
cualquiera de Me delitos piró domador del o de los Metes, h 'gentil*. y d 
pese de debe y perjuicios subidos ceo motivo de dichos MIMO. 

Los ~alee de la Merecida sea campemos para comer de loe 
delitos mi como de les imaireversies ~les y civiles y de les medidas 

• pmesimmiasquear socios@ coa 111111iVO de le *cocida de oses ley. 

Code dichas coeirownias afectes sólo domes wieder" podría 
conocer de elles a 'Mecida del actor, los mtleades del ardes comáis. sia 

in 
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perjuicio dele facultad de los particulares de someten' al: procedimiento de 
arbitraje. 

Fa loe procedimientos judiciales, la ~liad judicial podrá adosar las 
medidas previstas es la ley y a los tratados intenseciasela ie los que México 
ya, eir 

Pare el ejercicio er la acciones civiles y peak' derivadas de le 
violación de lea Modo de propiedad industrial y para adoptar las medidas 
provisionales será escalas que el Moler del derecho hoye aplicado e los 
podases, aveces o madeja de productos amparada por los derecho de 
propiedad induldel, hedisecloaes y Upadas, o por al em otro medio beber 
imeeiteseedo o hecho del emaciada» palia que los productos o »vicios se 
ea sea protegidos per sw derecho de propiedad 

rale mole» so seri *asible ea los casos de Mema» 
addideerelives que eo implique use violada e uu derecho de propiedad 
Mirad 

CAMBA. 

Ea le l'aislada de Cae» a se establece nada con respecto e eme 

MI> Derecho e deseada hechos el Maleado Pálida pan 
que ciertas h estile piad 

Lees lagisleciée M'ama se sable lo %lame: 

~culo 225, de le Ley de h Propiedad ledustriel. 

Pea el ejercicio de h acate peak relativa e la t'acidar» en las 
likeeciones Maisárinii" use va que le pasare • t'atén administrativa 

ITZ 
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imputas pa esta razón hoye quedado firme; y ea el caso de falsificación de 
marcas ea forma dolosa y a oasis comercial; se requeriré que el Infinito emita 
un dictases chaco en el que no se prejuzgaré sobre las acciones civiles o 
pendes que procedas.' 

Adiado 23/, 

San ceepsceates lee Tribunales de le Federada pare conocer de loe 
delitos, ad cana de les catcroveveies meneadles y civiles y de las medidas 
prenderlas que w suscita coa incisivo de le aplicada de seis ley. 

Cundo dinas coeiroverente afectas sólo leerme peeiculeres, podrán 
cama de ella a 'Incida de d actor, las Pendes del Mea costé" al 
pechicio 

1«
de h facultad de lee pecia 	de deree sootesene al procedimiento de 

anineje.  

A11114110 220, 

Ea les procedinneetes judiciales a quo ee ceben el articulo enteder, le 
autodded jadiad pode adopto lee medida revieses III ese Ley y en los 
Triados hienecioadee de lee que México me MIL 

Miedo 2$, 

Para el ejercicio de les mime civiles y pseehe y pedes definidas de 
le violación de te dombo de propieded incheild asé mem le depila de lee 
~idee podsieedee de asa ley, ad escinde eco el »dar del derecho haya 
aplieeth lee produce" 
	he  

o guedeja de podridos amparada pes un 
dende de ~ideé Medd, he Ñica:igen y levadas MIL, o pes 4m 
otro medie beber needeetedo o babo del cateciedeato ~es que he 
podasen o amiga se seactiniree protegidos per en dende de propiedad 

is  LEY DE LA 110EDAD INDUSTRIAL. Aftwita 
IN  UY DIU mcfamouiptinum. A~:37. 
'u UY DE LA NOW» INDUSTRIAL. Mb* fas. 
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Este requisito ao seré exigible en los casos de infracciones 
administrativas que ao impliques una violación a un derecho de propiedad 
~Mei. u" 

Ea le Legislación de Canadá no se establece nada referente el ejercicio 
de h socias peed, ni al Ministerio 

el. Derecho a 'Midler del lastimes M'ukase de le Propiedad 
ladearle, y el Illaisterie Piblke el mí" Ss eenllseedh y 
el 414.14•41‘41149 de he dietie NaPlawit• Illareadel 

Ea le kgislackie ?Mimas le asede lo siglakate: 

Ardede 14, Ceaslihcióst Poliike de les Estada Liados MIlitiC4000. 

Nadie puede set moka* ea se penosa, fasilia domicilio, papeles o 
posesioses, siso ea rimad de ~ato  escrito de le morosidad competerme, 
que hado y main le misa legal del peocedimiesto. 

Ea Sede «dm de catee, que de le amoldad judicial, podrá expedir 
• seré emite, se expreseró el 64es me ha de Mamelones', la penosa o 

pensase gie baya de aprobadora, y loe Meses que as bucee, e lo que 
Mimo* debe Hiera le dillemeie, leveseideee, el emoluide w acta 
ekevaeleadedo, es presessie de des leales propines§ pe el ocupe del 
lear; releed* o ea w vasseie o sessive, por h esteridad tole predigas le 
dikemialle  

AM* »3, Ley de le herida! ~id. 

Pare segweber el emiglideele de lo disipen» ea esta ley y demás 
dieposidesee derivadas de elle►  el hesite» tediará le impeceitle y vigilaseis, 
~enes e los eimiieetes procedo denles: 

'°' LEY DI LA /1101NEDAD INDUSTRIAL. Adata:». 
1" commvaóel »zinc* ce Los atoes magos 411/11C4/1011. Antena 14. 

rn 
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Requerimiento de informes y datos, 

11.- Y por las visitas de inspección,'" 

Artículo 208, 

De toda vista de inspección se levantará acta circunstanciada en 
presencia de dos testigos propuestos por la persona con la que se hubiese 
entendido la diligencia o por el inspector que la practicó, si aquélla se hubiese 
negado a proponerlos,110  

Articulo 212, 

Del acta levantada se dejará copia a la persona con quién se entendió la 
diligencia, aún cuando se hubiese negado a firmarla, lo que no afectará su 
validez." 

CONFISCACIÓN 

Articulo 199 Bis, 

En los procedimientos de declaración administrativa relativos a la 
violación de alguno de los derechos que protege esta Ley, el Instituto podrá 
adoptar las siguientes medidas: 

1.- 	Ordenar el retiro de la circulación o impedir ésta, respecto de 
las mercancías que infrinjan loa derechos tutelados por esta ley. 

11.- Ordenar ser retiren de la circulación: 

a) los objetos fabricados o usados ilegalmente; 

b) los objetos, empaques, envases, embalajes, papelería, 
material publicitario y similares que infrinjan alguno de 
los derechos tutelados en esta ley; 

la LEY 011 LA PROPIEDAD INDUSTRIAL. Anhele 101 
"° LEY DE LA MONDAD IMINTIUAL. ~de aos 
"' LEY Le LASO/WAD INDUSTIUAL Ardlaile 213. 
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c) los anuncios, letreros, rótulos, papelería y similares que 
infrinjan alguno de los derechos tutelados en esta ley; y 

d) los utensilios o instrumentos destinados o utilizados en la 
fabricación elaboración u obtención de cualquier objeto 
señalado en los incisos a), b) y e), anteriores; 

UI.- Prohibir, de inmediato, la COMUCillinCi611,9 uso de los 
productos con los que se viole un derecho de ios protegidos 
se esta ley; 

IV.- Ordena el ampranneaso de bienes, ZUMOS que se pedem& 
«SUMO • lo dispuesto ea loo articula 211 e 212 Sis 2; 

V.. Ordene d presunto infractor o e terceros le smpensiám o d 
cese de los eme pe constituya una violación e les 
dieposicieues de esta ley, y 

VI- Ordenes se mem* le prestación del servicio o se demore el 
edeblecidiaso cuando las mediáis que se pnvée se las 
median *adioses, no sean adiciones, pm prevenir o 
'vi* le violación a los desidia protegidos ea esta ley. 

Si el podado o servicio se encuentre ea el comercio los comercias*. o • 
prestadores tudde la oblisociós de detened* de su enajenación o prestación a 
palie de h fecha en que se les Dosifique la resolución. 

1 el oblipciói tendrás loe pedidores, fabricases, imputadores y sus 
diebibuidorm, quienes estáis responsables de recuperar de inmediato tos 
podados que ye se encuentren ea el commcio."1  

", uy me LA me  m» PsiJ$1IIAL. ~de In mi 
rs 
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ASIGURAMIEN'TO 

Askelo 211, 

Si ámale la diligencie se comprobará hirecisatmeate, le comida* de 
isfractioms admieistatives o es se caso de delitos, el inspector asegurará, 
fama cene r, los modistos me los males presmaibleateme aso cometidas 
dichas ialreceims o delitos, bramando me imanado de loe bine* 
ase~ le cal se hará 'gestar ea el eco de impecciás y se desipaará como 
es deposito'. al emersede • propietario del establecida» es que se 
miceeens, si dese es eje; si, aro lo Mere, se cementarás loe produces MI el 
Wien. 

Si mírate de lechos pelarían* coordine« de delitos, el Mien lo 
Iteré casen ea la reselecin que ente el 44119.113  

Minn 2111ie. 

Fa asseermaiseto e go se Mere el nimio 211 de mis Ley podrá 
Itellif 

1.- so" laelremesses, emetnatie, diepositim, áseles, 
espesiSeacieses, piemos. mmeles, auslás, disk placee, 
yes sumí de ~piso otro medie emplee" ea le 
realincide de loa 'Mes boches mesiderados ea sala 
Ley raso ess labeeciás e es delito; 

II.- Libre. registros, domas" modelos meseetes, 
pepeleris samaria' Obtiene, tenses y ea 

*sed de catean* otro del Tes es puedas idmie 
ámelos de plebe, y 

Mermad" probetas y emlesquiere otee Sisees es los 
eseaterielke iellmodás e les derechos primeidee 
ama pm by."' 

"' tse tra LA 11110PIEDAD ateunatet.. ~ionL  
II. ust DI LA 11/0111IDAD RIDUSIIMAL, Adoban MIL 



Articulo 212, Bis 1. 

En el aseguramiento de bienes a que se refiere el uncido anterior, se 
preferirá como depositario a la penosa o a la Institución que, bajo su 
reepeasabilided, desipie el solicitante de la medida.' 

Artículo 212, Bis 2. 

En el caso de que le risolucián definitiva sobre el fondo de la 
Coatroversia, declare que se la cometida una in* acción adrainistrativa. el 
ludido decidirá. coa Miamie de las potes, sobre el destino de lee Idean 
asegurada sajetáadose a las siguientes reglas: 

Podrá e dieposicita de le autoridad judicial competed, 
les bines, que se bájeme asegunde tea presto esa 
adatado de qa se ha iniciado el proceso mediase a la 
mperadia ea el dello material o al pepo de debe y 

U.- Pesará a dieposicla de *kit deseadas el laudo, ea el 
caso de que se opte por el procedida» arbitral; 

Precederá. ea seo aso, ea loe *ales previstos ea el 
enema*, Tm sobre el destino de he Idease, hubieses 
celebrado el deiler afectado y el presume Máscale; 

IV.- Ea les cases ae eempreadides ea les *mimes 
111111i1f04 seis tme do he intimides prensará por 
escolia dmaro de lee ciase días eiguiseles al ea que se lee 
di vi* ea popo* adíe el destino, de las bigotes 
asegiradee, que halieto sido minase de la cirindachia, 
o cuya circulackla se lidien prohibida; 

V.- Deberá dm vista a les parees de les prepuestas 
petardee, a dem* que de mis acuerde, decides, 
tapete del dalle de dichos básate y que lo 
commigrams pos asecho el Instituto domo de lee cisco 
Ibas ligáis§ a Mieles que se les hm dado viso, y 

1" Lar aun mamo amtamum., Mei 212Bie 



V1.• Si las puses u aimifiesies por escrito so acuerdo sobre 
el Ondeo de los bines ea el plazo cundido, o so se he 
preseendo raqueo ea los supuestos e que so rellena las 
*mines l a lit aoserions, Maro de we plazo di 90 din 
de haberse deudo le resoluble definan. 

fajaste de Gobierno del hundo, podrá disidir 

e) la Mude de loe lames e devanead's y 
edades de le Admineeredia rábica Metal, 
anidadas Federativa., arreicipies, y ea hiesincieees 
Micas, de beeellueeie o de equidad miel, 
casado eo se done el ion* Maco. 

e; 

Ir) 	Le desinnelée de los misetoe.' I.  

Ea la legisladas de Camal ao se enshleu más Merme al celen, ele 
uallinella y esegunaiieree. 

4. Dende e reclamar el pe e de debe y periedelee el 
lalreeeee. 

Ea la Wanda  1Miaae se 'dele lo apene: 

AM* 221, 

Las seadoele eemilecides ea cae ley y denlo diepeekkons *rindes 
de dh, se leapeadde sánale de le iadeemiseelias Tse cureyeade pe Idee y 
pableies e lee gestados, ea Mine 4e le legislando mena y eh pedido 
dala &peno ea el aviase ealede."/  

III  UY DI 344 1110111DADDCUITZIAL. MICtill 313543. 
I" UNIRLA MAMAD INDUITRIAL. ~tu 

11, 
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Articulo 221 Bis, 

La reparación del dallo material o h indemnización de dalia y perjuicios 
por la violación de los derechos que ceden esta ley, en ninu  caso será 
inferior a el cuneta por ciento del precio de venta al público de cada producto 
o la prestación de servicios que iriphquest una violación de alguno o algunos 
derechos de propiedad industrial regulados por esta ley. 

En la legielaciós de Callado, no se establece nada relareme al pego de 
dados y peejuiehe per peris del iiikerior de me acerca. 

el. Dandis de ceder melisa» o Regidor el Registre. 

Ea la Legislación Mexicali& se miele lo siguieres: 

CESIÓN DE DERECHOS.. Es un contrato ei virtud del cual el 
titular de a derecho (Cederte) lo 
tramite a dm penosa (Cmioaario 
reedita u oesroeamesee, eh modificar 
hrelschlejuddica. 19  

Mario 2029, Código Civil pera el Medio Federal. 

Habrá cede de derechos marido el acreedor tendert a aro loe que 
emes meta su deedmia  

Miedo 2030. 

El acreedor puede ceder ee desecho A ea tercero ala el comeatieriemo 
del deeder, e mema que h cosido mei prohibida por la ley, ae laya convenido 
esa. hacerla o es h permita h saturabas del derecho. 

" LIY DE LA PROPEDAD INDIMMIAL. Aréola Hl Ille. 
IlINLVIIDA, MAL Mos Oda pia U?. 
deseo ami. PARA EL DI. Asible SS. 
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El deudor no puede alegar contra el tercero que el derecho no podía 
cederte porque así se había convenido, cuando ese convenio no conste en el 
título constitutivo del dtrechatil  

CEDENTE 

CESIÓN De «ascua 
CESIONARI O 

Modo $43, Ley de la Propiedad ladompiel. 

1.431 Mocha que detiven de rea solicilid de registre de arara o lee ese 
ceden as guro IiIINNSh pedrea preverse e eammisine o los Malees y 
ces les Immelidades Tm «sablee, la legielesiée cola Disko granele) e 
iremiliskle de derechos debed imcsibine ea el lada" de muerde e le 
~Me es el restarme* de eme Ley. pera que pueda predecir efseSse • 
pulido de seremos. 	, 

haré solicitaras medies» mes sola preaseeids la inseripsiée de 
sreastereecies de la siedarided de des e ale ',boleados «a irdmile e de dee e 
Me amas registedes. celda *in elegem ene les ames penosas ea 
todos ellos. El solicitase debed identificar cada me de les solicirides o 
mime se los que se hri la imuipciée. Las tarifas conespeedigoes se 
mala ea temió. del ~re de »Edwin, o registros isvolecradoe.l' 

Articulo $44, 

Cuide se dé fado de penou asordes se eateedere "re Mies os 
Irsimaiskie de derecha sobre marcas reparadas, salvo *adolecida es 
cearrerio.133  

I" «AMO ova PARA a In As** 2030 
LZY DI LA NIMIEDAD INDU11111AL. Malle 143. 

' 	LEY DI LA PROPIEDAD INDINIZIAL. Antas 144. 

131 



Articulo 143, 

Pera efectos de ea ireasmisiám se consideraran ligados los registro de les 
mames de we mismo titular, oteado (lidias Micas seas idésitices y empírea 
datilera probados e servicios, o bien mea semejaste§ ea pedo de colegias y 
se afligiese e loe aliemos o similmes; probaba semiciss.'k  

Asile* 144 

Carde el Web de nietos de dime ale macee liadas, «asidero Tm 
oso nidal makeila ea cae de Tm alome de dee fuere utilizado por otra 
penosa, para lee misma o seevicies e Tm ee aplica dicha merca, podrá 
solicito gis sea disimile le liga impueste. 

El ludido resolverá ea d' Estiba le qm precede.'" 

Attede 147, 

Me se resielred le lreamaisida de dele de he marcas ligado, aleado 
ee tmaellena tedie ellas e h mima pencas."' 

Adule I* 

Code le solicite le iescripciáa de GIOIA Irsamaisida de merca 
'taimada o ea ~he sobre h que haya hebiammeisiemes exteriores so 
iaserime, lambida debeda 'escribiese «es eme el batitato.12/  

Articulo 130, 

El ~go upará le isecripciita de mea liaseis o mai treamisiás de 
derechos mai el repisas de le merca oso se ~are tigestee.in  

".irles LA esommo DIDUITRIM. 	141 
11. uy DR LA /9401111DAD INDUITIJAL Afárde 110. 
1" uv DI LA INIDNIDAD INDUSTRIAL 1120"10. 
1" LIR DILA PROPIIDAD INDUCTRIAL Adate 141 
12' UtY O. LA PROPEDAD INDUSMAL. Afán" 1* 

sn 



Ea le legisladas de Canadá, se establece lo siguieras: Artkdo 41, Ley 
de Menee Resistidas. 

( I) TRANSFERENCIA 

Vea Merca da comercio, Si es registrado o so es %invade, es ageeleribk, 
y es inviable de en siempre ireashribk, ea mudas o esperademede 
sestea el besa adán del Necio e h empresa respecto e iges e osas, 
todas o eljnees aserceades o mido ea ~acida coa cualquiera de he 
• les ejes len sido sube, 

(2) CUANDO EXISTEN DOS O MAS PERSONAS INTERESADAS 

Nada se le eubseeciós (1) previese que cae alerce de comercio por exigir 
so ludri que ea &dativa. Si es resdiallo de eme ireadenadi 
subsietiliA ktt derecha ea des o ede pensase pan d eso de h nena de 
C1)111111C10 gas crea conAgiós y los detalles ejercitados per esas penosa 

(3) REGISTRO DE TRANSFERENCIA 

El farda resigne& le adefera" de ~he merca de nasercie 
relegado solee le exigieseis de evidente eallefectesies yen 41 de le 
treadereacia y le ielegeadóa que ser& requerida, por el pégalo 30 (s) e 
ene «ilicitud por el cegando fin regisaer no mena de niatercio, 

5.47.1" 

Go Dere** e olerme ~dma levares pare el ase de la 
1111111M 

UCKNCIAS.- Es el demás que dese el eiader de ose asno 
resignó pe niega" e dedales penales e 
hateo ese de ea migro. 

111 iaveliAlltA1M11011111ADM. Ardlade a 
1» 
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Ea la legislación Mexicana se establece lo siguiente: 

Articulo 136, Ley de h propiedad Industrial. 

El titular de Mi marca registrada o ea trámite podré conceder, mediante 
convenio, licencia de uso, a osa o mis personas, toa relación e todos o algunos 
do los productos o servicios a los que se aplique dicha marca. 

La becada deberá ser inscrita en el Instituto para que pueda producir 
actos o perjuicio de serme."' 

Modo 137, 

Pare inscribir una Usada ea el 11141110 bastará formular la solicitud 
comespeedisals ea los *sabios que I jt el reglameato de esta ley. 

Podrá soliciten, mediante une sola promoción la inscripción de licencias 
de derechos relativos a dos o e más solicitudes ea irámile o a dos o más marcas 
resientes moda el liceacieme y el liceacistatio seas los mimos ea todos 
enes. El 'debate deberé iiedgra cada astro de las solicitudes, o regimos e 
les que se beri le iescripeiór Las hilo corimpeadieghs se meren a 
hacho del Melero de 'debidos o registra iavohcrados." 

irdaurcaóri DE { 
LICENCIAS 	I.M.P.1 

~ole 139, 

Los probamos qrse se vais o los servicios que se pelea por el Mulo 
deberás ser de le ealeme celad a los Miriades o premios par d titular de le 
sera Adeude, aloe ondeo» o d esteblocimiesto em dado se presea o 
cama ha unión debed' imitar el nombre del miedo y deudo datos 
qua pmo. ol foguea» de eses ley.'" 

'Y' UY DI LA 11101111DAD 14041STIUAL. Ardo& 134. 
'" 	DI LA IMPIDA° DIDUIMUAL. AAkda 131. 

asoulawo os u uy oe LA IMPIEDAD ~num. Mb" 64. 

174 
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Articulo 64. Reglamento de le ley de la propiedad Inikatrial. 

Los roamos que se vendas o el estableciaileem ea donde se poma 
servicios e los que se aplique me mace registrada bojo licencie o *enquicia, 
debería idiota además de los saldado en el articulo 139 de h ley, los 
siguieses§ desee: 

1.. 	Nombre y domicilio del titular de le merca resieirede; 
11.• Nombre y domicilio del 'hemisferio de la merca o del 

freesquicieterie, y 
111.• El uso bejo Momia de le mem registrada.'" 

Adiado 140, Ley de le Propiedad laiatrial. 

La persas que No «medida usa limada iscrile ea el ~da 
selva estipulecish ea comido, medra le habed de ejercites ha mimes 
legales de momias de los deudos sobre le Man, como si Mere el propio 
titWAL134  

Adule 141, 

El uso de la merca por el usuario que tema comedida le Wada 
burile o el leatiamo, se coasidered coleo odiado por el Water de h 
amete.".  

1)0 Dende de Merger lramedelaa 

La haquiele sa realidad es me Mema eioddided o especie de 
limada de me de arces, h trae h lace diferir de este Mime ee que además de 
pedir el use de le arta el treaqiirialio osero al limaisiorio la asiateocia 
*idea quo se regraiora para h dIsaa poda ea ~olio do la Momia 

ANLANINTO pe LA LAY di LA NONIDAD NDUITNAL. Arápile N. 
MY os LA MONDAD NOMINAL. Muge NI 

1* UY DILA MONDAD NOMINAL Mak* 111. ' 

11» 



011111=111~=~1~1~1 
La única reglamentación especifica de este contrato de licencia es la que 

aparece as el sitie" 142 de la ley. 

LICENCIA = FRANQUICIA 

Ea la Legislación Mabita ae establece lo siguiente: 

Molo 142, Ley de la Propiedad ladeariel. 

Existirá fraquicia, cucado ea le lic,eacia de uso de una auca se 
tren milla leabierianes Maca o se prepucio* asistencia basica, pera que 
h llenas e h que se le ~cede puede producir o vender biaza o prestar 
servicios a he que Me dietaree. 

Quina mude la éraaquicie deberé proporcionar e quien se la pretende 
carceder, palmeas, a la celebraba del cambio respectivo, la infamaba 
Malva sobre el estado que peda su mapas, bejo los términos que establezca 
el reglaiseab de este ley. 

Pare le heuipeibe de la Ilmaquicia seda aplicables las disposiciones de 
este capitalo.131  

Puede decirse que las licencia de uso de marca coaetituyea el 
ealeadease ale dila» de he heepaiebe. 

De beche, puede ~me que ea toba loa Cela el caes eb de 
lhaquieis ill1,41 lee menas báñese de la Momia de uso de mercas, ya que 
siempre se Moña el freaquidedo el empleo de loe tipa disílabos del 
fresevicisals. 

" Lar oe LA Nom» INIOUSINAL. Ardor in 



„ Iltok-~e~onialinssilliteensi 

PARTES DEL CONTRATO 

FRANQUICIANTE 

FRANQUICIA 

FRANQUICIADO 

Articulo 45, Relaman de le Ley de h Propiedad lenidad. 

Pare los efectos del enkalo 14 de h ley, el tildar de h healmicie 
debed proporcione a loe imanados, previa celebtecids del eesvew 
respectivo, por lo mame le el dee* bataneadas *sin esmaibairs y 
lisestien; 

Nombre, demandada, o ruda social, ~dio .y 
Reciamlided del Frenó:han; 

Deuripi'ais de h 1hageicia; 

III.- ~pelad de le monee Inewandade de Mies y, es 
es dee el lee es beagaiciaese anee» ea el amelo 
ebSolo de le tresquide; 

IV.- ~dee de propiedad ineleonal, y lee se isvelecres 
ces le beameideles debe papen:hm al 
treanácidnio; 

V.- De filicida de la ama einiloriel de operando de le 
aesodedle que 'Mee le treseddo; 

Dende del lhainicieterio nevem de la idanaecids 
coeMeaciel Tea le peepordeas el havichne. 
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IX.. Obligeciói del frauquiciaario respecto de la 
1101111114111 coalklencial que le proporciosie el 
fraiquicieriie. 

X.- Ea penad las obligaciones y derechos de 
fraagacialario gas derivo de la celebración del 
meato.'" 

Ea h N'alojé* de Ces* se eliablece lo elija*: 

~de 30. Ley de Mame Relamida 

(1) USUARIOS REGISTRADOS 

Usa puma dilemas pm el dado de os cera registrada 
podrá eer bid» seso a usuario regiairado de esto, pare 
lados o acamar faerealata, o servicio pea lo cual es el 
Nieirt 

(2) DEFINICIÓN DE LICENCIA. 

El leo de las orea de ~ocio reparada por a moño 
reglando de e* (mea) ea eadmaidad. coa loé timbas 
de so raro miar lak, ea aeociacida coa 1111~111Che y 

asearleeeradaa midió" mudados o prestados 
per dl. • ea al se de la periodo de merca oso lo previsto 
a la sabeeeeila 40(2)r per os pencas aprobada como 
nourie nidada de diar se por este senda lee se refiere al 
sao ~re de la ~ea de emercio. 

(3) EFECTOS DEL USO DE LA LICENCIA 

El uso permilis de las marca de consorcio tiene el mimo 
efecla para toda loe ña ga de ata ley como use uso de eleo, 
pa el duela de reglare. 'a  

I" eaammo os LA UY DI LA MIEDO tretinum. AM* U. 
ig  MY os ~as MIMADAS /Mi as 

1W 
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Derecho a percibir beneficie eeenómke per ~opte de 
liceodu y por trammilelén tete!. 

En virtud de que la kumis, la explotación o el uso de marcas puede ser 
grambo u onerosa, para eme último supuesto debe decirse roe le come al titular 
de la marca un derecho mismo que consiste en la percepción de las resellas que 
se pactes entre las penes contratantes, regla que seré aplicable también ea el 
caso de la erstemisiós total del registro. 

GRATUITA 
LICENCIAS 

o 
USO 

ONEROSA 

Este derecho no está consignado ea la legislación canadiense. 

h).- Derecho a prerregar el plus de dlee idee de reglara. 

Ea le legislación Mexicana se establece lo siguiente: 

Artkulo M. Ley dele Propiedad Industrial. 

El regietro de marca tendré vigencia de diez aloe contados a partir de la 
fecha de preseemción de la solicitud y podrá (derecho). renovarse por periodos 
de lis diem demciétis  

Ea le le#slación de Cama" se ~Mece lo siguieses: Articulo 4 Ley 
de Marcas Regielredee. 

91  una u mama» azutram. mama* 
II/ 
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(1) PRORROGA DEL REGISTRO. 
RENOVACIÓN. 

El regissro de use ama de comercio por virtud de MG ley 
seré 1411111101110V11411 dentro de un periodo de quince dios 
desde el día del registro o la áltima renovación. 

(4) PECHA REAL Y EFECTIVA DE RENOVACIÓN 

Cucado el derecho prescribe, ea une renovación de cualquier 
mane de comercie registrada bojo este sección y se pega 
dentro del simpa liad* pare el pago de es», le renovación 
empezará a emitir los d44444 desde el da sistrieete de 
«ofrecida de el periodo especificado ea al subsecciós 
R.S.:e.T-10, Le."' 

1).• Derecha a promover le usildad de siria registres 
.arenales que se lides seoudiele loblegleade 
derecho. 	• 

La la legislará.* Maleaos se setabkce lo tipejo*: 

**do 151, Ley de b Propiedad ladeelrial. 

El registre /ser rama seré arde alude: 

IV.. Se boye elergede por error, imailveeterecie, o 
~mis de apreciación, eableado ea viga erro 
qa u aseden 'evadido, por «ataree de usa maree 
que sea liad o sesejease eu pedo de cedidas y 
quise aplique a servicios y a poduseas ladee o 
obeilaree; 

se HM oR atellearl Ressusan Mai 46. 
res 
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Los acciones de nulidad que se deriven del presente articulo podrás 

ejercitarse dentro de un plato de cinco alios, costado.  pulir de la feebe en que 
surte efectos le publicación del registro ea In Gaceta."' 

Ea la legialeciós de Canadá no se establece sede refinase e esta atildad 
de otros registros mercados. 

lo 	OblIgaelease del Water de lo mena. 

Obligeella de usar la emes Id y erizo be registrado. 

Ea la hoislaciés Malcase ae edil. le 'Idea.: 

MIk 	121, Ley de le Prioridad laérieriel. 

La saetea deberá mune ea el territorio amigad, tel caso fue reparada 
o con 1110difkiállItli que ae *eres es carácter dielleive."' 

1 1.• TERRITORIO NACIONAL 

1:: 	2.- TAL COMO FUE REGISTRADA 

'43  uy os LA MOVEDAD emsnum. AÑ I, ni twist« IV. 
143  UY DI LA MOMIDAD DOUSTMAL. Ankdo 121, 

141 

LA 	3.- CON MODIFICACIONES MARCA QUE NO ALTEREN SU 
CARACTER DISTINTIVO 
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LICENCIA pe MARCA. 

Articule 141, 

El uso de h marca por el usuario que tenga concedida licencia inscrita en 
d lastimo, se caldearé como realizado por el titular de la marca. "3  

Ea la legisheitIa de Cama ao se establece uds. 

b).- Obligado de mar la asarla pede/mente eme marea y 
ao tiol• nombra propio de o miedo. 

Ea la lejelacida Mexicali se ~me lo *atrase: 

Adiado 133, Ley de la Pripiedad (abatid. 

Proceded le canalacida del registro de una marca, si su Mulas ha 
pomada o tolerado que se ereasionie ea una demeaistacha vidrios que 
campea& e nao o a vedes de loe prodractos o sentare pea los cueles se 
registré, de tal modo que, ea los asedias oomereides y en d eso geseralizado 
par el piblieo, le mema baya perdida su cardew distintivo, como medio de 
digital* al potado o servicio a que se aplique.'" 

Ea le legielacida de Cama ao se establece nada d respecto. 

e). ObIlimlée de limerIbir d ~raes de mido de dereebee. 

Ea la Legislación Medrase se establece los siguiente: 

DI LA PROPIEDAD IMIUSIZIAL. MIMA 141. 
LIVI DI LA MIONIDAD INDUSTRIAL. Mai 03. 

I« 
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Articulo 143, Ley dele Propiedad Industrial. 

(Párrafo minero) 

Loe derechos que derivas de use solicitud de registro de merca o los que 
confiere una marea reparada, podrán graven/ o transmitirle ea los témanos y 
coa la tonalidad gin establece la legisladas nana. Dicho gravaran o 
heasatisiés de derechos deberá iascribine es d bulboso, de acuerdo a lo 
establecido ea d realensente de MI ley, para que pueda producir efectos ea 
perjuicios de tenme.'" 

INSCIUPC 

Ea le legislacida de Cama se atablen lo signen, Adulo 4$, Ley de 
Menee Randa 

(lacho 3) 

(3) REDORO DE TRANSFERENCIAS 

El registrador registrará la ~dermis de asalarie, 
mea de comercio registrada sobre la 'abstemia de 
@vidrian@ saisfaceerias pon 41 dele treasfereach y lo 
ideneaciós qa uta eogneride, por el párrafo 30 (g). 
las solicitud por el cesicusio ara registrar una merca 
de seateroia 4.1143.10, 

OblIgada de Imerble el nitrato de Limada de la 
arrua. 

Ea la legielacálo Modem es atablen lo ripiaste: 	• 

is  UY De LA PROPIEDAD itounium., Aitledo 143.. 
I.  LILY 01111411111CAS 111110111111A0A1. Asible 40 (3). 

'U 



Articulo 134 Ley de h Propiedad Industrial. 

El iriam de VIS merca registrado o en trámite podrá conceder, mediante 
convenio, liCelleia de uso a una o más personas, coa relación a todos o algunos 
de los productos o servicios a los que se aplica dicha marca. 

Lit licencie deberá ser anclita en el Instituto pera que puede producir 
electos es perjuicios de seremos,'" 

Fa h lesislatiée de Cesada se estabkce lo siguiente: 

Artkide 30, Ley de Menee Resignadas. 

(1) REGISTRO COMO USUAIUO. 
Ues piraos iligensis que el dudo de use marca de 
coser" rejeada podrá ser imanta C4/110 un usuario 
regado de cele pare todas o cualquiera sk les 
mercadas o servicios peral. cual es el registro.'" 

OblIseelés y dersebn 

1). 	Derecho de Ilenevar. 

Fab Legieleciás ~cana ee establece lo siguiente: 

"  iay ay Ui LA PSGPVDAD INDV$TRIAL. Arilqi10 136. 

149  LEY De kurp4 itionamms. moro mol 
sse 
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Articulo 93. Ley de la Propiedad ladvalrial. 

El registro de marca tea** una vigencia de diez dos costados a partir 
de la fecha de presentación de la solicitad y podrá reanime par periodos de la 
misma duración.' 

Obligad& de reamar el registre de le 
~recio adineré. 

Articulo 132, 

El repisa» caducará ea los siguiesen casos: 

(batáis Primera) 

L• 	Ohmio se se mueve ales *daos de ole ley.'" 

Ea la legisladas de Camada se establece lo sigideese: 

Articulo 46, Ley de Mareas Releed». 

(1) RENOVACIÓN. 

El registro de mas mero de comercio por vined de esta ley y 
será sujeta a restoveckle dato de un periodo .de quisco dos 
desde el de del t'Oro ola &tiesa renovadas.'" 

'• uiv DILA IMPIEDAD mune& Aldo U. 
unr os LA nono RiOnalluAL. Anide tu. 
1.11Y OS 'LUCAS MOSIZADAS. DiNals K. 



DERECHO {RENOVACIÓN CADA 10 
AÑOS 

MÉXICO 
(ART. 95) 

RENOVACIÓN CADA 10 
OBLIGACIÓN AÑOS, DE LO CONTRARIO 

CADUCA EL DERECHO 

Domo  (RENOVACIÓN CADA 15 
AÑOS 

CANADÁ 
(ART. 45) 

{RENOVACIÓN A LOS 
OBLIGACIÓN 15 AÑOS CONFORME 

A LA LEY 
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I).- Obil{ecién de usar hyendas obilptories. 

Fu la Legislación Modos* se establece lo siguiente:.  

Artículo 131, Ley de la Propiedad Indusbial. 

La ostentadas de le ley." "MARCA REGISTRADA", lee elles 
"M.R". o el símbolo es, Me podrá redimes ea el caso de loe pídeme  o 
'entice pe loe cedes ida arca se maneen regle."'" 

LEYENDAS "MARCA REGISTRADA 

14a. 
• 

Ea h legislar" de Ceo" ao es «ab.« sede al rape" 

g}- Mese* de N. raen levad,* es seso 

Ea le kgislaciás maicera se ~bleu lo sipiesies: 
• 

AM" 113, Ley de le Propiedad Medd. 

Ea loe (jeme." de h gene que se paseares coa h solidad ae 
deberás queso palabree o kiwi, opa podas apear o ~dr el eme d 

Ude le solidad ee peses" para pdept asa mena ~de o 
eidimadeael, los ejempiree de le mime as deberás catease pelarse que 
easeeleeyea o que puedes ~huir mas atarea, e anee de que se iadaye 
eapieseamee reune sebe le mime.'" 

Ea la legislar" de Cu" ee 'debla le Modelle. 

de  UY DE LA PROPIEDAD INDUITRIAL. AM" 1)I. 
" LUDE LA PROPIEDAD DMITRI& ~e 

147 
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Artículo 7, Ley de Marcas Registradas 

Nimias penosa deberá: 

(1).- Hacer seo, es mención coa asercesclas o 
'inicios, de maigo* descripciás que sea falsa 
respecto al material pera mollar el Sálico así 
Cala de: 

1).- El carácter, calidad, Gemida/ o 
cespeieelo. 
111psyogí6c.. 

id).- El modo de le ameteceere, produce" de 
he meneeeles o mieles.'" 

11  urt MARCAS 111101STAADAI Asible?, (4). 
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CAPITULO QUINTO 

PÉRDIDA DEL DERECHO 

I. Cnhelded. 

h eniaciés de a derecho, hada, heimeie o a reclino." 

~ida y elegía de GSM" perder faena mas ley o a dereclio.15  

La cadinided ee h 'Mide de sede, be derechos preceealas por h 
J'ataviad de he penes, hanivided sial y batiere!, sao vez que mema 
detenhaatle plaae ase h ley salida.°  

hr eabicided Me eneadene la pérdida ole SIIIilleiáll de a derecho; 
la Mecida del derecho nadan ammallasne, ale caducidad del chula ye lo 
toda. y sedar la ende de Magna, decir cadecided decir pirdida de 
dereehe.".  

La gMided ee h ideada de rr derecho anido o anido, paga el 
taller del mimo ha dejado de aten" duro de deteedeedo chapo, la 
nadó* que le aanaajleldica ~la aso ameno pus aneen sudo. 

Is  IX PINA 1/1"1/1,1~1~. ~id 	S.A. 	len. pista. 
1.  ERAL ACANNIA ER1 	 Medi 11~1. 
~el 	Ira gis U& 

iN OMS UU. C11.14/4 ridiggi~ Medd UNAMAShisa 1111 
.15 a".  11~11 anli AMADO. 11111~1111~11111X/Xbille 'de mi Ubm• 
,aria a& ~eh  Iwe. pig. X 
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ek Caducidad pe« celulados» del pisas de 19 alee ele 
reseveclia, 

(MUUTZ NATURAL). 

Fa le  lebrel Ha Medusa se establece lo elle*: 

Mételo 132, Ley de le Propiedad ledusidel 
(Rueda 1). 

cesidro caducaré ea loe ciaukatee 

1.- Casado ao ee menees lee *mime de fele ley:»  

Adkila 93, 

El cojeo amare use violada de dlea Me matado a rato de ráela 
de pone ceda de le solidad y yedd cermet yac paladee de la airea 

• direadase  

Ea la legisla*. di Carnea ao ee eeleblece sede al mes* 

b).- Rallada per falla de tse. 

Dcompideila de lee dedeo de sea lebedajecidies a de ea deuda 141  

o uy me LA liameAD Num& A. 01 
Ullf LA NORIIDAD Ruma. ~s. 

o os mil. RAYAR» Ole ginik IK 111. 
rae 



IleXICO 
(CADUCIDAD) 
*CU LA LtV 

{ SI LA MARCA NO II USADA 
DUL411411 TRIS AÑOS 
CONSECUTIVOS 11134 LOS PRODUCTOS 
O untaos RIOISTRADOS 

CANADÁ 
(CADUCIDAD) { NOIR ISTMO= NADA 
MG* LA Lar 

ItriP1~2~211"0..  

Acción y erices de edapis o eadieraue,142  

Ea le ksiehcille Medias se establece b aliaste: MIMO 130, ley 
de le lhopieded Medid 

Si es mena Mii ende Mita iree Meo ceeeetmeiwe ea lee peinen 
e anides pera lee codee fas resieede, pended «baldeé de ea mis" 
eeks qa se *dee e d ende Tee tem temed* *ocie hiede le bebiese 
asede Mate ese Mee seeeeedves edieses easerieree e le preseeeeeila de 
le edided de deelenekle eevelin de «decide& ger desea 
41/41111111111141111 anida§ ladepeetedmede de le ~id del dedo de le 
meres que eeedeges doble 

 
pus 	ese de le mime, idee eme 

eeealesieeee e le ispeeseasie y regálele plyameedeles aplicables e lee 
bisele e Israel* e lee ges le Migas le eleree.'w 

Melena 1S3, 

El rejero odiadu lee dedeo» SAIII: 

1L. Guide h emes hoye dejado de mane éseeee lee *es 
dee ceeeeedives udhsu ameiseee ele 'elidid. de 
d'eludía ~velas de ceded«, ah* in miles . 
cerejoilkede ejeitie dii ledide.'" 

MAL acuosa ~ANA, ama" pos ex 
1" un DI LA 10011IDAD ~mi& mi* na 
1" ton LA ~a peumm. AM* 11. 
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En la legislación de Canadá no se Nieblas nada el respecto. 

No intliseldis 
relleem 

el mea de te auca i brasa *Nista N 

En la legieleeión Minium te Nade lo liviano: Astiado 130, Ley & 
la Propieded latbaniel. 

(Primeras Siseas) 

Si loe rama no es esa& desase tres dos easseeNives en loe 
probeta o servid% pue loe males tos registrada moderé le caducidad de 
su Miel lés  
Arded* 13§, 

La ama deberá veme ea el territorio sachad, tal caes be registrada 
o cal atoditicaciosea gis so alistes es carácter disdadvo.1.1  

Ea le legislable de Canadá so es cembkce madi retome a «e Nena. 

'e  IV cie LAIROPINDADIIMUSIZIAL. AM* na 
IN  Uy DO LA NIMBAD 110111111111. Mode 
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3. Cameladas. 

Canc,eleción Anular, dejar sin efecto un iaarrumento público, usa 
inscripción en o registro, usa aota o una obligación.°  

borrar, truncar y imitar la autoridad a algún instrumento público, 
lo gra bese coneodole e huidizo" el signo." 

F. Mido de moler. 

• Foro. Meneo que es laso P1100 libra del registro de le propiedad, por 
lo que vadee aloe toral o percieloweee loe efectos de use amación o 
iseesipeile preverilin.1" 

Ansissele. cene, brida".  

Mi" beca hace: a Immo» público. ese ioneipcido a el 
repite% osa Mies* Tse inde h neerided o faene. datar 1111  de le ,1110/14 

gays. dm& •  

ok Ceeeeleeldo Veleidad' per remede del dedo. 

le lepiehelis Maicero es «sablea lo etnia* Anhelo 134, Ley 
de h hepiehl 

aM MML. ~Ciad" AB a» 
KININAMASUAL. 	 Idleuld Praia lepes S.A. mides,

ple, 4113. 
119 
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i
c ON mas. minigimmeaddi 11111Wiel lama e A Misa 

" 1114 afama MAMÁ ama" os sea 
in ~UN MIMO, NICYCIA. rigyelejw.kjukkg~ Medi 

~e lean GA IINek 	. 
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El titular de use erCe registrada podré solicitar por ettál0, ea ~kW« 
tiempo, la Cilletheiál de so registró. El lastimo podré requerir la ratificación 
y la finita de la solicitud, en los cosos que establezca el reglamento de esta 

Articulo 63, Reglaanoto de la Ley de la Propiedad ladostriaL 

El l 	podré Nue* la ratificaciés de le solicitud de C111C414Cáll 
de os registro de marca curdo: 

I.* Lisias, conoderided de la marca mimada de que es 
Ir*, y 

II. 	Se trate de nucas colectivos.'” 

Fa la legislacióit de Cuidé se establece lo siguieses: »link 41, Ley 
de Merca Registradas. 

(I) REFORMAS ENMIENDAS O CORRECCIONES EN EL 
REOISTRO. 

El registrador podré rencilla de d duelo del Agrete de sao marca 
de salar* bares es h aseo mente& adquiera de lee 
eiorianee, eadendae o correcciones sil nieto: 

a).. Camelee el registro de la orca de easareie." 

CANCELACIÓN. 

(Art. 133. 134, 133 de In Ley de b Materia) 

m IIYSI LA PILIOZDAD INDUIMIAL. Alá" lit 
", m'ameno Di LA in os LA OSCIPINDAD eourna. Adoba de UYESMAPCMMØIS1PADAI. ~de 41. 

SN 
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VOLUNTARIA 

(EL TITULAR BUSCA QUE SU REGISTRO 
PIERDA VIGENCIA). 
(CONVIENE A LOS INTERESES DE 
EL TITULAR). 
LEGAL 

TIPOS DI 	(LA AUTORIDAD CONSIDERA PUEDE 
CANCELACIÓN 	INDUCIR A ERROR O A UNA CONFUSIÓN 

EN EL PÚBLICO QUE ES CONSUMIDOR 
Y ADEMÁS QUE ES UN OBSTÁCULO PARA 
UN REGISTRO NUEVO). 

POR SANCIÓN 

(COMO RESULTADO DE LA TRANSFORMACIÓN 
EN DENOMINACIÓN GENÉRICA) 

R). Cande** OblIgeterla per el use de le atarea eme 
mak* de le menea" que Ñame. 

Ea h Lesielscisia Modosas se «sableo le Gioia*: Miedo 133, Ley 
M la Propiedad ludearid. 

• 

Preceded ca oledla Si reparo de mas eme►  si se leder le 
póvetede • loando Tse se inidoeue ea ea deaclimaiia peaffice qw 
eenespeade e tse o e varios de les products* o geniales pera les «eles se 
Rake& M id sede que, ea les medies ceaserciales y ea el ese peaer~ 
par el piiblim le ame laye pedido se criases' distas».)  cese medie de 
~al el produces e servicio e qa se aplique."' 

Ea be cases de ames Meses • soieriawasess ceaseidse se p•ede 
evitar el dem de gas cosidas que es mudar provees o acero se 

Lar Di LA ~EDAD INDURNAL. Mide 
171 
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transformación en m'éticas, al el utilizarse tales mercas *otoñes se tome la 
precaución de indicar invariablemente que se encuentran registradas utilizando 
para tal efecto ya sea la expresión "Mana Registrada", la abreviatura "M.R" o 
simplemente ®: 

Ea le legislacióst de Cenada no se establece nada el respecto. 

3. NOM. 

Nulidad este voz designa aun mismo tiempo el estado de un acto que se 
considera como no sucedido, y el vicio que impide a é* acto el producir su 
efecto. 

Nulidad "La iaefkieacia de maceo jurídico como coasecemacie de la ilicitud 
de su objeto o de su Ea, de k ceseacie de loe requisitos elucides 
exigidos para su realización o de la concurrencia de algún vicio de la 
voluntad ea el momento de su cekbraciltau.1%  

"El acto jorldico sera amlo absoluto amado vaya ea coma de momee de 
orden páldico". 

"El acto Mago será ado relativo cucado o reíais loe deamatos de le 
maldad abs.luta" 

1"1  oi PINA. WAPI. Ols CM& pi N& 

as 
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(CUANDO SE CELEBRA UN ACTO 
ABSOLUTA JURIDICO EN CONTRA DE NORMAS 

DE ORDEN PÚBLICO) 

NULIDAD 

(CUANDO FALTA UN ELEMENTO 
RELATIVA 	DE VALIDEZ). 

Ea la Lesitleciós ~cesa le establece lo siguiese.: Ardo lo 2225, 
Código Civil para el Distrito Federal. 

La ilicitud ea el objeto, ea el Aso ea h coadiciós del acto produce ea 
adiad ya absoluta, ya relativa sepia lo aspe. ley.1" 

Nulidad Mulata. Pe re* gemid so impide que el acto produzca 
provideadateale eme dedos, loe cuales lerda destruidos 
retroactimaeate cagado ee proseado por el jota la 
solidad. 

%Med Relativa, Cucado Idas todos los carecieres eavaterados 
asteriermale. 
PIM@ pa el acto probaos provisioselateals sus 
dedos. 

," obeso" PARA a, U. ~do tan 



{ SIRVE PARA REMEDIAR 
NULIDAD SITUACIONES ANOMALAS 

CARACTERÍSTICAS. 

IMPRESCRIPTIBLE. 
INCONFIRMABLE. 

NULIDAD INCONVALIDABLE 
RETROACTIVA. 

PRESCRIPTIBLE. 

NULIDAD REL 	CONFIRMABLE.ATIVA  
CONVALIDARLE 
RETROACTIVA. 

La aulided de las mercas tiende a la ~micha de ella poi 11111110. y 
una vea Arme la resolución de eoubcibe, no exime abría derecho para usada, 
y su empleo resulta hasta édi41060 en aleamos casos." 

al. Por regle«, Medir. 

Ea h Legislación Medusa se establece lo alísate: Mudo In Ley 
de h Propiedad 

El registro de una marca será aula ama" 

I/  SUMIDA, CESA. Pis Chula sir :a 

111 



II.- La marca sea idéntica o semejante en grado de 
confusión, e otra que, haya sido usada en el país o 
en el extranjero con anterioridad a la fecha de 
presentación de la solicitud de la marca registrada y 
se aplique a los mismos o similares productos o 
servicios, siempre que, quien haga valer el mejor 
derecho por uso anterior, compruebe haber usado 
una marca ininterrumpidamente en el pais o el 
extranjero, antes de la fecha de presentación o, ea su 
caso, 14 la fecha de primer uso declarado por el que 
la registró;1" 

Ea la legislación de Canadá no se establece nada al respecto. 

b), Per lefenee falsoM b solicitad. 

Ea la legislación Mexicana se establece lo siguiente: Artículo 131, Ley 
de la Propiedad ladiairiaL 

111.. El registe ee lidien @aleph coi bao ea data 
falsos contenidos ea le eolieiaid;le°  

Ea le lesielaeWe de Canadá no se establece nada al respecte. 

e). Per Inw. 

Fa U legíslales Ideakeee se establece lo elidiste: Miedo 151. Ley 
h Peepieded *Medd. 

1" LAY DE LA NOUDADINDIADDIAL. AM" In 
'e  UY DI LA IDDIRDAD INDUIMUAL. A** III. 
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El registro de una marca será nulo cuando: 

IV.- Se haya oscilado por error, inadvertencia, o 
diferencia de apreciación, existiendo en vigor otro 
que se considere invadido, por tratarse de una marca 
que sea igual o semejante en grado de confusión y 
que se aplisae a servicios o productos iguales o 
similares; ylm 

Ea la legislación de Canadá se establece lo siguiente: Articulo II. Ley 
de Marcas Registradas. 

(1) El registro de rana marca de comercio es rudo si, 

(a) La marca de comercio no era registrable ea la 
fecha del registro, 

(b) La marca de comercio no era digestiva ea el 
tiempo de accionar el procedimiento de valida de 
el rejero; 

(c) Le marca de Callefei0 que he sido abaldonada. 

Y sujeto e la sección 17, ella es inválida si el solicitaste para el registro 
no es la penosa tildar para malestar el regietro.113  

* wr me LA ORCNIDAD INDUSTRIAL. Anido ISI. 
I
el 

LEY 1111114MICASINIIMIADA1 Antara 111 

iso 
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• CUANDO SE HAYA OTORGADO POR ERROR. 
MEXICO • POR INADVERTENCIA. 

• POR DIFERENCIA DE APRECIACIÓN EXISTIENDO 
EN VIGOR. OTRO REGISTRO. 

1. CUANDO LA MARCA NO ERA REGISTRABLE. 
• NO ERA DISTINTIVA. 

CANADÁ - LA MARCA HA SIDO ABANDONADA. 
• SI EL SOLICITANTE NO ES TITULAR PARA 
OBTENER EL REGISTRO. 

Per Melaste en el registre de la marea. 

Ea la legislación inexicaaa se establece lo siguiente: 

AniCIII0 13 I, ley á la propiedad  indwaial. 

El misto de Ille mena seri alba COMO: 

V.- El eral el represes*" el usuario o el 
~buida del liar á usa sarca repostada es el 
einreejero eelieise y obsesos el regles a en aedo 
de lela u ele 'Wel ea vade de eediside, si. d 
seaesalindento expreso del MI. de la arce 
extrojere. Ea este caso el regia* se restad eme 
°beide de sede Ve. 

Ea le legislación de Queda aso es ~Ideo seda el reggae. 
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4.- Renovación del registre. 	 • 

Renovación .- v.t. Hacer una cosa de nuevo, o substituirla con otra cosa igual. 
/timón v Rehacer. reiterar, repartir, mejorar.' 

Ea la legislación Mexicana se establece lo siguiente: 

Articulo 133, Ley de la propiedad Industrial. 

La novación del registro de una marca deberá solicitase por el titular 
dentro de los seis meses anteriores al vencimiento de su vigencia. Sin embargo 
el habito dará trámite a muelles solicitudes que se presenten dentro del plazo 
de seis meses posteriores a la terminación de la vigencia del registro. Vencido 
este plazo sin que se presente la solicitud de renovación el registro carkicadiu  

Articulo 134, 

La resovaciós del !gimo de una marra sólo proceden si el interesado 
presenta el comprobase, de pego la Imita «Intermedien« y meadiesta, por 
escrito, y bojo protesta de decir verdad, mr h marea ea pa  lo merme uno de 
los produnoe o servicios a loe que se aplique y no haber ileampido dicho 
uso por o plazo igual o mayor a tres dos, sis causa jusii6kada.11.  

Articulo 133, 

Si mea misma Nearca se eacesetra registrada pera proteger determinados 
productos o servicios, boba que proceda la relamida ea *Nao de dichos 
registros para trae era use seda efectos y linead, a Iodos les registros, previa 
preseatacibe del comprobaste de pasa de las tarifas ccerespoadiemees.l" 

IBA h le011ecias de Camal se establece lo alpinos: 
»Ibas 46, Ley de Marcas Registrada 

1.1  GOMA. MARIAL ~ala Ni te* 
tia es LA isolMIDAD RIDUEZIAL Malo 133. 
ure ea LA PRO/WAD RIME& Modo 134. 

is' ars MI LA PROPIIDAD amurro& MINIO 133. 

162 
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(I) 	El registro de una marca de comercio por virtud de, esta 
ley será sujeta a renovación dentro de un periodo de 
quince dos desde el día del registro o la última 
renovación. 

FECHA REAL EFECTIVA DE RENOVACIÓN. 

(4) Cuando el derecho prescribe, en una renovación de 
cualquier marca de comercio registrada bajo esta sección 
y se paga dentro del tiempo limite para el pago de esto, 
la renovación empezará a surtir, los efectos desde el dia 
siguiente de la expiración de el periodo especificado ea 
la subaeccióa(1).R.S.c.T•10. s.43.'" 

1• LO MICAS MIMADAS. Afilada 44 II) (4). 
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CONCLUSIONES 

NUMERA, La tesis que sustento da a conocer la trascendencia de la 
propiedad industrial destacando los principios jurídicos que la 
rigen ea materia de marcas en México y en Canadá. 

SEGUNDA. El estudio de la figura jurídica de la marca desde mi personal 
punto de vista tiene gran importancia para la vida económica de 
un pais. 

TERCERA. En México y en Canadá no existe ninguna empresa en la que gran 
parte de su prestigio no se deba a la protección de sus derechos 
marcarios frente a sus competidores. 

CUARTA. La marca es el signo que sirve para comercializar cualquier tipo 
de producto o servicio ea nuestro territorio nacional. La marca es 
el signo distintivo de la persona que fabrica MI meneada. 

QUINTA. En ambos marcos jurídicos, los artículos referentes a la &Mello 
de marca se complementan entre si, de tal mesera que en ellos 
existen dos aspectos sumamente importaates: 1) La marca es un 
signo visible y, 2) permite al póblico que didimo productos y 
servicios, 

SEXTA. 	La clasificación de las marcas no te establece de masera clara si 
en la ley mexicana, al en la canadiense, pero ee sobrentiende que 
existe. Mi opinión ee que ao es n'oteado que la ley la comalia 
ye que colman» coa que ee ameaciesea les irisadas y las 
á:laminadas se vadea incluir las otras dentro de estas. 

SÉPTIMA. Ea México y en Casada existe o sistema mixto referente a las 
Mates de derecho pm lo que se le recomes valor jurídico a: 1) 
El uso y; 2) Al registro. 

OCTAVA. El uso de la marca otorga efecto. >Mine antas de su registro, 
11110 de loe efectos priacipalee ee el remado derecho de 
pnfereacie. El derecho a ate sipo distintivo se origina por el 
eme, 
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NOVENA. El signo distintivo cuando es usado pero no registrado se 
considera como una marca, independientemente de que éste se 
registre. 

DÉCIMA. El registro es un sistema proteccionistas de los signos distintivos. 
El registro es el elemento constitutivo de la marca. En México y 
en Canadá se le reconoce valor al registro de una marca, por 
medio del registro, las autoridades supervisan, protegen, y 
controlan su uso evitando que se produzcan en su contra actos de 
piratería. 

DÉCIMA Los mercados industriales ofrecen sus mercancías y sus servicios, 
PRIMERA. con el propósito primordial de obtener una utilidad; mientras que 

el mercado del consumidor adquiere productos y servicios para 
lograr una diversidad de satisfacciones de necesidades. 

DÉCIMA El Convenio de Paris pare la Protección de la Propiedad Industrial 
SEGUNDA. Fue el primer Convenio Internacional en materia de Propiedad 

Industrial, yen el que México y Canadá formaron parte. 

DÉCIMA El Arreglo de Madrid sembró las bases para el registro 
TERCERA internacional de marcas. México formó parte de este arreglo y 

Canadá ao se anexó. 

DÉCIMA El Arreglo de Niza estableció el principio de especialidad de las 
CUARTA marcas. México no es miembro de este encalo de Niza 

establecida en el Reglamento de la Ley de la Propiedad Industrial 
y Canadá si forma parte de este arreglo. 

DÉCIMA El TLC estar Tratado Internacional cuya Nación primordial en 
QUINTA materia de mercas es eliminar barreras, promover la competencia, 

iacrementar le lamida. 

Es el medio que tiende a combinar la participación de tres paises 
para elevar la producción, consumo y desarrollo. 

DÉCIMA El registro de la marca tiene mut ventaja fundamental que es 
SEXTA 	que el titular obtiene por ese lecho la exclusividad de la misma 

Bloquees a cualquier solicitud presentada posteriormente; 
Recibir d reconocimiento cllcial; permitir a su titular el 
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otorgamiento de licencias; Emplear la leyenda MARCA 
REGISTRADA, El símbolo ® y las siglas M.R. 

El registro en México de marcas extranjeras se deriva del 
hecho de que México como pais firmante y parte obligada del 
Convenio de Paris otorga el derecho de prioridad en favor de 
titulares extranjeros, por lo que en todos nuestros registros 
tendrán reconocimiento en otros paises. 

DÉCIMA 	Cualquier persona puede solicitar el registro de una marca, 
SÉPTIMA aunque la calidad de industrial, comerciante o prestador de 

servicios va intrínseca. La legislación de Canadá nos dice que 
puede ser cualquier persona coa interés. 

DÉCIMA En México la única autoridad que se encuentra autorizada para 
OCTAVA realizar el registro es el: 1.511.P.1. Ea cambio en Canadá esta 

facultad recae en el 'REGISTRADOR que se designará por el 
Gobernador en Consejo. 

DÉCIMA En México la protección del registro dura 10 idos y en Canadá 
NOVENA es de 15 aloa. 

Mí opinión es que nos convienen más períodos de protección 
largos, ye que, cundo me muy cortos, sucede que ente la 
imposibilidad pus comprobar el uso de les marcas, sus 
titulares se ven obligados a estar realizando nuevos registros y 
esto se reduce en gestos excesivos. 

VIGÉSIMA Cualquier tipo de palabra puede registrarse y ser empleada 
tamo use merca en México y ea Castrad/, siempre y cuando so 
se incurres ea las prohibiciones de ambas legislaciomes. 

En Canadá se establece algo importante que se podrá registrar 
como ame cualquier signo que be sido usado por el 
solicitado o su predecesor. 

VIGÉSIMA Las causas que determinan que o sipo no sea registrabk son: 
PRIMERA Porque el signo so sor dieliativo; porque no sea descriptible; 

por Meres de shabelee °Acides; por inducir e enes; e 
eenlbsitle; por estar vieuhdo e use persone e una more* y 
por violar une marca ye regiatreds. En Canadá debido e su 
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régimen de gobierno encontramos que se guarda un gran 
respeto e los símbolos reales, por lo que no pueden ser 
utilizados como marcas, además de palabras escandalosas, pero 
no se protegen o prohiben el registro de marcas y a registradas. 

VIGÉSIMA La ley confiere ciertos derechos a las personas que obtienen un 
SEGUNDA registro marcarlo. 

El derecho de uso exclusivo lo protegen las autoridades 
mediante el registro que se le confiere al comerciante, 
industrial o prestador de servicios. 

La ventaja básica derivada del hecho de registrar una marca, es 
que se obtiene un derecho exclusivo para usarla lícitamente en 
nuestro territorio nacional. La ley de Canadá reconoce también 
la exclusividad que otorga el registro. 

VIGÉSIMA El I.M.P.I. llevará a cabo inspecciones con el fan de prevenir la 
TERCERA posible violación de los derechos obtenidos del registro 

marctrio. 

En Canadá no existe autoridad que proteja a los registros 
marcarlos. 

VIGÉSIMA El ejercicio de la acción penal opera en el caso de que se 
CUARTA lleven a cabo reincidencias en las conductas tipificadas como 

infracciones administrativas. En la ley de marcas registradas no 
consiga nada referente a infracciones o delitos porque existe 
una legislación especial denominada Código Criminal. 

VIGÉSIMA La cesión de derechos es un contrato que cumple los requisito. 
QUINTA 	de validez y de existencia, ya que opera bajo los términos del 

derecho comía 

La mida de derechos marcados para que pueda surtir sus 
efectos costra terceros deberá constar por escrito, bojo custodia 
del I.M.P.I. 

Ea Cuidé le mercas pueden ser objeto de ser transferidas 
es* o so registrado prodigue! que es México este cesión 
deberá apetecer en el registro de transferencia. 



VIGÉSIMA Este tipo de contrato es muy usual en todo el mundo. Las 
SEXTA 	licencias representan un medio muy simple para que todas las 

empresas se incorporen ala competencia. 

La fama de las empresas es lo que se toma en cuenta para 
extender a una marca hacia varios sectores. Con esto se pagan 
altas regalías por el empleo coa mayor captación de clientela. 

La licencia es un antecedente de las franquicias. Por medio de 
la franquicia se transmiten conocimientos técnicos, se 
proporciona asistencia para que se produzcan o vendan bienes 
y/o servicios con los mismos métodos del titular de la marca. 

La licencia establece ciertas condiciones como: territorio 
exclusivo, ventas, vigencia con lo que el licenciatario aplicará 
la marca a ciertos productos o servicios de calidad que se 
deben de brindar de la misma forma que los fabricados por el 
ducho de la marca. La licencia deberá ser inscrita ea el 
Instituto. 

En Canadá se establece lo mismo que la ley mexicana, por lo 
que, el uso permitido de usa marca por pene de una persona 
diferente al duelo necesitará de que se inscriba a e* persona 
como usuario registrado y se considerará que las mercancías o 
los servicios se prestan por el &eh de la marca. 

VIGÉSIMA El principio general es que se edifica el registro marcarlo 
SÉPTIMA 	cuando se trate de marcas iguales o similares que puedan crear 

colisión y se apliquen a los mimos o similares productos y 
servicios. 

VIGÉSIMA Ea el momento en que un signo distintivo es registrado deberá 
OCTAVA 	usan de la forma que aparece en el registro. Por lo que 

siempre que se lleve a cabo me modificación en el discilo se 
deberá hacer un nuevo registro al amparo del registro existente 
y r,oe esto no se ponga en riesgo al dudo de la marca. 

VIGÉSIMA El hecho de que la marca se transforme en un producto o 
NOVENA 	servicio genérico no es lo que causa ea si la caducidad sino que 

esta la provoque el dudo de la maca y que sea conocida ea el 
anteada 



En Canadá la legislación no lo contempla. 

TRIGÉSIMA El registro marcado deberá ser renovado con el objeto de que 
se sigan protegiendo las mercancías o servicios. 

TRIGÉSIMA La marca al salir al mercado una vez registrada necesitará que 
SEGUNDA 	se usen y se incorporen en ella leyendas obligatorias con lo que 

el público consumidor tendrá la certeza de que se treta de una 
marca legalmente constituida y que goza de le protección por 
parte de las autoridades. 

TRIGÉSIMA El signo que se pretenda registrar no deberá tener palabras o 
TERCERA 	leyendas que puedan confundir al público, 

En Canadá las personas que registren y/o usen una marca no 
deberán incluir en ella descripciones falsas respecto al carácter, 
calidad, cantidad, composición, modo de manufactura y origen 
geográfico de sus mercancías o servicios, 

TRIGÉSIMA En materia de propiedad industrial la caducidad es la forma de 
CUARTA 	extinción de un registro marcado por le inactividad o 

incumplimiento por parte del titular del registro de todas las 
diaposiciones tendientes a ~tener vigente el registro. 

En la legislación de Canadá no se protege al registro marcado 
en caso de que, su titular so cumpla con las obligaciones que 
derivan del registro. 

Las males que pueden dar origen a la cancelación en nuestra 
ley son: por aegligencia del ducho para cumplir los 
ordenamientos y loe requisitos de ley o por la omisión de actos 
tendientes e la protección de loe derechos de propiedad 
industrial. 

TRIGÉSIMA La cancelación es le ton:tú:ación de la vigencia de MOCA por 
QUINTA 	causa de la voluntad del titular o por interés público. 

La voluntad del propio titule, es la que ocasiona la tenninaciós 
de le vide de un registro mercado. 

La teiteelecifia obligatoria ocurre cesado la atarea as utiliza 
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como nombre de una mercancía y esta viene siendo le 
cancelación por sanción. El titular es el que permite esta 
transformación y la ley lo sanciona por su pasividad. La 
institución de la cancelación protege los intereses jurídicos 
públicos asi como los particulares. En Canadá no se aborda el 
tema. 

TRIGÉSIMA La marca fonna parte del patrimonio de su titular. La vida de 
SEXTA 	una marca puede declararse nula en el momento en que se vean 

afectados intereses tanto particulares como públicos. La 
nulidad del registro dará como resultado la cesación de los 
derechos originados por el registro, en caso de seguir usando la 
marca se ejercitará acción penal contra el ex-titular de la marca 
o de quién la use. La nulidad de el registro mamario puede ser 
relativa encuanto a el tiempo que se le otorga basta en tanto no 
se decrete la nulidad y será absoluta cuando legalmente quede 
firme la resolución. 

TRIGÉSIMA La renovación de un registro marcario deberá ser solicitada por 
SÉPTIMA 	el titular, seis meses antes del vencimiento del registro vigente, 

si no se presenta en este tiempo caducará. 

TRIGÉSIMA En general la ley de Canadá por ser una ley de la década de los 
OCTAVA 	80's contiene carencias enormes respecto a instituciones que 

desde mi punto de vista deberían ser incluidas dentro del 
cuerpo de este ordenamiento ya que pone en desventaja a lu 
marcas registradas actualmente con esta ley tan antigua 

La ley Canadiense debe modernizarse para ofrecer seguridad e 
las macas tanto nacionales como extranjeras. 

TRIGÉSIMA Ea estos Últimos solos hemos sido testigos de la incursión de 
NOVENA 	marcas extranjeras en nuestro territorio. Algunos paises que 

hasta hace poco tiempo andan politices comerciales muy 
proteccionistas se están abriendo, pos lo cual las innovaciones 
tecnológicas y comerciales. 

El TLC ha sido un ejemplo de lar politice que tienden a la 
globalización. 

La ley mexicana tiene poco tiempo de vigencia y be 
legisladores avalaron de adema este ley a h pes del TLC. 
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